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Resumen 
 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales del Ecuador no poseen 
las competencias absolutas para abarcar toda la problemática de seguridad 
dentro de su territorio y brindar así a la ciudadanía las garantías necesarias para 
poder desarrollar sus actividades de forma segura. Sin embargo dentro de las 
normativas legales y jurídicas que rigen y regulan el funcionamiento de los 
poderes del estado en sus diferentes niveles, establecen determinadas 
atribuciones a los GADS Municipales. De ahí, el objetivo de la presente 
investigación fue proponer estrategias y acciones para la elaboración de política 
pública en materia de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar. Para diagnosticar 
la situación delincuencial se obtuvieron los registros de la Policía Nacional sobre 
los niveles de delincuencia (2014-2020). Técnicas de regresión, como el análisis 
de varianza se realizaron para ranquear a los promedios obtenidos. Se realizaron 
entrevistas estructuradas y técnicas de encuestas, fueron aplicados con una 
precisión del 95%. Se aplicó el análisis de componentes principales y análisis 
discriminante para caracterizar a los entrevistados. Obteniéndose los siguientes 
resultados: Se obtuvo una relación inversamente proporcional entre delincuencia 
y tiempo. La fusión fue la siguiente Frecuencia Relativa de Delitos = -
0.0168*años+34.09. El factor que disminuyó la delincuencia fue la pandemia de la 
COVID-19. De acuerdo a la entrevista y encuesta, no existe un Plan de Seguridad 
Ciudadana (PSC) dentro del cantón. Rechazando la hipótesis nula planteada en 
esta investigación. Existieron tres tipos de ciudadanos con diferentes 
credibilidades en relación a la seguridad participativa y comunitaria dentro del 
cantón. Se propone una propuesta PSC basado en: Diagnosticar la situación de 
seguridad ciudadana, generar una propuesta de seguridad ciudadana con la 
participación multidisciplinaria e interinstitucional y estructurar programáticamente 
las intervenciones por estrategia y objetivos para aterrizar la política pública de 
seguridad dentro del cantón. 

 

Palabras clave 

Política Pública, Ordenanza, Seguridad Ciudadana, Inseguridad Ciudadana y Plan 
de Seguridad Ciudadana.  
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Abstract 
 

The decentralized autonomous municipal governments of Ecuador do not have the 

absolute powers to cover all security problems within their territory and thus 

provide citizens with the necessary guarantees to be able to carry out their 

activities safely. However, within the legal and juridical regulations that govern and 

regulate the functioning of the powers of the state at its different levels, they 

establish certain attributions to the Municipal GADS. Hence, the objective of this 

research was to propose strategies and actions for the development of public 

policy on citizen security in the Bolívar canton. To diagnose the criminal situation, 

records from the National Police on crime levels (2014-2020) were obtained. 

Regression techniques, such as analysis of variance, were performed to rank the 

averages obtained. Structured interviews and survey techniques were applied with 

an accuracy of 95%. Principal component analysis and discriminant analysis were 

applied to characterize the interviewees. Obtaining the following results: An 

inversely proportional relationship between crime and time was obtained. The 

fusion was the following Relative Crime Frequency = -0.0168*years+34.09. The 

factor that decreased crime was the COVID-19 pandemic. According to the 

interview and survey, there is no Citizen Security Plan (PSC) within the canton. 

Rejecting the null hypothesis raised in this investigation. There were three types of 

citizens with different credibility in relation to participatory and community security 

within the canton. A PSC proposal is proposed based on: Diagnosing the citizen 

security situation, generating a citizen security proposal with multidisciplinary and 

inter-institutional participation and programmatically structuring the interventions 

by strategy and objectives to ground the public security policy within the canton. 

 

 

Key words 

 

Public Policy, Ordinance, Citizen Security, Citizen Insecurity and Citizen Security 

Plan. 



 
 

CAPÍTULO I. ANTECEDENTES 

 

1.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La calidad de vida y el disfrute de los derechos a los que debe tener acceso la 

población es posible con un buen funcionamiento del Estado. Con referencia a lo 

anterior, y reflexionando acerca del rol que debe cumplir el Estado en la sociedad 

moderna, se observa que dentro de las principales razones para su existencia se 

encuentran la búsqueda del bienestar general y la procura del desarrollo. En ese 

sentido Ortegón (2016) explica que el Estado: En su acepción política general, es 

la institución encargada de realizar el derecho en la sociedad civil; en él se 

concentra el poder político de una sociedad, es decir, el poder de tomar las 

decisiones que afectan al conjunto de la población (p.19).  

 

Por lo tanto, el Estado tiene funciones esenciales para la prosperidad de un país, 

en ese orden, el autor destaca que: 

  

En concordancia con lo anterior, las funciones estatales podrían enmarcar 

como su principal objetivo el logro del bien común y el bienestar social, y su 

eficiencia podrá constatarse en relación al conjunto de acciones que se 

ejecuten y se concreten en la consecución de estos fines. Siendo la 

administración pública el medio y la estructura con la que cuenta el Estado 

para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. Al mismo tiempo, su 

materialización es posible por medio de las políticas públicas (Ortegón, 

2016, p. 39). 

 

Las políticas públicas exponen las variables condicionantes de consenso, 

corrección y factibilidad, en su formación, implementación, impacto y evaluación, 

comportando un esfuerzo intelectual, práctico y hábil que ha de referenciarse o 

centrarse en la actividad política. Como es de conocimiento, el fin primordial de la 

política se centra en la búsqueda del bien común y su alcance es posible con la 

observancia de la ley. En ese sentido la herramienta principal con la que cuenta el 
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Estado para alcanzar estos fines, es precisamente la ejecución de políticas 

públicas. 

  

La justificación central y el punto de partida del proceso, es la identificación de 

carestías de diversa índole, en el seno de la sociedad, esto implica el averiguar y 

depurar la manera de cómo ciertos desafíos sociales o grupales devienen en la 

agenda de gobierno, así como la manera de cómo se obtiene y define la 

información acerca de las dificultades o insuficiencias a ser atendidas. 

 

Para que un problema pueda considerarse como una tarea que requiera la 

atención estatal, éste debe ser incluido en la agenda de gobierno, mientras no se 

alcance su inclusión en la agenda, no puede llamarse problema y para fines 

prácticos, sobre él no habrá ningún tipo de respuesta, es decir, no será sometido 

a valoración, discusión, y por supuesto no habrá propuestas, ni alternativas para 

su solución. 

  

Sobre la base de las consideraciones anteriores, dentro de las grandes tareas que 

debe llevar a cabo el Estado se encuentra velar por el disfrute de los derechos 

universales de la población, tales como el derecho a la salud, la educación, la 

provisión de los bienes y servicios esenciales, entre otras, incluyendo aspectos 

como el acceso a la justicia, la garantía al debido proceso y todos los elementos 

inherentes a la seguridad humana. 

 

Los temas vinculados con la seguridad en todas sus perspectivas (económica, 

alimentaria, en materia de salud, política y ambiental). En el caso de la seguridad 

ciudadana, el cual comporta el objeto del tema a desarrollar en este estudio, 

incluyen dentro de sus componentes aspectos esenciales, tales como: el derecho 

a la vida, el resguardo a la integridad personal, a la propiedad y al goce de los 

derechos sustantivos, constituyéndose en condiciones fundamentales que debe 
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ofrecer el Estado a la sociedad. Del mismo modo, la ausencia de ella, o su 

contraparte, como puede ser la inseguridad ciudadana es una cuestión de vital 

importancia que debe ser considerada como un asunto prioritario por parte del 

Estado. 

 

En gran medida, los países que forman parte de América Latina ostentan 

elevadas tasas de criminalidad y delitos, y con el paso de los años, han 

emprendido una compleja lucha para obtener buenos resultados (Quintero, 2020). 

Es así que se considera que la seguridad ciudadana es un tema que durante los 

últimos años ha tomado relevancia, cuyo discurso aborda cuestiones sobre 

democracia, legitimidad y seguridad en todos sus aspectos. 

 

La seguridad ciudadana es un factor prioritario de gran parte de los Estados 

porque sólo dentro de un ambiente pacífico pueden generarse las condiciones 

sociales, económicas y políticas suficientes que coadyuven el desarrollo y 

crecimiento de una nación; caso contrario, la inseguridad ciudadana ocasiona 

ansiedad y afecta la prosperidad de los pobladores y sociedad en general, 

causando de esta manera un impacto negativo en la economía y calidad de vida 

de las personas (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018). Por lo 

tanto, es una obligación del Estado y específicamente de los actores 

gubernamentales, llevar a cabo acciones dirigidas a disminuir la inseguridad e 

implementar políticas eficaces en esta materia. En lo referente a este tema: “La 

seguridad ciudadana es uno de los bienes públicos más preciados, porque nos 

permite ejercer derechos y libertades para vivir en un entorno seguro, pacífico y 

de confianza” (Ministerio del Interior del Ecuador, 2019, p.13) 

 

De los principales ejes que se desarrollan dentro de este tópico, ha prevalecido el 

enfoque orientado a la disminución de la inseguridad urbana, específicamente 

aquella que proviene de los actos delictivos contra la propiedad y las personas; es 
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desde esta perspectiva que se proponen acciones de carácter preventivo 

situacional, social y comunitario para abordar el problema de inseguridad.  

 

No obstante, en nuestra región ha predominado una organización estatal centrada 

más en un esquema de seguridad nacional que de seguridad ciudadana, esta 

visión ha centralizado en el Ejecutivo Nacional la mayoría de herramientas, 

desconociendo las dinámicas locales de la inseguridad (Enjuto, 2018). Bajo esta 

doctrina, las fuerzas militares y de policía buscan contener la criminalidad desde 

la persecución de los criminales y no en la prevención del delito. Es decir, una 

visión de seguridad ciudadana restrictiva y centrada en el poder y el dominio. 

 

Esta situación y esta manera de concebir la seguridad, fue la predominante en el 

país en el pasado reciente, al respecto el Ministerio del Interior de Ecuador (2019) 

señala lo que se cita a continuación:  

 

En el caso específico de Ecuador, las particularidades del país y su 

vinculación más directa con los problemas regionales de América Latina, 

determinaron por décadas que la razón de Estado y la defensa las 

fronteras territoriales del sur, fueran el principal eje programático de las 

hojas de ruta enmarcadas en la Seguridad Nacional más ortodoxa., (p. 27).  

 

Por otra parte, de acuerdo a informes emanados del Programa de las Naciones 

Unidas para el desarrollo (2019) América Latina y el Caribe exhiben los mayores 

índices de criminalidad, delincuencia y violencia de género en todo el mundo. Esto 

nos indica que los planes y políticas en torno a la seguridad de la población no 

han dado los resultados esperados. Por lo tanto, es imperativo que los países de 

la región emprendan programas, proyectos y/o planes de mejora que permitan 

revertir  y prevenir estas tendencias. 
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Para lograr éste objetivo, es fundamental su inserción como parte de la agenda en 

materia de políticas públicas. En el caso concreto del Ecuador, el incremento de la 

inseguridad según las estadísticas acusa un acelerado incremento de la tasa de 

homicidios, delincuencia, victimización y violencia, a niveles que son todavía 

manejables, pero sin embargo estos se agravan debido a diversos factores 

relacionados con deficiencias en la organización, legislación y gestión pública. Los 

defectos de comunicación distorsionan la percepción social del fenómeno de 

inseguridad a causa de una falta de mecanismos técnicos que ofrezcan 

información objetiva y sistematizada, en base a la cual se realicen diagnósticos, 

análisis, se diseñen estrategias y se tomen decisiones para una acción 

coordinada interinstitucionalmente que permitan afrontar la problemática de una 

manera técnica, profesional, armónica, proactiva y multisectorial (Morales, 2019). 

 

Desde el punto de vista normativo la seguridad ciudadana se establece en el Art. 

393 de la Constitución Política de la República del Ecuador del 2008, donde se 

manifiesta que el Estado tiene como fin garantizar la seguridad humana por medio 

de políticas y acciones integradas para asegurar una convivencia pacífica libre de 

violencia y discriminación alguna; con la mira de promover una cultura de paz. 

También en los artículos 158 y 163 del texto constitucional, se decreta que:  

 

Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de 

protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. 

Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la 

soberanía y la integridad territorial. 

La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones 

privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. 

Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 

se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos 

humanos, y respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin 

discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.  

 

En este artículo, se promulga que la protección interna y el resguardo del orden 

público son funciones discrecionales del Estado, correspondiendo su competencia 
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y responsabilidad a la Policía Nacional. Por otra parte, en el Artículo 163, se 

establece:  

 

.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, 

técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, 

cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y 

proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas 

dentro del territorio nacional. 

Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en 

derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y 

prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación 

como alternativas al uso de la fuerza. 

 

Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con 

los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados. Lo expresado en 

este artículo, deja en claro que la misión de los cuerpos de seguridad del Estado, 

encabezados por la Policía Nacional, debe enfocarse a la preservación tanto de la 

seguridad ciudadana, como del orden público, protegiendo el libre ejercicio de los 

derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional, asimismo, 

estas funciones deben llevarse a cabo de forma coordinada con los diferentes 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados.   

 

De la misma forma, los gobiernos autónomos descentralizados tienen el mandato 

del COOTAD para promover el desarrollo sustentable y la dignidad de las 

personas con la implementación de políticas públicas para la equidad y la 

inclusión social, así como la participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y la gestión democrática de la acción municipal; y, en relación a la 

protección integral a la niñez y adolescencia, deben asegurar sus derechos. 

 

En este contexto, y con relación a los datos presentados por parte de la Fiscalía 

General del Estado en su boletín del mes de octubre de 2021, denominado 

Ecuador en cifras de delitos, se hace mención a los índices de delincuencia en el 
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país con referencia al periodo comprendido entre enero y junio del año 2021, allí 

se señala que se han incrementado los diferentes delitos como robos, asesinatos, 

estafas, entre otras, comparados con los datos de este mismo periodo en el año 

2020. 

  

Los niveles de variación en los diferentes tipos de robos a nivel nacional se 

detallan a continuación: robos a personas pasó de 14.243 a 18.221 con un 

incremento de 27.9%, robos a domicilios de 5169 a 5904 con un incremento de 

14.2%, robo de carros de 3121 a 4838 variación de 55%, robo de motos de 4.806 

a 6026 variación de 30,4%; robo a unidades económicas de 2919 a 3423 

variación de 17.3%; y, robo de bienes, accesorios, autopartes de vehículo de 

4363 a 5931 variación de 35.9%.   

 

En igual forma, los datos por provincias se reflejan de la siguiente manera:  robo a 

personas Guayas 40.4%, Pichincha 23.3%, Los Ríos 7.1%, El Oro 5.1%, El resto 

del país 24.1%; Robo a Domicilios: Pichincha 20,7%, Guayas 20,5% Manabí 

6.6%, Azuay 6%, Esmeraldas 5.5%, El Oro 4.9%, Los Ríos 4.1%, Tungurahua 

3,5%, el resto 28.3%; Robo de Carros 45.3% Guayas, Pichincha 24.9%, Los Ríos 

7.1%, el resto 22.8%; Robo a Motos 36% Guayas, 20.3%, Los Ríos, 14.5 

Pichincha; El Oro 6.1%, el resto 23.2%; Robo de Bienes, Accesorios y Autopartes 

de Vehículos, 39.3% Pichincha, Guayas 31.5%, 7.6% Azuay y 21.7% el Resto; 

Robo a Entidades Económicas 35,3% Pichincha, 19,8% Guayas, 6.2% Manabí,  

4.3%Santo Domingo, Azuay 4.3%, 4.2% Los Ríos. El Resto. 25.9%.  

 

A esto se suma, la ya conocida crisis de violencia evidenciada en el incremento 

de asesinato, entre enero y julio de 2021, ocurrieron 1.229 muertes violentas, en 

el mismo período de 2019 en cambio, hubo 592 casos. El incremento es del 108% 

según cifras de la Policía Nacional del Ecuador. Los asesinatos, se duplicaron en 

el período analizado. Las provincias con mayor incidencia, se concentran en la 

Costa, encabezadas por Guayas, Manabí, El Oro, Los Ríos y Esmeraldas. En la 

Sierra están Azuay y Cotopaxi. En la provincia de Manabí se reflejan datos 
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alarmantes con un total de 153 homicidios intencionales lo que incrementa en un 

200,59% este delito en la provincia con relación a los 59 casos registrados en el 

2020, según datos del Ministerio de gobierno sección indicadores de seguridad 

ciudadana a corte de fecha 9 de octubre de 2021. 

 

Como parte de las actividades tendentes al alcance del primer objetivo específico 

de investigación, se hizo un proceso de revisión documental, sobre la situación 

que exhibe el cantón Bolívar, provincia de Manabí, en materia de seguridad 

ciudadana. De lo cual se obtuvo que, a pesar de reconocerse la existencia de 

políticas públicas en el ámbito de la seguridad ciudadana a nivel nacional, se 

pudo constatar la insuficiencia de políticas públicas u ordenanzas elaboradas 

desde el propio cantón, acordes a las realidades y particularidades que allí se 

manifiestan referente a temas relacionados con la seguridad ciudadana. Se puede 

realizar esta aseveración basados en la búsqueda realizada en la página del 

Registro Oficial del Ecuador (https://www.registroficial.gob.ec/), en el que consta 

debidamente inscrita y publicadas todas las ordenanzas, políticas públicas, 

decretos, entre otros documentos de carácter oficial. 

 

En el mismo tenor, como parte del diagnóstico del proyecto en su fase preliminar, 

se llevó a cabo una entrevista de carácter informal a funcionarios con 

responsabilidades en materia de seguridad ciudadana del GAD Municipal del 

cantón Bolívar, donde se corroboró esta afirmación, dejando constancia que no se 

dispone de planes específicos u ordenanzas que aborden aspectos relacionados 

a la seguridad ciudadana que provengan de las autoridades locales en el GAD 

Municipal del cantón Bolívar, de la provincia de Manabí, en opinión de estos 

funcionarios “la existencia de planes, políticas o una ordenanza propia, adecuada 

al contexto que se manifiesta en el cantón, podría contribuir a la optimización de 

la seguridad ciudadana”.  
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Condición que debe garantizar el Estado para que sus ciudadanos puedan ejercer 

sus deberes y derechos en completa libertad y así contribuir al bienestar y 

desarrollo del cantón Bolívar y sus habitantes. Presentando coincidencias con las 

consideraciones de los investigadores. En correspondencia con lo anteriormente 

expuesto y basados en la crítica de la situación que se vive actualmente en este 

cantón, en el que en los últimos meses se han incrementado los números de 

asaltos y robos a locales comerciales en la ciudad, así como homicidios 

intencionales, los cuales, según datos oficiales del ministerio de gobierno en la 

sección indicadores de seguridad ciudadana. Se reporta que este tipo de delito en 

el cantón Bolívar de la provincia de Manabí, se ha incrementado con relación al 

año 2020 en un 100%, ya que hasta el mes de septiembre del 2020 se habían 

contabilizados un total de 5 homicidios y en el 2021 para el mismo periodo se 

contabilizan 10 homicidios. 

 

Las cifras presentadas anteriormente contrastan con los pronósticos establecidos 

en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2019 

– 2030, donde como apartados que forman parte del citado plan se incorpora el 

proceso de evaluación cuatrienal, a través de la propuesta del cumplimiento de 

dos escenarios: uno en el 2022 y otro en el 2026, configurándose como Escenario 

Apuesta para el año 2022. El Escenario 1 de donde se extrae parte de lo que se 

tiene previsto alcanzar:   

 

Las cifras y evidencias arrojan como resultado un alza considerable en los 

indicadores presentados previamente (robos y homicidios) que al hacer las 

comparaciones correspondientes al año 2020 y 2021, y por la situación que 

se presenta actualmente en el país dadas las condiciones económicas y 

sociales, no se avizora en el corto plazo un avance o mejora de la 

economía, ni de los principales indicadores macroeconómicos, lo que 

impacta de forma negativa en la calidad de vida de toda la población, y por 

ende incide en la misma forma en los temas relacionados a la seguridad. 

 

En consecuencia, resulta muy poco probable esperar que para el año 2022, se 

consiga progresar en la prevención de delitos, así como disminuir los indicadores 
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relacionados con la violencia en contra de las personas, en igual forma, no se 

vaticina lograr avances significativos en la participación de la ciudadanía con 

relación a las acciones de prevención de la seguridad ciudadana, por las 

consideraciones anteriores, es razonable pensar que mientras persista el 

esquema que subyace de las políticas en seguridad ciudadana a nivel nacional y 

no se den acciones concretas para la edificación de una política construida por 

parte de los actores locales puedan alcanzarse avances concretos relacionados a 

la seguridad ciudadana. 

 

Dentro de este marco, la seguridad ciudadana se define como aquella situación 

que posibilita el desarrollo integral de los individuos en un contexto histórico 

determinado y el inminente incremento en los indicadores de los delitos que 

componen el índice de seguridad ciudadana nacional, provincial y local, actúan en 

detrimento de posibilitarlo. Por esta razón, cabe preguntarse ¿La implementación 

de acciones y estrategias a través de una propuesta de política pública para el 

mejoramiento de la seguridad ciudadana contribuirá a la reducción de la 

inseguridad en la población del cantón Bolívar?  

 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

Como ya se ha aclarado previamente, el rol del Estado y las acciones de sus 

gobernantes debe apuntar al incremento de la calidad de vida la población, y por 

supuesto al suministro de los bienes esenciales de parte del Estado para la 

consecución de las metas del desarrollo, la garantía de un ambiente seguro y con 

escenarios favorables de seguridad ciudadana posibilitan de manera óptima las 

probabilidades de crecimiento económico y social de su población, es por esto 

que resulta de gran importancia la implementación de medidas que garanticen y 

acrecienten las condiciones de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar, a lo que 

se pretende aportar desde este punto con una propuesta de políticas públicas en 

el campo de la seguridad ciudadana emanada desde el propio GAD cantonal.  
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La justificación de esta investigación se centra en la importancia y necesidad de la 

consolidación de políticas públicas eficaces en relación a la seguridad ciudadana, 

partiendo del conocimiento de la situación que se presenta en esta materia. En lo 

teórico este estudio se justifica a través de la revisión de las diferentes 

investigaciones y fuentes confiables, que fundamentan la importancia de la 

seguridad ciudadanía como un factor determinante para alcanzar el desarrollo y el 

bienestar de la población a través de una buena gestión de las políticas públicas 

en este ámbito.  

 

Desde el punto de vista práctico, esta investigación espera contribuir con una 

alternativa de solución a la problemática sobre la seguridad ciudadana que se 

presenta en el cantón Bolívar, brindando una propuesta contentiva de acciones y 

estrategias que puedan impactar de manera positiva en la concreción de una 

política pública en seguridad ciudadana con carácter local.  

 

Finalmente, en concordancia con la conocida teoría de la jerarquía normativa de 

las leyes se justifica de forma legal. Partiendo en primer lugar de lo dispuesto en 

la Constitución Política del Ecuador, instrumento normativo que regula el 

ordenamiento jurídico de la Nación. Al respecto, se dispone en el artículo 3, 

perteneciente al Título I Elementos constitutivos del Estado en su Capítulo 

primero. Principios fundamentales, lo siguiente:  

 

“Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: Garantizar a sus habitantes el 

derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 

democrática y libre de corrupción”. 

 

En consecuencia, puede afirmarse, que una de las tareas y/o responsabilidades 

primordiales del Estado se constituye en la garantía de brindar la seguridad 

integral a sus ciudadanos. Bajo esa nueva premisa, cabe agregar, que con la 
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sanción de la Constitución en el año 2008, se introduce una novedosa concepción 

con respecto a la seguridad, posicionándola como un constructo multidimensional 

basado en la idea de la seguridad integral, del cual forma parte la seguridad 

humana, distanciándose de la noción sustentada en el paradigma de la doctrina 

de la seguridad nacional que condujo el direccionamiento de lo relativo a los 

temas de la seguridad en el pasado. Asimismo, en el artículo 393 se define que: 

 

.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y 

acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, 

promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 

aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los 

diferentes niveles de gobierno.  

 

De acuerdo a lo que se expone en este artículo, la visión sobre la seguridad 

humana, alberga aspectos contentivos inherentes a la seguridad ciudadana, tales 

como, la búsqueda de la convivencia pacífica de las personas, la promoción de 

una cultura de paz y particularmente los temas de prevención de las formas de 

violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. 

 

De la misma manera, se toma como referencia lo establecido en Plan de 

Creaciones de oportunidades 2021 - 2025, concretamente lo plasmado en su eje 

3. Seguridad Integral, misma que contiene los objetivos 9. “Garantizar la 

seguridad ciudadana, orden público y gestión de riesgos” y objetivo 10:“Garantizar 

la soberanía nacional, integridad territorial y seguridad del Estado”. 

 

En igual forma, se considera lo dispuesto en el Código Orgánico de las Entidades 

de Seguridad Ciudadana y Orden Público, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial Nro. 19, 21 de junio de 2017 Normativa Vigente y su Última 
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Reforma del 27 de junio-2018. En este instrumento se indica que es deber 

primordial del Estado garantizar a los ecuatorianos una cultura de paz, y 

seguridad humana integral a través de políticas públicas y acciones integradas 

para asegurar la convivencia pacífica, y prevenir la comisión de infracciones y 

delitos (Carabajo, Franco y Velasco, 2022). En virtud de lo anteriormente 

expuesto, se formulan los siguientes objetivos. 

 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Proponer estrategias y acciones para la elaboración de política pública en materia 

de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar.  

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La presente propuesta de investigación pretende establecer los siguientes 

objetivos específicos: 

 Diagnosticar la situación que se presenta en materia de seguridad 

ciudadana en el cantón Bolívar de la provincia de Manabí.  

 Analizar los avances de las políticas de seguridad ciudadana puestas en 

práctica en el Cantón Bolívar.  

 Proponer un plan para el fortalecimiento de las políticas públicas en 

materia de seguridad ciudadana en el Cantón Bolívar. 

 

1.4. HIPÓTESIS, PREMISAS Y/O IDEAS A DEFENDER 

La hipótesis del proyecto de investigación fue la siguiente: 

La implementación de acciones y estrategias a través de una propuesta de una 

política pública para el mejoramiento de la seguridad ciudadana contribuirá a 

reducir la inseguridad en la población del cantón Bolívar. 



 
 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 
 

En la Figura 1 se esquematiza la revisión teórica del tema de investigación: 

“Propuesta de elaboración de política pública en materia de seguridad ciudadana 

para el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Bolívar”. 

 

 

Figura 1. Bosquejo del desglose del Marco teórico de la presente investigación 
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transcurren en el proceso evolutivo, se complejizan las relaciones sociales, siendo 

necesaria la conformación de estructuras e instituciones que asuman las tareas 

esenciales. 
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expresión puede ser empleada para hacer mención tanto a una sociedad en su 

conjunto, o de manera más restringida a la estructura que la controla.  

  

En los países bajo sistemas democráticos, el funcionamiento del Estado, así 

como su amplitud, se establece en primer término en la Constitución y 

posteriormente en el compendio de leyes y reglamentos, debiendo ser acordes 

con los principios constitucionales, y en igual forma, suficientemente claras y no 

contradictorias entre ellas, de esta manera se  instituyen las reglas y las pautas 

que orientan tanto las acciones de los agentes económicos (individuos y 

empresas), y por supuesto la gestión de las instituciones estatales. 

 

Dentro de los instrumentos y herramientas con los que cuenta cualquier Estado se 

encuentran los planes y las políticas, en el caso del Ecuador, se tienen como 

principales instrumentos el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social, los 

Planes de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y las políticas públicas, siendo 

estas, la vía directa de contacto del Estado con su población. Correspondiendo al 

conglomerado de la Administración Pública su puesta en marcha.  

 

Como es bien sabido, la Administración Pública se ha desarrollado conforme lo ha 

hecho el Estado. Así, la Administración Pública ha ingresado en muchos aspectos 

de la vida de las personas en la sociedad. Por esta razón, la Administración 

Pública debe desempeñar una labor protagónica en el alcance de las metas de la 

sociedad, consecuentemente legitimada en el derecho. 

 

2.2. ¿QUÉ ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA? 

Definir qué es la Administración Pública no resulta un trabajo sencillo, pues esta 

alberga un extenso número de actividades y funciones, a su vez, está conformada 

por una gran variedad de instituciones y diversidad de personas. (Martínez, s/f). 

No obstante Dwight Waldo uno de los estudiosos del tema, nos dice que el 
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carácter esencial de la Administración Pública sobreviene del concepto de acción 

racional. En otras palabras, la concibe como un accionar calculado para la 

realización de las actividades tendientes a maximizar los fines públicos. 

 

Al respecto, otro de los teóricos más reconocidos y estudiados en el campo de la 

Administración es, sin lugar a dudas, Max Weber, cuyas ideas acerca de la 

burocracia han influido de manera determinante en el desarrollo de los Estados y 

en el ámbito de la sociedad en general. Weber, considero la existencia de tres 

formas de dominación: la dominación tradicional, la dominación carismática y la 

dominación legal. En efecto, este autor propuso un modelo de dominación del 

Estado mediante un cuadro administrativo burocrático.  

 

A esta forma de dominación le llamó racional y la misma se fundamenta en la 

racionalidad de ley, en contraposición a la dominación tradicional y carismática 

cuyo fundamento reside en la autoridad de un señor o cacique o en el carisma del 

líder (Weber, 1979, p.172). 

 

Este modelo de dominación, desarrollado por Max Weber fue conocido como 

burocracia, siendo considerado un modelo de tipo ideal, característico de las 

sociedades modernas. El Estado racional fundamenta su dominación en la ley, de 

este modo, el ejercicio de su poder sobre los asuntos públicos, podrá hacerse 

efectivo por medio de un cuadro administrativo en el que descansa su 

funcionamiento, de esta manera, se espera que sus mandatos sean obedecidos 

por la sociedad. 

  

Esta dominación y el ejercicio de la autoridad del Estado se considera legítima por 

ser racional, es decir, que se asienta en la ley, y en las normas dispuestas a tales 

fines, se sustenta en el supuesto de que las órdenes y directrices impuestas por la 

autoridad son legales. Y se le debe obediencia por tratarse de una autoridad 

legalmente constituida y porque sus mandatos también lo son.  
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Puede decirse, que un elemento básico del funcionamiento de la Administración 

Pública radica en la formalidad y la legalidad de sus actos, esto obedece a que su 

campo de acción se enmarca en lo público y todas sus acciones deben 

concretarse bajo la observación de la ley. Retomando la idea sobre sus 

definiciones, en términos generales, la diversidad de enunciaciones existentes 

puede ser circunscritas desde tres perspectivas:  

 

1.- La administración pública como estructura 

2.- La administración pública como función y 

3.- La administración pública como disciplina científica 

 

Para efecto de la presente investigación, se centró en las definiciones que se 

insertan en el segundo aspecto, la administración pública como función. En este 

rubro, se puede ubicar lo que menciona en su obra Lasswell, citado por Parsons 

(2007:52-53), que la ciencia de las políticas públicas y el papel del analista de 

esas políticas son disciplinas que ocupan de explicar los procesos de formulación 

y ejecución de las políticas, así como de localizar datos y brindar interpretaciones 

pertinentes a los problemas de las políticas públicas en determinado periodo. 

 

Las políticas públicas se deben ocupar de los problemas fundamentales y, con 

frecuencia poco atendidos  que surgen del ajuste del ser humano en la sociedad, 

en una palabra, el énfasis especial se halla en la ciencia de las políticas públicas 

de la democracia, cuyo fin último es la realización de la dignidad humana en la 

teoría y en la práctica; más adelante en 1970 en su obra The Emerging 

Conception of the Policy Sciences (La Concepción Emergente de las Políticas 

Públicas), describía la situación de las ciencias de la políticas en ese periodo. 

Argumentó que la perspectiva distintiva de la ciencia de las políticas públicas es 

su orientación en función de los problemas, dicha orientación significa que el tema 

apunta a la multidisciplinareidad y a la síntesis de ideas y técnicas, con esto el 

autor aporta que el análisis de los problemas es un reacomodo creativo, así como 
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una expansión del mapa conceptual que define el problema como los perciben los 

especialistas. La ciencia de las políticas públicas se orientaba en tres vertientes:  

1) tenía un carácter contextual; 2) se valía de múltiples métodos y; 3) estaba 

orientada en función de los problemas.  

 

La propuesta esbozada por este autor, enmarca a la administración pública, como 

el ente que tiene la responsabilidad de concretar los fines del sistema político, es 

decir, el Estado, cabe agregar, que, desde la mirada de la política, su principal fin 

como disciplina, es la búsqueda del bien común, esto, puede ser equiparado al 

bienestar social. En este orden de ideas Zilio (2019) expone:  

 

…La Administración pública, justamente, se constituye a través de 

estructuras y prácticas por medio de las cuales las orientaciones 

neoliberales vienen siendo materializadas en formaciones económico-

sociales específicas. Si el pragmatismo funcionalista es lo que impera en el 

campo, no es de esperar otra cosa sino la reproducción del cuadro 

institucional con sus apelaciones a la eficiencia y la modernización para la 

administración pública en América Latina y el Caribe. (p.13). 

 

De los anteriores planteamientos se deduce que, la concreción de las metas y los 

objetivos que pueda trazarse el Estado, recaen en la administración pública, que 

puede ser entendida como la parte visible del Gobierno, y para su consecución, la 

principal herramienta de la que dispone son las políticas públicas. 

 

2.3. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

2.3.1. PERCEPCIÓN ORÍGENES DE LOS ESTUDIOS DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

En opinión de Fernández (1999), el origen de los estudios de políticas públicas 

puede encontrarse en los Estados Unidos. Esto lo reseña, haciendo alusión a que 

se trata de un país que ha estructurado su administración con fecha tardía, 

posterior a la transformación puesta en marcha por el Profesor y luego presidente 
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Wilson (1887), quien proclamó la necesidad imperiosa de acometer una doctrina 

científica aplicada a la administración. Wilson establece como su principal 

postulado, la separación de la decisión política ante la ejecución burocrática, 

oponiéndose radicalmente al tradicional modelo administrativo basado en el (spoil 

system).  Con este término se designaba la práctica política en virtud de la cual al 

partido que alcanza el poder no sólo designa a los altos cargos de la 

Administración pública sino también los correspondientes a los niveles inferiores, 

mediante nombramientos en favor de simpatizantes y afines. 

 

En los Estados Unidos, previo a la formalización de las políticas públicas como 

objeto de estudio académico y actividad profesional, no puede decirse que desde 

las ciencias sociales existiera una disciplina que estudiara de forma rigurosa y 

sistemática, el proceso para la toma de decisiones de las políticas, explicara la 

forma como los gobiernos seleccionaban y definían los problemas públicos y 

esclareciera cuáles eran los criterios que los gobiernos empleaban al momento de 

emprender las acciones que consideraban más adecuadas para la atención de los 

problemas públicos y priorizar los objetivos públicos deseados (Aguilar Villanueva, 

2012). 

 

Como resultado, “el proceso decisorio de las políticas (the policy decision-making 

process) era objeto de opinión, según los intereses políticos en juego, pero no 

objeto de conocimiento de una disciplina”. (Aguilar Villanueva, 2012, p.6). Bajo la 

perspectiva de las ciencias jurídicas y políticas, su propósito se concentraba en 

esencia, solo a temas sobre la legitimidad política del gobierno, principalmente 

vinculados con la estructura y el funcionamiento del régimen político 

(conformación de los poderes públicos, desempeño de sistema electoral y de 

partidos, las relaciones entre los niveles de gobierno y las relaciones entre el 

gobierno y los ciudadanos, entre otras). 
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Los precursores en el tema de las políticas públicas entendían como algo 

prioritario que los científicos sociales apoyaran en el diseño de las políticas, bajo 

su mirada, el primer paso debía ser la selección de los asuntos normativamente, 

esto permitía el establecimiento de metas sociales, alineadas con las expectativas 

de las comunidades, posteriormente, se debía realizar estudios de las tendencias 

existentes, las condiciones y los probables desarrollos futuros. Uno de estos 

precursores en el campo fue Harold Lasswell, quien llevó a la praxis muchas de 

sus ideas dirigidas al perfeccionamiento de la calidad en la forma del gobierno, 

prestando especial atención al proceso de las políticas, es decir, a la secuencia o 

las etapas, que estableció como fases funcionales por las que una política o 

proceso gubernamental determinado debería transitar.  

 

Dentro de las aportaciones de Lasswell (1965), el autor plantea que las ciencias 

de las políticas deben incorporar el estudio de los métodos de investigación sobre 

el proceso de la política, en igual forma, expone que los hallazgos de los estudios 

de las políticas y los descubrimientos de las disciplinas que puedan proporcionar 

aportaciones importantes sean reconocidos. 

 

Asimismo, establece una diferenciación importante, distinguiendo las ciencias de 

la política de la materia de estudio de los politólogos (la ciencia política) que debe 

ocuparse del estudio del poder, en el sentido de la toma de decisiones. Por otra 

parte, señala que las ciencias de las políticas se ocuparían de la teoría general de 

la elección. En este sentido, considera que significativos aportes a la teoría 

general de las decisiones como la teoría de juegos o la teoría de la elección 

racional se han producido fuera del campo de la política o por personas que no 

son politólogos. 

 

2.3.2. SIGNIFICADO Y DEFINICIONES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

La sociedad demanda y debe ser un derecho, la existencia de gobiernos cuyas 

acciones directivas sean de impecable naturaleza pública y de probada eficacia, 
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constituyéndose en una razonable exigencia ciudadana. En referencia al tema, 

“las acciones de gobierno, que tienen como propósito realizar objetivos de interés 

público y que los realizan con eficacia y aun eficiencia, es lo que en términos 

genéricos puede llamarse política pública” (Aguilar Villanueva, 2012, p.5). 

 

El discernimiento sobre la política pública no puede ser desvinculado de aspectos 

trascendentes como el rol del Estado en la sociedad civil, los procesos políticos y 

las instituciones en que se desenvuelven. Por esto, resulta pertinente, la 

diferenciación entre política, entendida primordialmente como la construcción de 

consensos y la lucha por el poder político, y políticas o actividades de intervención 

gubernamental en ámbitos concretos de la sociedad, siendo esto el campo que 

atañe a las políticas públicas, específicamente todo lo concerniente con el ciclo de 

diseño, negociación, concertación, aprobación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas. A continuación, precisamos acerca de 

algunas de las definiciones que se han propuesto con respecto a las políticas 

públicas: 

 

 “Curso de acción o inacción gubernamental en respuesta a problemas públicos”. 

(Kraft & Furlong, 2007, p.5)  

 

Ambas definiciones pueden ser consideradas como normativas, demandando a 

las políticas públicas una finalidad específica como puede ser la búsqueda del 

interés común. En ese mismo sentido, Thoenig (1999) expresa: 

 

“La política pública se presenta bajo la forma de un programa de acción, propio de 

una o varias autoridades públicas o gubernamentales” (p.75). 

 

La naturaleza de estos conceptos se enfoca en señalarla como una actividad que 

compete al gobierno, sin entrar en consideraciones sobre su finalidad, proceso, 

siendo ambas de carácter muy general. En la revisión sobre el tema, encontramos 

lo que postula, Velásquez (2009): 
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Política pública es un proceso integrador de decisiones, acciones, 

inacciones, acuerdos e instrumentos, adelantado por autoridades públicas 

con la participación eventual de los particulares, y encaminado a solucionar 

o prevenir una situación definida como problemática. La política pública 

hace parte de un ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende 

modificar o mantener. (p.149). 

  

Se considera así que, esta propuesta contiene los principales elementos que 

configuran a la política pública, la finalidad prevenir una situación definida como 

problemática, a quien corresponde, las autoridades públicas con la participación 

eventual de los particulares, el proceso y contenido proceso integrador de 

decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos, estableciéndola como 

un proceso que admite diversidad de instrumentos, técnicas y una secuencia a 

seguir. Asimismo, destaca que la política pública hace parte de un ambiente 

determinado del cual se nutre y al cual pretende modificar o mantener.  

 

Con este preámbulo, procedemos a revisar lo que se ha trabajado con respecto a 

su clasificación. 

 

2.3.3. CLASIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

Los gobiernos y sus autoridades en todos los niveles del ordenamiento territorial 

deben desarrollar e implementar políticas públicas, esto, para dar respuesta a los 

problemas que aquejan a la sociedad. Estas pueden ser clasificadas en atención 

a criterios diversos. Dentro de esas clasificaciones tenemos: 

 

2.3.3.1. Políticas sustantivas y procedimentales 

Las políticas sustantivas Su estudio acerca de las políticas públicas básicamente 

consistió, en pensar que las políticas públicas es una disciplina donde se estudian 

los procesos de formulación y aplicación de estas, en las cuales se debe de tener 
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un carácter contextual, se valen de varios métodos y se beben de orientar en 

función de los conflictos. Además, este autor hablaba de una orientación hacia las 

políticas públicas, la cual consistía en dos enfoques: del conocimiento en el 

proceso de las políticas públicas y el conocimiento del proceso de las políticas 

públicas, y para poder llegar a este análisis (Lasswell, 1965). 

 

3.3.2.1 Políticas sustantivas y procedimentales 

Una de las tipologías de políticas públicas más referenciadas es la elaborada por 

Lowi en 1996, este investigador sustituye las categorías temáticas descriptivas 

(del tipo: “políticas de agricultura”, “políticas de educación”, “políticas de salud”) 

por categorías funcionales. Estableciendo las siguientes: 

 

1. Políticas Regulativas o Reglamentarias 

2. Políticas Distributivas 

3. Políticas Redistributivas 

4. Políticas Constitutivas o Constituyentes 

 

Una política regulativa o reglamentaria es; 

 

“una acción pública que consiste en dictar normas que afectan el 

comportamiento de los ciudadanos en general. El Estado obliga o prohíbe. 

Aquí, la coerción es máxima. En otras palabras, mediante decreto, las 

libertades individuales son limitadas y los intereses de los ciudadanos 

transformados” (Meny & Thoenig, 1992, p.99).  

 

Un claro ejemplo de esta política corresponde a las medidas de carácter 

restrictivo puestas en marcha por la mayoría de los gobiernos por la presencia de 

la pandemia del COVID 19, dentro de las que se encuentran, la obligatoriedad del 

uso de mascarillas, restricciones en la circulación, entre otras.  
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Una política distributiva es:  

 

“Una acción del poder público, mediante la cual éste concede una 

autorización especial a casos particulares, claramente individualizados y 

especialmente designados. Estos casos- que por lo general cumplen 

determinado número de condiciones- son beneficiados así por un privilegio 

(Por ejemplo, un permiso de construcción, una renta inmobiliaria), por una 

excepción a la regla general, gracias a un favor unilateral del Estado” 

(Meny & Thoenig, 1992, p.100). 

 

Otro ejemplo, pueden ser las actuaciones públicas consistentes en dar 

asesoramiento jurídico a las pequeñas y medianas empresas, esto constituye una 

política distributiva. 

 

Una política redistributiva en tanto, consiste en:  

El establecimiento por parte del poder público, de criterios que dan acceso 

a ventajas, ya no otorgada a casos o sujetos designados especialmente, 

sino a clases de casos o de sujetos. La arena de la política redistributiva es 

la más tensa y conflictiva de todas por cuanto en ella son abordados 

asuntos altamente sensibles como las relaciones de propiedad, poder y 

prestigio social (Flores, 2015, parr. 7).  

 

Este rubro, se conforma por las políticas más características del Estado del 

bienestar; en este sentido, uno de los ejemplos más conocido viene dado por los 

sistemas de seguridad social. Asimismo, entrega de subsidios, bonos, a grupos 

vulnerables. 

 

Finalmente tenemos, la política constitutiva o constituyente:  

 

Es la más abstracta de todas. Ella hace referencia a la acción pública por 

medio de la cual son definidas las normas o las reglas acerca del poder. 

Ejemplos típicos de ésta son la reforma de la Constitución de un país, la 

introducción de reformas institucionales o administrativas o la creación de 

organismos públicos de alto estatus (por ejemplo, un Ministerio). Todas 

ellas no afectan la vida diaria de los ciudadanos, pero para la autoridad 
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pública, representan una importante manera de intervenir en los asuntos en 

cuestión. (Flores, 2015, parr. 8). 

 

2.4. EL CICLO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

El proceso y el ciclo de las políticas públicas son conjuntos de etapas de 

decisiones y acciones. Puede decirse, que el ciclo es un marco referencial con el 

propósito de dar sentido al flujo (proceso) de decisiones y procedimientos que (en 

la realidad) constituyen una política pública. Por su parte, Aguilar (1992) es más 

específico al señalar que el concepto de policy process (ciclo) es propiamente un 

dispositivo analítico, confeccionado intelectualmente para fines de modelación, 

ordenamiento, explicación y prescripción de una política pública.  

 

Cabe agregar, que, por tratarse de una construcción analítica, se han enunciado 

variedad de modelos o fases del ciclo, esto en función del interés y/o concepción 

del analista (y del decisor o decididor), las técnicas de análisis y la información 

que esté disponible, y el momento de la política. Pero, sin embargo, puede 

hablarse de un consenso en sus pasos en base a Parsons (1996) siendo su 

secuencia: 1) problema; 2) definición del problema; 3) identificación de 

alternativas, respuestas o soluciones; 4) evaluación de opciones; 5) selección de 

opción; 6) implementación, y 7) evaluación.  

 

Para fines del estudio, efectuamos un resumen de las fases del ciclo de políticas 

públicas, de acuerdo a lo planteado por Delgado (2009), esta investigadora 

establece las fases que se señalan a continuación: 1) la identificación y definición 

de problemas; 2) la formulación de políticas; 3) la adopción de la decisión; 4) la 

implantación; y 5) la evaluación. 

 

1) La identificación y definición de problemas. En esta fase inicial los actores 

gubernamentales observan la presencia de problemas u oportunidades en la 

sociedad y se discurre si debe actuar o no. En esta etapa el primer paso consiste 
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en las actividades de detección y selección de cuestiones, y, en segundo lugar, 

actividades de definición de problemas. 

 

La detección y la selección de cuestiones públicas: corresponde a lo que se 

conoce como la agenda. En las sociedades modernas, surgen un gran número de 

asuntos que provienen de los diversos sectores de la sociedad, que intentan 

captar la atención de los gobiernos. Es necesario aclarar que, no todas las 

cuestiones que inquietan a la sociedad se convierten en una política pública para 

darle solución. Esta dinámica se plantea dentro del concepto de agenda. La 

agenda se encuentra conformada por el conjunto de cuestiones que los miembros 

de una comunidad política perciben como merecedoras de atención pública y que, 

además, caen dentro del ámbito competencial de la autoridad gubernamental a la 

que se dirigen; son los asuntos que preocupan a la sociedad. Se considera que 

estas cuestiones pasan formalmente a la agenda política, institucional o de 

gobierno una vez que el conjunto de asuntos explícitamente aceptados para ser 

considerados seria y activamente por los decisores público; se incluyen como 

parte de los temas a ser atendidos y sobre los cuales se ejecutaran acciones 

pertinentes. 

 

Seguidamente esta cuestión pasa a ser considerado un problema público. Definir 

un problema significa que, una vez reconocido como tal e incluido en la agenda 

de algún nivel de gobierno, este es percibido por los distintos actores interesados; 

siendo objeto de exploración, articulación e incluso cuantificación; y, en algunos 

casos, pero no en todos, puede darse una definición oficial, o al menos 

provisionalmente aceptada, acerca de sus posibles causas, componentes y 

consecuencias.  Al ser definido como problema público debe pasar a la siguiente 

fase la formulación. 

 

2) La formulación de las políticas. En este punto, el gobierno reconoce la 

existencia de un problema, lo define y rechaza la opción de no actuar sobre él, de 
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inmediato debe activarse la fase de formulación de políticas, que consiste en la 

valoración de cursos de acción (alternativas, propuestas, opciones) aceptables y 

pertinentes para enfrentarse a estos problemas públicos, Por lo tanto, las políticas 

son concebidas, como soluciones a estos problemas. Esta fase incluye las 

siguientes actividades: 

 

a) El establecimiento de metas y objetivos a alcanzar. Los objetivos constituyen 

un elemento central en la acción pública ya que dan un sentido de propósito y de 

dirección a una organización, tanto para sus políticas como a los programas.  

 

b) La detección y generación de alternativas que permitan alcanzar los objetivos. 

El producto de esta actividad se concreta con la detección de opciones de política 

pública, entre las que se pueden encontrar opciones ya conocidas o que cuentan 

con apoyos internos (identificación) y opciones desconocidas o que carecen de 

apoyos dentro de la organización (generación). Cada opción o alternativa debe 

ser caracterizada de forma tan precisa como sea posible. 

 

c) La valoración y comparación de las alternativas. En este momento, una vez que 

se cuenta con las posibles opciones, que se han establecido las ventajas y los 

inconvenientes de cada una de ellas, vendría el momento de emplear algún tipo 

de técnica que permita realizar el proceso de elección.  Dentro de las más 

empleadas se utiliza el análisis coste-beneficio, que consiste en identificar los 

costes y beneficios asociados con cada alternativa y en la cuantificación 

económica de los mismos, esto con la finalidad de facilitar la comparación entre 

las distintas opciones. 

 

d) La selección de una opción o combinación de ellas. Las técnicas mencionadas 

no adoptan decisiones. La decisión está en manos del decisor público. El uso de 
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estas técnicas permite asistir a los decisores públicos para finalmente decantarse 

por una alternativa o combinación de estas. 

 

3) La adopción de la decisión. Esta fase es una prerrogativa exclusiva de uno o 

varios decisores públicos: para que una política sea considerada pública ésta 

debe haber sido generada por medios gubernamentales, debiendo emanar de una 

autoridad pública. No obstante, al momento de (la implantación, por ejemplo) 

pueden quedar parcialmente en manos de actores, individuos u organizaciones 

que no se encuentran investidos de autoridad pública 

 

4). La implantación de las políticas públicas. Esta fase se inicia, luego de ser 

adoptada la decisión, y abarca todas las actividades y procesos desarrollados 

hasta que aparecen los efectos asociados con la intervención pública en cuestión. 

En ella las unidades administrativas correspondientes movilizan recursos 

económicos y humanos, sobre todo, para poner en práctica la política adoptada. 

Se trata de la puesta en marcha o ejecución de las políticas. La implantación es la 

secuencia programada de acciones, de la que forman parte muchos actores y 

muchas operaciones, dirigida a producir con unos medios específicos los 

resultados esperados.   

 

5) La evaluación de las políticas. La evaluación cierra el ciclo de las políticas, y 

puede retroalimentar el proceso en cualquiera de sus fases. En la práctica, la 

evaluación no está tan extendida como sería deseable. Las unidades de 

evaluación de la administración pública determinan en qué medida se han logrado 

los objetivos de la política pública en cuestión.  

 

En igual forma, los autores, Jaime et al. (2013) presentan coincidencias al 

presentar las fases del ciclo de políticas, estableciéndolas como: 
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La primera es la definición del problema. Aquí lo importante es determinar 

cuál es el problema, cuáles son sus dimensiones o componentes y cuáles 

sus causas. La segunda es la formación de la agenda, que consiste en 

analizar qué factores contribuyen a que una situación se convierta en 

problema y ese problema en objeto de una acción gubernamental, y 

quienes son los actores que intervienen en el proceso. La siguiente etapa 

es la construcción de opciones, que consiste en analizar cuáles son las 

alternativas disponibles y viables para resolver el problema y qué riesgos, 

beneficios y costos acompaña a cada una de ellas. La cuarta etapa es la 

toma de decisión. Aquí el problema es determinar cuál de todas las 

alternativas disponibles constituye la mejor opción. La próxima etapa es la 

implementación de la política que consiste en analizar cuáles son las 

acciones conducentes para llevar a cabo exitosamente la decisión, para 

alcanzar los objetivos y metas que la política se propone. La sexta es la 

evaluación de la política. (p.89). 

 

De la misma manera, la CDIH (2018) establece como fases o guía de elementos a 

ser considerados en el ciclo de las políticas: a. Construcción de la agenda y/o 

Identificación de la situación a atender; b. Diseño y/o Formulación; c. 

Implementación y/o Ejecución y d. Monitoreo y evaluación. 

 

Estas secuencias, encierran los momentos claves en el ciclo de las políticas 

públicas, tal como plantean, Parsons (1996) y la CIDH (2018). 

 

Dentro del marco de las políticas públicas, unos de los factores más importantes y 

que consecuentemente se debe de priorizar en los planes de gobierno es 

garantizar el bienestar y progreso de los ciudadanos, mediante estrategias y 

lineamientos que coadyuven a la estabilidad política, económica y social. Razón 

por la cual, la seguridad ciudadana se convierte en uno de los ejes principales que 

contribuyen al progreso armónico entre los entes que impulsan, controlan y se 

desenvuelven dentro de una sociedad. 
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2.5. SEGURIDAD CIUDADANA 

La implementación del ciclo de política pública, suele ser un instrumento de gran 

ayuda para los actores gubernamentales, ya que permite estructurar los 

problemas, al considerar las mejores alternativas y posibles soluciones. 

Contribuyendo a explicar el cómo, porqué, para qué, cuándo y quién del proceso 

de las políticas públicas. 

 

2.5.1. LA INSEGURIDAD 

La inseguridad ciudadana es una de las principales amenazas que atentan contra 

las condiciones básicas que permiten la convivencia pacífica en la sociedad, 

poniendo en peligro o coartando derechos humanos esenciales, entre los que se 

encuentran, el bienestar, la salud, la realización de la persona y el ejercicio de sus 

derechos y libertades democráticas, la calidad de vida. Múltiples razones, dentro 

de las que resaltan el crecimiento en el porcentaje de delitos que se cometen con 

uso de violencia; proliferación de armas de fuego, mayor difusión de casos 

específicos de delitos, entre muchas otras, han incidido en el incremento de las 

tasas de incidencia delictiva, contribuyendo a que la inseguridad se haya 

convertido en una de las preocupaciones centrales de nuestra sociedad. 

 

En ese sentido, se presenta gran diversidad de situaciones que perjudican la 

seguridad ciudadana. Sin lugar a dudas, el aumento de la violencia y de la 

delincuencia en todas sus manifestaciones es el principal elemento que impulsa la 

sensación de inseguridad que vive la población, muy particularmente los 

latinoamericanos. Esta se manifiesta de manera multidimensional y se asocia 

estrechamente a la subjetividad de las personas, determinando mayor dificultad 

para su evaluación, así como en la forma de conceptualizarla (Chinchilla & 

Vorndran, 2018). 

 

Los métodos para la medición de la violencia y la criminalidad se encuentran en 

constante discusión, esto se debe, a que se reflexiona en torno al uso y al alcance 
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de las metodologías e instrumentos aplicados, y se cuestionan las fuentes de 

información disponibles. Una visión más actualizada busca promover la 

articulación de las diversas fuentes de información primaria existentes, y de este 

modo, tener un mayor conocimiento acerca de la criminalidad real. Además, se 

puede mencionar que el proceso de registro de hechos criminales puede ser 

descrito como una pirámide invertida, que va desde los delitos cometidos hasta 

los individuos que cumplen pena de cárcel y que representa un flujo decreciente 

en el número de casos. 

 

En un primer nivel se tiene a los delitos cometidos en un periodo específico, los 

cuales son estimados a través de la aplicación de encuestas de victimización, que 

intentan reconstruir el nivel real de hechos delictuales, el segundo nivel 

corresponde al registro policial, que está compuesto básicamente por las 

denuncias clasificadas según tipos penales u otros criterios administrativos. Estos 

registros corresponden a hechos presuntamente delictuales –donde en muchas 

ocasiones no existe información sobre el autor del hecho. Aquí se suelen incluir 

las detenciones, que pueden corresponder al número de sujetos aprehendidos, o 

bien, al número de acciones emprendidas por la policía. El tercer nivel establece 

la relación con la persecución penal y la justicia criminal, donde la unidad de 

análisis principal corresponde a la causa. Las causas se agrupan en ingresadas y 

terminadas. El tipo de término se refiere a la forma aplicada para cerrar el caso, 

correspondiendo a una sentencia que puede ser absolutoria o condenatoria. Estos 

indicadores reflejan la gestión procesal realizada, y las principales fuentes de 

información son el Poder Judicial y el Ministerio Público. Al final del proceso es 

posible conocer la cantidad de personas condenadas a penas privativas de 

libertad sobre la base de información provista por el sistema penitenciario 

(Dammert, 2018). 

 

2.5.2. ¿QUÉ ES LA SEGURIDAD CIUDADANA? 

De acuerdo a Lobelle (2017) esta se define como: 



32 
 

 

El proceso de establecer, fortalecer y proteger el orden civil democrático, 

eliminando las amenazas de violencia en la población y permitiendo una 

coexistencia segura y pacífica. Se le considera un bien público e implica la 

salvaguarda eficaz de los derechos humanos inherentes a la persona, 

especialmente el derecho a la vida, la integridad personal, la inviolabilidad 

del domicilio y la libertad de movimiento. 

 

En igual forma, agrega, que esta no debe verse simplemente como la reducción 

de los delitos, sino como parte de una estrategia exhaustiva y multifacética para 

mejorar la calidad de vida de la población, debe fundamentarse en el trabajo 

comunitario para la prevención de la criminalidad, de la posibilidad de acceso a un 

sistema de justicia eficaz, y de una educación que esté basada en los valores, el 

respeto por la ley y la tolerancia. La seguridad ciudadana forma parte y es un 

componente primordial de la seguridad humana. 

 

Al respecto, cabe agregar lo expresado por el PNUD (2020): 

 

La seguridad ciudadana es un derecho humano, así interpretado de 

manera derivada de los instrumentos existentes sobre esta materia y que, 

en consecuencia, implica valoraciones éticas en el diseño de cualquier 

política; es también un bien público, con lo cual tiene implicaciones 

funcionales sobre las políticas y arreglos institucionales del sector 

seguridad; finalmente, es una condición fundamental para el desarrollo 

sostenible, es decir, un habilitador sin el cual no es posible sustentar 

estrategias de desarrollo exitosas. De ahí la importancia que se debe 

asignar a los estándares con que se gobierna este sector (pp16-17). 

 

Las diversas concepciones sobre la seguridad ciudadana han señalado distintas 

dimensiones y niveles del fenómeno, destacando su intangibilidad y su carácter 

subjetivo. Esta puede definirse de una manera amplia, como la preocupación por 

la calidad de vida y la dignidad humana en términos de libertad, acceso al 

mercado y oportunidades sociales (Chinchilla & Vorndran, 2018). “La pobreza y la 

falta de oportunidades, el desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, la 
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represión política, la violencia, la criminalidad y la drogadicción pueden constituir 

amenazas a la seguridad ciudadana” (ILPES, 1997, p.5). 

 

Con relación a lo dispuesto en las leyes del Ecuador, el tópico de la seguridad se 

plasma en el artículo 393: 

 

Art.  393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas 

y acciones integradas, para asegurar la  convivencia  pacífica  de  las  

personas,  promover  una  cultura  de  paz  y  prevenir  las formas  de  

violencia  y  discriminación  y  la  comisión  de  infracciones  y  delitos.  La 

planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 

especializados en los diferentes niveles de gobierno. 

 

Con la sanción de la nueva constitución en el año 2008, el Estado ecuatoriano ha 

dado un giro con respecto a su concepción sobre la seguridad, que estuvo basada 

en el paradigma de la seguridad nacional, desde donde se concibió la 

supervivencia del Estado esencialmente construida sobre la base de hacer frente 

a amenazas externas como el supuesto básico y fin último de las políticas de 

seguridad. Con un nuevo texto constitucional de corte garantista y una 

reorganización territorial que privilegia las autonomías como vías de 

retroalimentación de la gestión nacional. Se hizo necesario emprender la 

adecuación de los diferentes instrumentos legales y normativos a los preceptos 

que se establecen en la carta magna. 

 

La presencia de una nueva concepción sobre la seguridad, demanda el 

emprender estrategias novedosas en relación a la aparición de los fenómenos 

sociales concernientes a las dinámicas de la violencia y sus múltiples causas. 

Siendo necesario adecuar las respuestas en materia de política pública de 

seguridad que el Estado debía ofrecer.  

 



34 
 

Es así, como El Estado ecuatoriano se concentró en primer lugar al estudio y 

profundización del paradigma de la Seguridad Integral, siendo plasmada esta 

visión en el Plan de Seguridad Integral 2011-2013, “cuyo propósito era enfrentar 

la multicausalidad de la inseguridad desde un enfoque integral, participativo y 

transversal, diferenciándose del enfoque reactivo policial y de la visión militar 

orientada a defender la soberanía del Estado. (PNSI, 2011; Ministerio del Interior 

del Ecuador, 2019. p.28-29). 

 

Bajo esta concepción, la seguridad ciudadana se concibe como una modalidad 

específica de la seguridad humana, relacionada con la seguridad individual de 

cada persona. De esta manera el Estado persigue el fortalecimiento y la 

construcción de instituciones y formas de convivencia democráticas que permitan 

proteger de manera efectiva, sostenible y con apego a los derechos humanos, la 

integridad física, psicológica, sexual y material de las personas (Ministerio del 

Interior del Ecuador, 2019). 

   

Desde el año 2018, las autoridades gubernamentales propusieron el Plan 

Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2019 – 2030, el 

cual se concibió como el marco referencial para la implementación de las políticas 

públicas en el ámbito de la seguridad ciudadana, sin embargo, podemos decir 

que, en atención a la revisión de las cifras que se exhiben en la materia y los 

contactos de carácter informal con las autoridades con injerencia en este campo a 

nivel Cantonal, se reconoce que sus objetivos están lejos de ser alcanzados, tanto 

a nivel nacional, como a nivel del Cantón Bolívar de la Provincia de Manabí.  

 

2.5.3. RELACIONES ENTRE DELINCUENCIA Y VIOLENCIA 

En las ciencias sociales existen dos teorías básicas para el estudio de la violencia 

y de la conducta delictiva, presentándose en diversas combinaciones: la teoría de 

las formas de socialización y la teoría de la ruptura o de la anomia.  
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Teoría de las formas de socialización Esta teoría se asienta en los procesos 

socialización, su planteamiento parte de la idea que la violencia comprende 

dimensiones organizativas, institucionales y culturales que pueden desencadenar 

a la selección de estrategias violentas por parte de ciertos actores sociales. En 

esa dirección, la teoría de Sutherland afirma que las causas primarias del delito 

estarían en la existencia de grupos subculturales de delincuentes que traspasan 

los conocimientos delictuales. Según la teoría de la asociación diferencial 

propuesta por Sutherland: 

 

La producción de un comportamiento delictivo criminal no es un proceso 

individual sino social, surgido en el ambiente más próximo del criminal 

(círculo de amigos, familiares y barrios). Este enfoque sociológico no se 

interesó por la historia de vida criminal, sino por el proceso comunicativo de 

aprendizaje de motivaciones (razones) y técnicas (habilidades y métodos) 

delictivas (Pontón, 2020, p. 113).  

 

Este postulado sugiere que el proceso de desviación de los individuos se daba en 

el seno de grupos sociales en los que los valores criminales imperan de manera 

más reiterativa que otros valores convencionales. Resultando como una especie 

de proceso de aprendizaje y de imitación, vinculado al entorno en el cual hace 

vida el individuo y que condiciona a la conducta violenta. 

 

La teoría de la ruptura o de la anomia. Esta visión, por otra parte, establece como 

factores explicativos de la violencia dimensiones estructurales y sociales, es decir, 

la violencia tendría lugar a causa de la ruptura o desajuste del orden social 

producto de cambios sociales precipitados que devienen de los procesos de 

industrialización y de la urbanización, como mecanismos disruptivos que generan 

una brecha entre las aspiraciones y los medios social y culturalmente aceptados 

para hacer realidad esas aspiraciones (Martínez, 1990). En esta perspectiva, se 

inserta la teoría de Maltón, este autor sostiene que:  
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La conducta delictiva depende de la capacidad de los individuos para alcanzar las 

metas-éxitos de acuerdo con su entorno social y con la importancia asignada al 

éxito económico.  Por lo tanto, desde esta perspectiva existiría una correlación 

importante entre pobreza y delincuencia y exclusión social (Chinchilla & Vorndran, 

2018).  

 

En efecto, desde esta mirada, los detonantes que conducirían a la violencia, 

provienen de elementos derivados fundamentalmente de la exclusión social, esta 

situación presupone la agudización de las carencias, el escaso acceso a los 

bienes esenciales, trayendo como consecuencia la irrupción de la violencia. 

 

2.5.4. POLÍTICAS PARA GENERAR MAYOR SEGURIDAD CIUDADANA 

Para el desarrollo de este apartado, tomamos como referente los planteamientos 

de los autores Chinchilla & Vorndran (2018). desde los cuales aportan ideas paras 

su configuración a través del análisis de tres aspectos. En primer lugar, las 

limitaciones de los enfoques convencionales, centrados en el control y la 

represión, en segundo término, la emergencia de enfoques más integrales y en 

último lugar, las experiencias de programas que combinan medidas de control y 

prevención.  

 

En el mismo tenor, se toma en consideración la investigación de Mattos (2015) 

que plantea el tratamiento de la seguridad desde lo que concibe como dos 

supuestos teóricos, el paradigma estatocéntrico, que se inserta de acuerdo a sus 

características al enfoque convencional y el paradigma humanista.   

 

2.5.4.1. Enfoques convencionales, centrados en el control y la represión 

Desde la perspectiva de las políticas dirigidas a la prevención y mitigación del 

fenómeno de la delincuencia, se debe tener en cuenta la existencia de  pruebas 

sobre el carácter esencialmente aprendido de la violencia, pudiendo generarse a 

nivel individual a través del abuso físico o exposición a éste durante la niñez, 

también hay evidencias de su origen a través de la interacción social, por la 
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exposición y la influencia de los medios de comunicación, así como, de los 

escenarios de posguerra y de valores culturales que consienten o avalan la 

resolución de conflictos a través de medios violentos. 

 

En nuestra región, en los últimos años, el enfoque y la direccionalidad de las 

acciones puestas en marcha para hacer frente a la delincuencia y las formas de 

violencia, han sido acometidos desde una perspectiva convencional. Con la 

aplicación de este modelo, de alto contenido represivo y escaso contenido 

preventivo, los resultados conseguidos no han sido satisfactorios. No se ha 

alcanzado la disminución de la criminalidad, inclusive las estadísticas reportan 

incrementos en la tasa de homicidios en la región, del mismo se percibe una 

creciente sensación de inseguridad de la población en las principales ciudades. 

Por otra los sistemas judiciales, policiales y penitenciarios enfrentan serios 

problemas y deficiencias (Chinchilla & Vorndran, 2018). 

 

Las experiencias de varias ciudades de la región, han permitido reconocer 

que las estrategias centradas en lo policial, que sólo actúan reprimiendo a 

individuos violentos sin impactar el entorno familiar y social, es decir, que 

no asumen la violencia como una problemática social, no han logrado 

superar el problema. Estrategias similares aplicadas a otras problemáticas 

como el tráfico y consumo de drogas, han generado enormes costos y 

tampoco han dado los resultados esperados (Chinchilla & Vorndran, 2018). 

 

Las principales críticas que se hacen a esta visión, surgen porque el tratamiento 

dado, sobre la violencia delictual, es totalmente policíaco, este deja entrever una 

perspectiva restringida, que no ocupan de los múltiples factores que repercuten 

en el incremento de la violencia urbana, entre los que se pueden enunciar, los 

factores sociales y políticos, el entorno socioespacial, los procesos de formación 

de identidad de la juventud y el papel de instituciones como la familia. las 

aceleradas transformaciones experimentados por nuestras sociedades a nivel de 

las relaciones interpersonales. 
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Sobre el tema, Mattos (2015) argumenta que, así como ha ocurrido en la mayor 

parte de nuestra Región, el Estado ha sido el elemento preponderante para los 

asuntos de seguridad, de acuerdo a esta concepción la seguridad está orientada 

a salvaguardar el Estado de las amenazas de otros Estados u otros elementos de 

carácter externo. Esta noción ortodoxa asumida por el Estado, como el objeto de 

la seguridad, tiene como propósito garantizar la seguridad del Estado-Nación. 

Basada en la idea que el Estado, tiene que lograr las capacidades militares, con 

las que puede defenderse y disuadir a sus oponentes de un ataque a su territorio. 

 

Esta visión, la denomina el autor paradigma estatocéntrico. Bajo esta perspectiva, 

se admite como prioridad con respecto a la seguridad la existencia de las 

amenazas externas, las preocupaciones e intereses que tiene el Estado alcanzan 

un carácter nacional, y anclado en el dominio militar y la carrera armamentista. 

Sin embargo, el investigador Mattos (2015) cuestiona esta visión, aseverando:  

 

El mundo de hoy, se ordena en términos más complejos que el simple 

sistema de Estados Nacionales. La conceptualización de la seguridad, 

como una mera defensa del territorio ha perdido vigencia analítica y utilidad 

política, porque en la actualidad son otras y muy complejas las fuentes de 

la inseguridad (p.114). 

 

Estos señalamientos dejan entrever que los temas de seguridad no deben 

circunscribirse solo a las amenazas físicas a las personas, a la propiedad, es 

decir, los delitos, sino también otras fuentes de inseguridad tanto de origen global 

como nacional dentro de las que se encuentran: las inseguridades económicas, 

medioambientales, enfermedades transmisibles, la pobreza, el racismo y otras 

amenazas. Que no se atacan o no pueden ser resueltas con acciones policiales o 

represivas. 

 

Aunado a esta situación, tenemos que el enfrentamiento entre las visiones de 

seguridad pública y seguridad ciudadana han traído como consecuencia, el 
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agotamiento del esquema convencional con basamento en el orden público y la 

punición. Esto se debe a que sus resultados evidencian, crecimiento del delito y 

de la inseguridad, la crisis de la legitimidad de las instituciones del control penal, 

entre otras. Además, tiene como correlato un vuelco en la estrategia y arreglos 

institucionales con acento en la prevención. En esa dirección, la demanda a la 

participación ciudadana se convirtió en un recurso de política pública en muchos 

países de América Latina en la búsqueda de mejorar la relación entre la 

comunidad y la policía (Abal, 2017). 

  

Puede decirse, que estos investigadores comparten posiciones acerca de que, 

tanto el enfoque convencional de seguridad como el paradigma estatocéntrico no 

han sido la respuesta más idónea para hacer frente a la problemática de la 

seguridad.  

 

2.5.4.2. La emergencia de enfoques más integrales 

Como ya ha sido establecido previamente, las cifras de delitos y la percepción 

acerca de la inseguridad en la región se ha disparado en los últimos años, en 

consecuencia se impone la necesidad de encontrar soluciones e implementar  

alternativas y acciones que den una respuesta efectiva a la  problemática  de la 

delincuencia, cuya creciente magnitud es motivo de preocupación para los  

gobernantes, organismos internacionales, y sociedad civil, esto ha hecho 

necesario replantear como es entendido el fenómeno de la violencia y la 

delincuencia y por ende se impone la revisión de los modelos utilizados para su 

contención. 

  

Las nuevas orientaciones sitúan la interpretación de la violencia como un 

fenómeno multidimensional, por esta razón, su abordaje debe hacerse sobre la 

base de estrategias integrales, que puedan impactar favorablemente en los 

factores que intervienen en ella, bien sean individuales, familiares, sociales y 

culturales. Se asume la posición que, para entender y enfrentar a la violencia, 
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entonces, se debe renunciar a verla desde lo meramente sintomático y a la 

reacción simple, para reconocerla como un hecho psicosocial, político y cultural, 

frente al cual las medidas aisladas sólo tienen efectos marginales” (Krauskopf, 

1996). 

 

Desde este punto de vista, instancias como la Organización Mundial de la Salud y 

la Organización Panamericana de la Salud, han concebido la violencia como un 

problema de salud pública, estas entidades han propuesto un enfoque 

epidemiológico, con esa idea, no se pretende establecer la causa de la violencia, 

sino identificar los factores que la producen o se vinculen directamente a ella en la 

mayor frecuencia. Esto ha hecho que se adopte un enfoque de carácter 

multidisciplinario enfocado más en la prevención que en el tratamiento de la 

violencia (OPS, 1996). 

 

En el marco de este enfoque epidemiológico de la violencia en algunas ciudades 

de América Latina, los programas de seguridad se han propuesto combinar: 

 

i) medidas integrales focalizadas en aquellos factores de riesgo con 

más incidencia en hechos de violencia delictual; 

ii) medidas de control policial de corto plazo que actúan sobre 

fenómenos concretos y a veces por tiempos delimitados, con reformas de 

los sistemas judicial, policial y penitenciario que requieren de consensos 

políticos y sociales; 

iii)  medidas preventivas acompañadas de seguimiento policial como el 

control del porte de armas y del consumo de alcohol y drogas; 

iv) medidas preventivas primarias, que intentan cambiar actitudes, 

normas y comportamientos sociales de la población en general; y  

v)      medidas preventivas secundarias, orientadas a grupos de alto riesgo, 

como hombres jóvenes que hayan sido testigos o víctimas de violencia 

cuando niños. (Chinchilla & Vorndran, 2018). 
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En perspectiva, del conjunto de programas y acciones implementadas en materia 

de seguridad ciudadana en la región, algunos que han asumido la doble 

orientación de prevención y control, como los realizados en Bogotá, Cali y 

Medellín, han arrojado buenos resultados (Salazar y Castro, 1998).  Asimismo, las 

prácticas que se han puesto en marcha por alcaldes y gobernadores de las 

principales ciudades de América Latina, señaladas en la encuesta realizada por la 

CEPAL permiten afirmar que existe un creciente reconocimiento de la importancia 

de las medidas más integrales para enfrentar el problema de la inseguridad 

ciudadana (CEPAL, 1999). 

 

Con referencia a lo anterior, el planteamiento acerca del paradigma el humanista 

expuesto por Mattos (2015) establece que se trata de tomar la seguridad de las 

personas, como una meta a alcanzar, un desafío para superar las graves 

amenazas del mundo actual; que no se circunscriben solo a las amenazas físicas, 

a la propiedad, en otras palabras los delitos, sino que deben ser atendidas o 

resueltas otras causas de la inseguridad tanto de origen global como nacional; por  

ejemplo: las inseguridades económicas, medioambientales, enfermedades 

transmisibles, el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva, la 

pobreza, el racismo y otras amenazas. 

 

Como puede observarse, el origen o las causas de estas fuentes de inseguridad 

es variado, y en muchos casos obedece más a elementos internos que externos, 

siendo necesario hacerles frente con una visión más integral, lo que conlleva no 

solo al empleo de medidas de control o represivas empleadas desde la 

perspectiva convencional, sino deben emplearse medidas de carácter preventivo, 

formativas, de acompañamiento y/o seguimiento, entre otras.  

 

De la misma manera, el autor señala que para poder superar las diversas 

amenazas que se ciernen sobre las personas, es necesario avanzar al logro del 

desarrollo humano, de esta forma el desarrollo humano es fundamental para 
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materializar la seguridad humana y la seguridad humana es una condición 

esencial para alcanzar un desarrollo sostenible. Al respecto, Perez & Mendia 

(2013) expresan: “la seguridad humana emerge estrechamente vinculada al 

concepto de desarrollo humano. Además, el interés que ha despertado se debe 

también a que encierra un significativo potencial transformador de la sociedad y 

de las relaciones internacionales” (p. 19). 

 

Con relación a la seguridad humana. Mattos (2015) asevera que esta se sostiene 

en base a dos ideas esenciales. En primer lugar, la seguridad humana, debe 

concentrarse en las personas a oposición del supuesto de la seguridad entendida 

antes como seguridad del Estado. En segundo lugar, la seguridad de las personas 

no solo puede ser entendida como una amenaza producto de la violencia física o 

la agresión militar de un Estado sobre otro Estado, sino también, por el conjunto 

de las grandes amenazas de distinto tipo que penden sobre los individuos.  

 

Finalmente, se quiere destacar lo expuesto por Mattos:  

La seguridad ciudadana en este caso, no se puede tratar de forma aislada, 

con políticas aisladas, e independientes. Todo lo contrario, la seguridad 

ciudadana como la seguridad económica o educativa, necesitan un 

enfoque integral que enfaticen la necesidad de buscar respuestas 

multisectoriales, que aúnen las agendas de los sectores en un 

CONJUNTO. (p.128). 

 

Una de las más complejas condiciones que plantea un enfoque balanceado e 

integral de la seguridad ciudadana, es el diseño y ejecución de políticas que 

impacten de manera preventiva los múltiples factores asociados a la violencia y el 

delito. Especialmente, aquellos factores de naturaleza social (PNUD, 2020, p.100) 

 

Esto no significa, que la política social se deba asimilar a la de seguridad, sino de 

entender que existen áreas de intersección que exigen la revisión de los diseños 

institucionales para optimizar los niveles de interrelación y cooperación entre las 
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esferas de la política social y de la política de seguridad. Esto podría alinear las 

posibilidades que estos programas brindan para incorporar diversos tipos de 

intervenciones sociales, que impacten favorablemente en el control de factores de 

riesgos directamente asociados con la violencia como el consumo de alcohol o la 

posesión de armas de fuego. Por citar algunos de estos. 

 

Tal como se ha visto, las ideas presentadas exhiben elementos afines con 

respecto al tratamiento de los temas de la seguridad, específicamente lo 

concerniente a la seguridad ciudadana, donde manifiestan que su abordaje debe 

darse desde un enfoque con carácter integral, dada su naturaleza 

multidimensional, asimismo, como posible respuesta apuntan a un tratamiento 

donde se acoplen medidas de carácter preventivo, de control, formativas, o de 

cualquier otra naturaleza siempre y cuando aporten a la mitigación de la 

inseguridad y a robustecer la seguridad ciudadana.     

 

2.5.4.3. Las experiencias de programas que combinan medidas de control y 

prevención 

Del entramado de acciones en materia de seguridad ciudadana que están 

aplicándose en la región, y que se encuentran contenidas en la encuesta 

realizada por la CEPAL, se observa que hay un reconocimiento creciente de la 

necesidad de llevar a cabo los programas de “doble orientación” que combinen 

medidas de control y prevención. Varios de estos programas comparten criterios 

transversales que tributan a hacer más integrales las acciones que se emprendan. 

Estos criterios se sintetizan en: la coordinación interinstitucional, la participación 

ciudadana y la prevención por medio de la ejecución de programas 

educacionales. 

 

Frente al gran reto que comporta lograr una efectiva combinación de acciones de 

prevención y de control que permitan dar un tratamiento más integral a los hechos 

de violencia delictual en la región, se han llevado a cabo en algunos países, 
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experiencias interesantes y con buenos resultados. En el caso concreto de tres 

ciudades de Colombia, (Cali, Bogotá y Medellín) han surgido programas de 

seguridad ciudadana denominados de “doble orientación”. Uno, es el programa ya 

mencionado, DESEPAZ, el que responde al problema de la inseguridad 

ciudadana desde tres frentes: aplicación de la ley, educación para la paz y 

construcción de instituciones comunitarias favorables a la recuperación de valores 

familiares, sociales e individuales, considerados requisitos para la convivencia. 

 

En la ciudad de Bogotá, se implantó un programa de seguridad en 1994, que sin 

dejar de lado las acciones coercitivas, se fundamenta en un carácter 

mayoritariamente preventivo. Este programa de la administración distrital se basa 

en el fortalecimiento de barreras sociales y culturales que inhiben la violación de 

normas, la agresión contra la vida y la integridad ciudadana. En este entorno, las 

acciones que se dirigen a reforzar la convivencia y la negociación en el conflicto, 

adquieren una gran importancia en la disminución de los hechos de violencia, 

como lo demuestran las políticas saludables para enfrentar el tema de la 

inseguridad ciudadana.  

 

Por su parte en la localidad de Medellín, la Alcaldía ha desplegado una serie de 

proyectos de prevención, y ha efectuado, de manera mancomunada con el apoyo 

de los programas de paz del gobierno nacional, intervenciones dirigidas a ayudar 

a niños y jóvenes de comunidades pobres en situación de conflicto. Los objetivos 

de estas acciones son la educación, recreación y resocialización para jóvenes, 

participación comunitaria, influencia de los medios de comunicación para la 

prevención de la violencia y mejoramiento de las relaciones policía-comunidad. 

 

Las acciones que fueron emprendidas en estas tres ciudades colombianas han 

dado resultados positivos en la reducción de la violencia urbana. El nivel de 

homicidios en las tres ciudades ha experimentado un pronunciado y continuo 

descenso durante los últimos 3 o 4 años. Por ejemplo, durante 1994, Bogotá 
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registró 3885 homicidios, cifra que se redujo a 3531 en 1996 y a 2813 en 1997, lo 

que revela una reducción del 27%. Asimismo, en Cali y Medellín también se 

produjo una situación similar. El total de homicidios (en términos absolutos) 

disminuyo a un 27% en Cali y un 35% en Medellín para el mismo período de 

tiempo. Esta disminución de los homicidios contrasta notoriamente con el 

promedio nacional, que presenta una disminución de solamente el 5%, y con el 

promedio del resto de ciudades mayores del país, en donde el total de homicidios 

creció en un 3% (Salazar y Castro, 1998). 

 

En el orden de las ideas anteriores, es oportuno presentar un extracto de las 

conclusiones surgidas en el evento “Semana de Seguridad Ciudadana 2017” 

realizado en Colombia. Este acontecimiento surgió inicialmente como la Semana 

de Seguridad, fue concebido como un espacio para el intercambio entre expertos 

y autoridades sobre el tema, siendo llamada Clínica de Seguridad Ciudadana. A 

partir de 2012, esta actividad se ha combinado con un diálogo de autoridades, con 

ministros y viceministros de seguridad. Ambos eventos, se han desarrollado como 

la Semana de la Seguridad. De este modo han hecho posible la capacitación de 

más de 2.000 latinoamericanos y caribeños en la gestión de la seguridad y la 

justicia, constituyéndose en un importante espacio de diálogo auspiciado por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el sector de seguridad ciudadana. 

 

Precisando de una vez: 

Durante la Semana, se concluyó que se necesitan cinco elementos básicos 

para construir legitimidad y confianza con la ciudadanía en la gestión de 

políticas públicas de seguridad ciudadana. Estos ayudan a generar un 

círculo virtuoso para fortalecer la construcción de la institucionalidad (…) 

3.Atender de manera integral los problemas de inseguridad con las 

capacidades policiales y de justicia, de la mano de grandes esfuerzos en 

materia de inversión social que permitan mitigar los riesgos sociales que 

convergen en las dinámicas de crimen, delitos y cultura de la ilegalidad, y 

reducir los espacios de riesgo de vinculación del menor infractor al crimen y 

el delito. 
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4. Generar un mayor apoyo a las administraciones locales para liderar y 

atender los problemas de seguridad, garantizando el liderazgo de las 

autoridades locales, en estrecha coordinación con la policía. Son estos 

actores, los que deben estar en primera línea en la implementación de las 

políticas públicas de prevención social de la violencia (Villa, 2017, parr.8-9). 

 

Las conclusiones producto del debate y la reflexión, resaltan que, como parte de 

los elementos y acciones adecuadas, se impone la atención integral a los 

problemas de inseguridad, debe destinarse esfuerzos y recursos a la inversión 

social en aras de mitigar las dinámicas asociadas a la criminalidad, en igual 

forma, se resalta la idea de dar empoderamiento a las administraciones locales, 

promoviendo el liderazgo de las autoridades locales, en coordinación 

mancomunada con la fuerza policial. Se establece que, sobre estos actores, debe 

recaer la responsabilidad y que deben estar en primera línea en la 

implementación de las políticas públicas de prevención social de la violencia. 

Para ilustrar esto, el PNUD (2018) afirma: 

 

El abordaje integral de la violencia y el delito parte del reconocimiento de la 

naturaleza multicausal del problema y promueve intervenciones que 

combinan acciones preventivas y de control, (…) De allí que la noción de 

integralidad sea central al nuevo paradigma de la seguridad y haya venido 

ganando terreno tanto en el discurso público como en documentos oficiales 

que sustentan diagnósticos y propuestas programáticas (pp.14-15).



 
 

CAPÍTULO III. DESARROLLO METODOLÓGICO 

El marco metodológico define el conjunto de acciones destinadas a describir y 

analizar el fondo del problema planteado, a través de procedimientos específicos 

que incluyen las técnicas de observación y recolección de datos, determinando el 

“cómo” se realizará el estudio; esta tarea consiste en hacer operativos los 

conceptos y elementos del problema en estudio.   

 

3.1. UBICACIÓN  

La investigación propuesta se realizó en el Cantón Bolívar, ubicado en la parte 

centro noreste de la provincia de Manabí, Ecuador. 

 

 
Figura 2. Vista panorámica de la cabecera parroquial de Calceta 

Fuente. Google maps 2021 

 

 

3.2. DURACIÓN  

La duración estimada del presente trabajo fue de seis meses a partir de la 

aprobación del Tribunal Especializado.  

 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Al tomar en consideración y referenciar los tipos de investigación que se 

encuentran en los estudios de naturaleza académica, estos pueden ser 

clasificados atendiendo a diversidad de criterios. Por lo tanto, se suelen señalar, 
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el objetivo que persiguen, el nivel de profundización, el tipo de dato, entre otros. 

Existiendo una multiplicidad de clasificaciones de tipos y métodos de 

investigación. Una de las primeras la establece Bunge (1980), haciendo la 

distinción entre ciencia básica y ciencia aplicada. Este criterio se enmarca de 

acuerdo al objetivo que persiguen. Es decir, si buscamos teorizar o analizar 

problemas concretos. 

 

Con respecto al nivel de profundización, se habló del grado de depuración de los 

datos y sus relaciones. Así pues,  se encontraron cuatro tipos de profundización, 

Hernández y Mendoza (2018) los señalan como tipos de investigación o alcances 

de estudios i) exploratorios, ii) descriptivos, iii) correlaciónales y iv) explicativos. 

  

Al revisar lo establecido sobre la base del tipo de datos utilizados, una de las 

principales características se orientó a su posible cuantificación, aquí se tuvo la 

investigación cualitativa y sus datos cuantificables. De esta forma los resultados 

tienen una dosis de subjetividad y no son extrapolables, la información se obtuvo 

de datos documentales, grabaciones, diarios o bibliografías. La investigación 

cuantitativa, a diferencia de la anterior, presenta datos que son medibles y 

cuantificables. Permite realizar análisis descriptivos e inferencia. Utilizan los 

llamados contrastes de hipótesis para generalizar a partir de la muestra de la 

población y finalmente se desarrolla la investigación mixta, que emplea los dos 

tipos de datos, cuantificables y no cuantificables. Las características del estudio, 

lo posicionan como un tipo de investigación aplicada, con un alcance descriptivo y 

el empleo de datos de carácter mixto.  

 

Asimismo, se puede mencionar, que la investigación descriptiva se fundamentó 

en la descripción de algunas características esenciales perteneciente a los 

conjuntos homogéneos de fenómenos sociales, utilizando criterios sistemáticos 

que permiten establecer la estructura o el comportamiento de los fenómenos en 

estudio, proporcionando información sistemática y comparable con la de otras 
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fuentes (Guevara et al., 2020) En la misma dirección, Serrano (2020) estableció 

que la investigación descriptiva tiene como función conocer un panorama amplio 

del tema objeto a estudio, para describir a detalle y entender la problemática. 

 

Por consiguiente, en el presente estudio se llevó a cabo una investigación 

descriptiva, ya que parte de la investigación corresponde a la recolección de datos 

de tipo descriptivo que permitieron conocer la situación que se presenta con 

respecto a la seguridad ciudadana en el Cantón Bolívar de la provincia de 

Manabí, a su vez, se  identificaron los tipos de políticas empleadas para la 

procura de la seguridad ciudadana en diversas localidades. De esta manera se 

obtuvieron los insumos necesarios que permitieron alcanzar el objetivo general 

que se estableció en la investigación, como es: Proponer estrategias y acciones 

para la elaboración de la política pública en materia de seguridad ciudadana en el 

cantón Bolívar a través de un plan de acción para la elaboración de una política 

pública de seguridad ciudadana. 

 

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño de la investigación según Hernández y Mendoza (2018) 

es el “plan o estrategia que se desarrolló para obtener la información que se 

requiere en una investigación”.  

 

En el presente estudio los datos fueron recabados solo una vez y en un tiempo 

único correspondiendo a un diseño de investigación transeccional. 

 

3.5. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

Hernández y Mendoza (2018) sostienen que los métodos son el camino a través 

del cual se procuró alcanzar la comprensión de la problemática que da origen a la 

investigación. De esta manera, los métodos que se emplearon, son herramientas 

que nos permitió alcanzar los objetivos planteados, permitiendo la identificación y 
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contextualización de la situación problemática, para posteriormente poder 

proponer soluciones a esta. Para efecto del estudio, se utilizaron: 

 

3.5.1. MÉTODO DEDUCTIVO 

Se entiende como un proceso del pensamiento en el que, de afirmaciones 

generales, se llegaron a afirmaciones particulares que aplicaban las reglas de la 

lógica. Mediante este procedimiento, se organizan hechos conocidos y se extraen 

conclusiones mediante una serie de enunciados, conocidos como silogismos, que 

comprenden: la premisa mayor, la premisa menor y la conclusión (Prieto, 2017).  

 

Se utilizó el método deductivo para que, en base al problema identificado, la 

situación crítica que presenta la seguridad ciudadana en el cantón Bolívar de la 

Provincia de Manabí, puedan obtenerse las debidas conclusiones, así como 

también para la elaboración de las recomendaciones. Ya que este método 

asciende de lo general a lo particular, esta direccionado a los conceptos 

relacionados con las variables del estudio, en el caso de la presente investigación 

las políticas públicas y la seguridad ciudadana. 

 

3.5.2. MÉTODO INDUCTIVO 

La inducción es una forma de razonamiento en la que se pasa del conocimiento 

de casos particulares a un conocimiento más general, que refleja lo que hay de 

común en los fenómenos individuales. Para Martínez Cabrera (1987) el método 

inductivo es una relación de juicios que va de lo particular a lo general. Se parte 

de juicios particulares para concluir con un juicio universal. En resumen, el 

proceso inductivo es lo contrario al deductivo. Según lo anterior, el método 

inductivo se desarrolló con base en hechos o prácticas particulares para llegar a 

organizar fundamentos teóricos.  En la investigación este método se empleó para 

la elaboración del marco teórico, donde se desarrollan los temas del Estado, 

inseguridad, políticas públicas y seguridad ciudadana. Igualmente se empleó al 
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procesar y analizar los datos obtenidos de los cuestionarios aplicados y en el 

análisis e interpretación de la información. 

 

3.5.3. MÉTODO ANALÍTICO 

Este método en la investigación fue necesario para la fase de revisión de la 

literatura, en la interpretación de información y en el análisis de datos. Según 

Calduch Cervera (2014) la ida se soporta partiendo del conocimiento general de la 

totalidad de un suceso o realidad, podemos conocer y explicar las características 

de cada una de sus partes y de las relaciones que existen entre ellas. Su 

utilización permitió descubrir las principales relaciones de causalidad que existían 

entre los sucesos o variables de la realidad investigada. Con la información 

generada, y por medio de los procesos de análisis e interpretación que forman 

parte de este método pudo elaborarse la propuesta y/o el plan para la política 

pública que se quiere proponer y presentar. 

 

3.6. VARIABLES DE ESTUDIO  
 

3.6.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

Políticas Públicas 

 

3.6.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

 

Seguridad ciudadana 

 

3.7. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Para fines de esta investigación, la población a considerar es la que reside en la 

parroquia Calceta, cabecera cantonal del cantón Bolívar de la Provincia de 

Manabí, que de acuerdo a los datos del Censo de Población y Vivienda del año 
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2010 efectuado por el INEC asciende a 17632 habitantes. Para el cálculo de la 

muestra se tiene:   

 

 

 

Donde: 

• N = Total de la población (corresponde a 17632 habitantes en la cabecera 

cantonal de Calceta 

• Zα= 1.96 al cuadrado (seguridad del 95%) 

• p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05) 

• q = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95) 

• d = precisión (5%). 

 

                    = 377 encuestados 

 

 

Esta muestra corresponde a la cantidad de personas a las que se aplicó el 

cuestionario, siendo el instrumento que corresponde con la técnica de la 

encuesta. Estableciéndose como procedimiento de muestreo probabilístico 

aleatorio simple que es de carácter de participantes voluntarios como indica 

Hernández y Mendoza (2018).  

 

3.8. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
 

3.8.1. ENCUESTA 

En la investigación social: 

“la encuesta se considera en primera instancia como una técnica de 

recogida de datos a través de la interrogación de los sujetos cuya finalidad 

es la de obtener de manera sistemática medidas sobre los conceptos que 

se derivan de una problemática de investigación previamente construida”. 

(López-Roldán y Fachelli, 2015, p.8). 
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En el estudio, la encuesta fue aplicada a los habitantes de la parroquia Calceta, 

cabecera cantonal del cantón Bolívar de la Provincia de Manabí, a través de esta, 

se pudo obtener información relacionada con las experiencias, percepciones 

acerca de la seguridad ciudadana, permitiendo recabar datos para diagnosticar la 

situación que se presenta sobre el tema de parte de los propios residentes. Como 

instrumento fue empleado el cuestionario. 

 

3.8.2. CUESTIONARIO 

 

El cuestionario es un conjunto de preguntas diseñadas para generar los datos 

necesarios, con el propósito de alcanzar los objetivos del proyecto de 

investigación.  

 

“Se trata de un plan formal para recabar información de la unidad de 

análisis objeto de estudio y centro del problema de investigación. En 

general, un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto a 

una o más variables que van a medirse” (Hernández y Mendoza 2018). 

 

El cuestionario fue suministrado a los habitantes de la parroquia de Calceta y se 

aplicó mediante la herramienta Google Forms. 

 

3.8.3. ENTREVISTA 

  

La entrevista es una técnica que consiste en recoger información mediante un 

proceso directo de comunicación entre entrevistador(es) y entrevistado(s), en el 

cual el entrevistado responde a cuestiones, previamente diseñadas en función de 

las dimensiones que se pretenden estudiar, planteadas por el entrevistador. 

(Hernández y Mendoza, 2018). La clasificación más usual de las entrevistas de 

acuerdo a su planeación obedece a tres tipos: entrevistas estructuradas o 

enfocadas, entrevistas semiestructuradas y entrevistas no estructuradas. 
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En el estudio se aplicó entrevistas estructuradas, esta tipología establece que: 

“las preguntas se fijan de antemano, con un determinado orden y contiene un 

conjunto de categorías u opciones para que el sujeto elija” (Díaz-Bravo et al., 

2013, p.163). 

 

Para efecto de la investigación, las entrevistas fueron realizadas a los funcionarios 

policiales, Rectores de Colegios, Rectora de la ESPAM MFL, Director/a del 

Distrito de Educación, Director/a del Distrito de Salud de la Zona 4 Bolívar-Junín, 

Gerentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada,  Cooperativa 

Cámara de Comercio del Cantón Bolívar, entre otros actores, con representación 

de los principales sectores, que pudieron contribuir con información y la 

perspectiva desde las funciones que desempeñan, referente a la situación actual 

del Cantón Bolívar relacionada al tema de Seguridad Ciudadana. Estos 

testimonios fueron complementados con la revisión bibliográfica respectiva, 

además de estudios y análisis de la información oficial con respecto a ordenanzas 

o estrategias establecidas por el GAD Municipal del Cantón Bolívar en el ámbito 

de la Seguridad Ciudadana, estableciendo así si existen o no avances 

relacionados a este tema dentro del Cantón.  

 

3.8.2. GUÍA DE ENTREVISTA 

El instrumento utilizado fue la Guía de Entrevista. Según Feria et al. (2020) 

“constituye la herramienta metodológica que permite la aplicación de la técnica en 

la práctica” (p. 69). Esta debe incluir preguntas importantes que se deseen hacer, 

así como preguntas de apoyo para ayudar a obtener la información que se 

necesita. La entrevista que se aplicó de carácter estructurado a los funcionarios 

del cantón Bolívar. 

 

3.9 PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
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3.9.1 FASES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Para el desarrollo de la investigación se siguieron las siguientes fases: 

 

Fase 1. Levantamiento de información bibliográfica y documental 

 

Con el fin de desarrollar esta primera fase, se llevó a cabo las siguientes 

actividades: 

 

 Revisión bibliográfica acerca de los conceptos relacionados a las variables de 

la investigación.  

 

 Estudio de lo establecido en el marco jurídico del Ecuador sobre la seguridad 

ciudadana, así como de las políticas y planes concebidos para su puesta en 

práctica. 

 

 Acercamiento inicial a la situación existente en materia de seguridad 

ciudadana en el cantón Bolívar de la provincia de Manabí, mediante el 

levantamiento de información sobre los delitos más recurrentes dentro de los 

archivos de la Policía Nacional.  

 

El primer paso para el desarrollo de la investigación se llevó a cabo con el 

levantamiento de la información bibliográfica y documental concerniente a las 

variables de estudio (políticas públicas y seguridad ciudadana). En igual forma se 

efectuó una indagación sobre conceptos vinculados al tema, tales como el 

Estado, la Administración Pública, la Inseguridad, entre otros. Posteriormente se 

realizó un primer acercamiento para conocer la situación que presenta sobre el 

tema en el cantón Bolívar de la provincia de Manabí. Esto permitió caracterizar el 

objeto de estudio para plantear la problemática presente y formular los objetivos 

de investigación correspondientes. 
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Fase 2. Diseño de los Instrumentos de recolección de datos 

 

 Determinar las técnicas de investigación a ser utilizadas. 

 

 Elaborar las herramientas metodológicas de recolección de datos: 

cuestionario y guía de entrevista. 

 

Una vez hecha la caracterización del objeto de estudio, el planteamiento de la 

problemática y la formulación de los objetivos de investigación, se procedió a la 

selección de las técnicas de investigación más idóneas para el logro de los 

objetivos. En el caso de este estudio se tiene previsto el uso de las técnicas de la 

encuesta y la entrevista. La encuesta corresponde a una técnica para el 

levantamiento de datos por medio de la interrogación de los sujetos, su propósito 

en conseguir la medición sobre los conceptos que se derivan de una problemática 

de investigación previamente construida. (López-Roldán y Fachelli, 2015). Por 

otra parte, también fue empleada la entrevista; esta se concibe como una técnica 

para recabar información mediante un proceso directo de comunicación entre 

entrevistador(es) y entrevistado(s). El entrevistado responde a cuestiones, 

previamente diseñadas en función de las dimensiones que se pretenden estudiar, 

planteadas por el entrevistador (Hernández y Mendoza, 2018).  

 

Fase 3. Aplicación de los Instrumentos. 

 

 Recolectar datos a través de las técnicas de la entrevista.  

 

Estos datos provinieron fundamentalmente de la información emanada del 

cuestionario aplicado a la población seleccionada. Los resultados provenientes de 

las entrevistas a los funcionarios policiales, Rectores de Colegios, Rectora de la 

ESPAM MFL, Director/a del Distrito de Educación, Director/a del Distrito de Salud 

13D06, Gerentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada,  

Cooperativa Cámara de Comercio del Cantón Bolívar, entre otros actores que 

puedan suministrar informaciones valiosas para efectuar el análisis de los 
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avances de las políticas de seguridad ciudadana puestas en práctica en el Cantón 

Bolívar de la provincia de Manabí. En igual forma, se tomó los aspectos más 

relevantes de lo obtenido de la revisión bibliográfica que pueda contribuir al logro 

de los objetivos propuestos.  El cuestionario aplicado a autoridades e informantes 

claves tuvo la siguiente estructura: 

 

1. Cuál es su percepción de la seguridad 
ciudadana dentro del cantón Bolívar, en los últimos 
5 años?  

Aumentado:     Bajó: Sigue Igual: 
Fundamente el porqué de su 
respuesta 

2. Ha sido usted invitado por parte del GAD del 
cantón Bolívar a conformar un consejo de 
seguridad ciudadana? 

Si:        No:  
Fundamente su respuesta del porqué 

3. ¿Conoce usted de la existencia algún plan de 
seguridad ciudadana dentro del cantón Bolívar, 
acorde con la realidad de cada parroquia rural o 
urbana según sea el caso? 

Si:        No:  
Fundamente su respuesta del porqué 

4. ¿Considera Usted que el alcalde y sus 

funcionarios deberían tener un mayor rol promotor 

específicamente en la seguridad ciudadana? 

Si:        No:  

Fundamente su respuesta del porqué 

5. ¿A su criterio el GAD del Cantón Bolívar cumple 

con las competencias de su potestad en relación a 

la seguridad ciudadana? 

Si:        No:  

Fundamente su respuesta del porqué 

6. Considera usted que: ¿Se aplica en la 

actualidad por parte del GAD municipal algún 

mecanismo que permita mitigar los niveles de 

inseguridad ciudadana en el Cantón Bolívar? 

7. ¿Se han aplicado medidas preventivas como 

respuestas a los incidentes delincuenciales 

suscitados en el cantón Bolívar en los últimos 2 

años? 

Si:        No:  

Fundamente su respuesta del porqué 

8.- Ha existido por parte del GAD Municipal de 

Bolívar, algún tipo de acercamiento o 

conversatorio con usted o la institución a la que 

representa con la finalidad de tratar el tema de 

seguridad ciudadana, y así establecer mecanismos 

de forma conjunta. 

Si:        No:  

Fundamente su respuesta del porqué 

9.- ¿Conoce usted si los representantes del GAD 

Municipal han establecido nexos de colaboración 

en temas de seguridad ciudadana con otras 

instituciones públicas o privadas del Cantón 

Bolívar? 

Si:        No:  

Fundamente su respuesta del porqué 
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 Aplicación de la guía de encuesta. 

 

Con la aplicación de las herramientas de investigación seleccionadas guía de 

encuestas, se obtuvo gran parte de la información requerida para dar 

cumplimiento a los dos primeros objetivos específicos de la investigación, por una 

parte, el diagnóstico de la situación que se presenta en materia de seguridad 

ciudadana en el cantón Bolívar de la provincia de Manabí y el análisis de los 

avances de las políticas de seguridad ciudadana puestas en práctica en el Cantón 

Bolívar de la provincia de Manabí. El cuestionario de encuestas fue el siguiente: 

1. ¿Qué tan inseguro se siente Usted dentro del cantón Bolívar? 
Muy seguro     algo seguro     Ni seguro ni 

inseguro     
Algo inseguro    Muy inseguro 

 
2. De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes 
dentro del cantón Bolívar? Clasifique poniendo según corresponda la importancia 
que desde 1: Más importante a 6: menos importante? 
Delito Ponderación 
Robo a domicilio  
Robo a personas  
Robo de motos  
Robo de unidades económicas  
Robo de carros  
Robo de bienes, accesorios y autoparte  
3. Cree que la pandemia de la Covid 19 en los años 2020-2021 disminuyó los 
índices delincuenciales? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

4.Cree que la participación organizada entre los vecinos es un factor efectivo para 
prevenir o combatir la inseguridad en su barrio o comunidad? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

5. Considera eficiente la seguridad que presta el GAD Municipal del Cantón 
Bolívar en su barrio o comunidad? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

6. ¿Considera que el servicio de seguridad ciudadana que recibe en su barrio o 
comunidad es oportuna? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 
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7. Cree que es necesario la creación de un plan integral de seguridad en su barrio 
o comunidad dentro del cantón Bolívar?  
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

8. Se debería implementar un plan integral de seguridad de su barrio o comunidad 
dentro del cantón Bolívar? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

9. ¿Considera usted que, el desarrollo del plan integral mejorará la seguridad 
ciudadana de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

10. La ejecución de acciones en relación a la seguridad ciudadana mejoraría la 
seguridad dentro de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

11. Se necesitan implementar estrategias de actividades y acciones concretas 
para el mejoramiento de la seguridad ciudadana dentro de su barrio o comunidad 
dentro del cantón Bolívar? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

12. ¿Considera usted que, la adecuada planificación facilitará una mejor ejecución 
de un plan integral de seguridad dentro de su barrio o comunidad en el cantón 
Bolívar? 
Muy de 
acuerdo     

algo de 
acuerdo  

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo     

Algo en 
desacuerdo  

Muy en 
desacuerdo 

13.- ¿Tiene conocimiento si el GAD del Cantón Bolívar tiene ordenanzas sobre la 
seguridad ciudadana? 
Si     No 
14.- ¿Ha participado en capacitaciones sobre materia de seguridad ciudadana? 
Si     No 
16.- ¿Cree usted que se debería trabajar en conjunto autoridades, población y 
Policía Nacional en materia de seguridad? 
Si     No 
17.- ¿En qué aspecto se debe profundizar en materia de seguridad ciudadana? 

 
 

 
 

18.- ¿Usted está dispuesto a integrar circuitos para ayudar a la ciudadanía en 
materia de seguridad? 
Si     No 
19.- ¿Está usted de acuerdo en que se coloque botones de seguridad por alguna 
emergencia 
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en su zona? 
Si     No 
20.- ¿Conoce de los programas y proyectos que ha desarrollado el GAD Municipal 
del cantón Bolívar? 
Si     No 
21.- ¿El GAD parroquial le ha convocado a Usted para forme parte de la 
realización de un plan 
de ordenanzas en relación a seguridad del cantón Bolívar?? 
Si     No 
22.- ¿Conoce de las competencias del GAD Municipal del cantón Bolívar? 
Si     No 

 

Ver ANEXO 1. 

 

Fase 4. Análisis de los resultados 

 

Preparar, analizar datos e interpretar resultados. 

 

Una vez que se aplicaron las correspondientes herramientas de investigación, se 

efectuó la tabulación y análisis de la información obtenida empleando el programa 

Microsoft Excel, esto a través de tablas y gráficos estadísticos que están 

acompañados de su respectiva interpretación. Con los datos generados y el 

producto del análisis de la información obtenida se generaron los insumos 

necesarios para la elaboración del diagnóstico referido a la situación en la que se 

encuentra en el cantón con respecto a la seguridad ciudadana.  

 

Fase 5. Elaboración y presentación de la propuesta 

 Diseño de la propuesta de las estrategias y acciones para la elaboración de 

política pública en materia de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar de 

la provincia de Manabí.  

 

 Sociabilización de la propuesta para el fortalecimiento de la política pública 

en materia de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar de la provincia de 

Manabí.  
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Para el diseño de la propuesta contentiva de las estrategias y acciones para la 

elaboración de política pública en materia de seguridad ciudadana en el cantón 

Bolívar de la provincia de Manabí. Se tomó en consideración lo propuesto por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el documento de la eficacia de las 

políticas públicas de seguridad ciudadana en América Latina y el Caribe, en el 

año 2012, en él se trazan los pasos que se debe seguir para el desarrollo de un 

proyecto o intervención en esta materia: 

 

Diagnóstico  

 Revisar la literatura internacional y local.  

 Establecer los objetivos del proyecto. 

 Definir los componentes del proyecto que corresponden a la organización 

temática de las intervenciones que éste contempla. 

 Definir las variadas actividades que se dirigen a dar cumplimiento a los 

objetivos del proyecto. 

 Identificar participantes, ya sea en calidad de ejecutores o de beneficiarios. 

(Frühling, 2012; Frühling, 2007). 

 

 

3.10. TÉCNICAS ESTADÍSTICAS. 
 

3.10.1.  MICROSOFT EXCEL  

En la investigación se empeló Excel, este programa permite tabular y analizar la 

información obtenida con las técnicas e instrumentos de investigación. Según 

López y Fachelli (2015), Excel es un software de Office a través del cual se 

pueden realizar operaciones con números organizados en una cuadricula, 

implementar fórmulas, crear gráficas, realizar cálculos probabilísticos, análisis de 

datos, estadística descriptiva, generar histogramas, entre otras acciones. Esta 

herramienta permitió realizar cuadros estadísticos para el análisis de las 

incidencias encontradas en la investigación. 
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3.10.2 GOOGLE FORMS 

La aplicación Google Forms tiene como uno de sus usos y ventajas principales la 

recolección  de datos en forma virtual, es decir, en línea, para Leyva et al., (2018) 

los Formularios de Google permiten planificar eventos, enviar una encuesta, hacer 

preguntas a cierto público o recopilar otros tipos de información de forma fácil y 

eficiente”. (p. 87). Lo cual permitió recabar la información necesaria para la 

realización de este trabajo de investigación.  

 

3.10.3.  PAQUETE ESTADÍSTICO SPSS  

Los datos generados por Google Forms fueron copiados en formato Excel y Para 

la evaluación estadística de los datos se empleó el paquete de programa SPSS. 

Para los datos generados de los archivos de la Policía Nacional fueron analizados 

mediante un análisis de varianza y la comparación de medias, se aplicó la prueba 

múltiple de significancia de Tukey.  

 

Se hizo un análisis de componentes principales para determinar las variables que 

expliquen la mayor variabilidad de la matriz generada. Para validar el número de 

conglomerados resultantes se procedió a la validación mediante un análisis 

discriminante. Las diferencias estadísticas observadas entre conglomerados 

fueron establecidas mediante la prueba de Chi-cuadrado para determinar las 

diferencias estadísticas y establecer el rango de significancia. (Cañadas, 2005; 

Bortz & Schneider, 2011). 

 

 



 
 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL CANTÓN BOLÍVAR DE LA PROVINCIA DE 

MANABÍ.  

 

4.1.1. REVISIÓN BLIBIOGRÁFICA SOBRE SEGURIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CUIDADANA 

De acuerdo con el COOTAD vigente hasta la presente fecha señala 

enfáticamente en el Art. 3 que, el ejercicio de la autoridad y las potestades 

públicas de los GADs son fundamentales para cumplir con la ley expuesta. En 

materia de seguridad ciudadana los deberes de los Gobiernos Autónomos 

descentralizados tienen los siguientes compromisos:  

. 

Art. 31. - Funciones.- Son funciones 
del gobierno autónomo 
descentralizado regional: 

i) Coordinar con la Policía Nacional, la 
sociedad y otros organismos, lo 
relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias. 

Art. 37. - Atribuciones del gobernador 
o gobernadora regional.- Le 
corresponde al gobernador o 
gobernadora regional: 

n) Coordinar un plan de seguridad 
ciudadana, acorde con la realidad de 
cada región y en armonía con el plan 
nacional de seguridad ciudadana, 
articulando para tal efecto, el gobierno 
regional autónomo, la ciudadanía y la 
Policía Nacional. 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la 
sociedad y otros organismos lo 
relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias; y, 

Art. 50.- Atribuciones del prefecto o 
prefecta provincial.- Le corresponde al 
prefecto o prefecta provincial: 

n) Coordinar un plan de seguridad 
ciudadana acorde con la realidad de 
cada provincia y en armonía con el 
plan nacional de seguridad ciudadana, 
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articulando para tal efecto el gobierno 
autónomo provincial, el gobierno 
central a través del organismo 
correspondiente, la ciudadanía y la 
Policía Nacional. 

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado 
municipal las siguientes: 

n) Crear y coordinar los consejos de 
seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de 
seguridad, los cuales formularán y 
ejecutarán políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana. 

Art. 60.- Atribuciones del alcalde o 
alcaldesa.- Le corresponde al alcalde 
o alcaldesa: 

q) Coordinar con la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de 
seguridad, la formulación y ejecución 
de políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana. 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural: 

m) Coordinar con la Policía Nacional, 
la sociedad y otros organismos lo 
relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias. 

Art. 67.- Atribuciones de la junta 
parroquial rural.- A la junta parroquial 
rural le corresponde: 

 

r) Impulsar la conformación de 
organizaciones de la población 
parroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la seguridad 
ciudadana, el mejoramiento del nivel 
de vida y el fomento de la cultura y el 
deporte. 

Art. 70.- Atribuciones del presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural.- 
Le corresponde al presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural: 

 

n) Coordinar un plan de seguridad 
ciudadana, acorde con la realidad de 
cada parroquia rural y en armonía con 
el plan cantonal y nacional de 
seguridad ciudadana, articulando, para 
tal efecto, el gobierno parroquial rural, 
el gobierno central a través del 
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organismo correspondiente, la 
ciudadanía y la Policía Nacional. 

 
Figura 3. Resumen de las funciones específicas en materia de seguridad para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Fuente: COOTAD 

 

Los gobiernos de todo el mundo se enfrentan a crecientes retos y problemas 

complejos en el proceso de producción y prestación de servicios públicos 

(Williams et al., 2016). En consecuencia, utilizan cada vez más acuerdos 

alternativos para mejorar la eficiencia este proceso a través de la participación 

ciudadana para el control tanto del manejo de los recursos naturales como el 

manejo de la seguridad ciudadana (Cañadas, 2005; Alford & O'Flynn 2012). En 

este sentido, estos acuerdos implican al "tercer sector" o a grupos como 

empresas privadas, organizaciones no gubernamentales y ciudadanos en la 

prestación de servicios públicos (Brandsen & Pestoff 2006).  

 

Desde que se introdujeron los trabajos seminales sobre la coproducción durante 

la década de 1970 (Ostrom et al., 1974), la literatura sobre corresponsabilidad y 

participación ciudadana en los últimos 40 años ha ofrecido una variedad de 

discusiones académicas que abordan diferentes aspectos de la coproducción, 

desde definir su significado, delinear sus aspectos prácticos y examinar su 

crecimiento en varios ámbitos políticos. Muchos estudios han tratado de avanzar 

también en los beneficios de la coproducción. Bovaird & Loeffler (2012) y otros 

han señalado su potencial para comprender y abordar las mejoras de la 

problemática pública, generar apoyo público al incorporar la participación 

ciudadana, aumentar la eficiencia de los servicios públicos y mejorar los 

resultados de la gestión pública. 

 

Numerosos estudios han tratado de resaltar los beneficios de la participación o 

coproducción. Así, Ostrom et al. (1978), Parks et al. (1981), Needham (2007), 

Bovaird & Loeffler (2012) entre otros han señalado su potencial para comprender 



66 
 

y abordar mejor los problemas públicos, suscitar el apoyo de la población 

mediante la incorporación de la participación pública, incrementar la eficiencia de 

los servicios públicos y mejorar los resultados atesorados por el público. 

 

No obstante, Bozeman (2007), indica que el valor público está constituido por 

realidades subjetivas y la creación del mismo se activa por medio de  estados 

motivacionales- emocionales, las subjetividades y motivaciones emocionales 

pueden conducir a la contaminación del proceso de participación ciudadana. Este 

concepto de contaminación fue propuesta por Needham (2007), de acuerdo al 

autor este proceso ha impedido el verdadero impacto de la corresponsabilidad en 

los procesos ciudadanos, que se basan en la confianza y la comunicación entre 

las entidades asociadas y como herramienta de diagnóstico. Revelando las 

necesidades de los ciudadanos, identifica los problemas de origen de los 

problemas sociales y facilita los medios eficaces para negociar y resolver estos 

problemas (Needham, 2007).  

 

Williams et al. (2016) reconoce estos retos y sus correspondientes oportunidades 

como acciones fundamentales para mejorar la participación ciudadana. También 

lo es reconocer las realidades prácticas de la gestión y las implicaciones conexas 

de que para “bailar un tango” se necesitan a dos participantes (Osborne & 

Strokosch 2013). Reconocer el potencial de la contaminación por parte del 

Gobierno y la ciudadanía es el primer paso para mejorar la participación o en 

pocas palabras la danza. 

 

4.1.2. ACERCAMIENTO INICIAL A LA SITUACIÓN EXISTENTE EN 

MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL CANTÓN BOLÍVAR 

Para llegar a un acercamiento inicial a la problemática sobre la seguridad 

ciudadana, en el cantón Bolívar, provincia de Manabí, los archivos de la policía 

fueron sujetos de extracción de información entre el periodo comprendido del  

2014-2020, los meses de registro de infracciones y delitos clasificados como: robo 
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a domicilios, robo a personas, robo a unidades económicas, robo de carros, robo 

de motos, todo esto dentro del cantón Bolívar. Así, en la Figura 4, se presenta el 

modelo de regresión lineal entre años y la frecuencia de delitos anotados.   

 

Figura 4. Correlación entre variables años y frecuencia relativa de robos dentro del cantón Bolívar, periodo 

2014-2020. 

Fuente. Autores 

 

Esta relación de variables estudiadas fue significante (p >0.05) estadísticamente. 

La función resultante es: Frecuencia Relativa de Delitos = -0.0168 * años + 34.09. 

En este modelo de regresión, los años 2019 y especialmente el año 2020 

contribuyeron a esta tendencia decadente de la delincuencia.  

En la Figura 5 se presenta la frecuencia de robos dentro del cantón Bolívar. 

Igualmente se pudo establecer que existió tres rangos de significancia entre 

medias de acuerdo a la prueba múltiple de Tukey (p >0.05). 
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Figura 5. Frecuencia relativa de delitos por tipo de infracciones dentro del cantón Bolívar para el periodo 

2014-2020. En letras minúsculas se presenta los rangos de significancia de acuerdo con la prueba de Tukey 

((p >0.05).   

Fuente. Autores 

 

En el primer rango estuvieron el robo a domicilio, a personas y motos. Mientras el 

robo a unidades económicas, carros estuvieron en el segundo rango. Dejando al 

robo de bienes, accesorios y autopartes de vehículos en el último lugar. En la 

Figura 6 se muestra los meses, donde se presentó los delitos. Los meses de 

mayor incidencia de delitos son febrero, agosto y diciembre. Meses que se 

ubicaron en el primer rango de significancia de acuerdo a la prueba múltiple de 

Tukey (p >0.05). 

a
a

a

b b

c
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Figura 6. Frecuencia relativa de delitos por meses dentro del cantón Bolívar. En letras minúsculas se 

presenta los rangos de significancia de acuerdo a la prueba de Tukey ((p >0.05).   

Fuente. Autores 

 

Esta relación inversamente proporcional del crimen especialmente en tiempo de 

pandemia del Covid 19, puede ser corroborada con Estados Unidos. Por ejemplo, 

donde la delincuencia ha disminuido, la métrica más común de estos informes son 

las llamadas de servicio de la policía (llamadas al 911). Probablemente debido al 

hecho de que las llamadas al 911 son eventos concretos que son fácilmente 

rastreables a lo largo del tiempo, los principales medios de comunicación como 

The Washington Post (Jackman, 2020), USA Today (Jacoby et al., 2020), y CNN 

(Waldrop, 2020) han utilizado esto como para determinar que la delincuencia ha 

disminuido en los Estados Unidos. 

 

En estas importantes fuentes de noticias, la medida en que la delincuencia ha 

disminuido desde que comenzaron los encierros COVID19 varía drásticamente. 

Por ejemplo, The Washington Post (Jackman, 2020) informó de la disminución de 

las llamadas de servicio en 29 de 30 jurisdicciones, incluyendo una disminución 

del 25% en Chicago y aproximadamente en un 20% en Washington y Baltimore 

entre el 16 de marzo y el 22 de abril de 2020 en comparación con el mismo 

0,0

0,1

0,2

0,3

E F M A My J Jl A S O N D

F
re

c
u

e
n

c
ia

 r
e

la
ti
v
a

 d
e
 d

e
lit

o
s

Meses

a a a



70 
 

período de 2019. USA Today informó que las llamadas de servicio disminuyeron 

"al menos" un 12% entre el 2 de febrero y el 28 de marzo de 2020 a través de 30 

agencias de policía (Jacoby et al., 2020). Aunque no proporciona cifras exactas, 

CNN informa de que las llamadas de servicio de la policía han bajado en la ciudad 

de Nueva York. En cuanto a la disminución de la delincuencia, el comisario de 

policía de Nueva York, Dermot Shea, declaró a la CNN que "la delincuencia ha 

desaparecido de la faz del mapa" (Waldrop, 2020). 

 

A raíz de las respuestas y medidas oficiales para afrontar la pandemia del  

COVID-19, las medidas preventivas como: los cierres masivos de eventos, 

suspensión de actividades comerciales, académicas y la orden de permanecer en 

casa, emitidas por los entes del gobierno Nacional del Ecuador,  produjo un 

descenso en los niveles de la delincuencia en dicho periodo dentro del cantón 

Bolívar, al igual que en el resto del territorio Ecuatoriano. 

 

Por otro lado, la investigación criminológica ha demostrado desde hace tiempo 

que la delincuencia se agrupa durante ciertas horas del día (Lemieux & Felson, 

2012). A pesar de los resultados de estas investigaciones, los estudios sobre la 

delincuencia y el lugar donde ocurre el delito, la delincuencia se concentra 

espacialmente en puntos calientes mientras que dejan la dimensión temporal sin 

explorar (Braga & Weisburd, 2010). Como argumentan Pitcher & Johnson (2011, 

p. 101), esto crea una situación en la que "para un tipo de análisis, el tiempo es 

típicamente ignorado mientras que para el otro se descuida el espacio”. 

Importante es incorporar simultáneamente las dimensiones espacial y temporal en 

el estudio de la delincuencia, la información analizada en la presente investigación 

corresponde al periodo 2014-2020.  

 

Desde su introducción, el análisis de casi repetición ha proporcionado pruebas 

que una serie de tipos de delitos que se producen en áreas de estudio dispares se 

agrupan no sólo geográficamente, sino también temporalmente. Estos análisis 
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espacio-temporales han contribuido en gran medida a la bibliografía sobre la 

delincuencia y el lugar, ya que han servido de puente para las mencionadas 

consideraciones espaciales y temporales de los patrones delictivos (Piza & Carter, 

2018). 

 

Recientemente, los investigadores han desentrañado los patrones clasificando 

incidentes basándose en su papel en los grupos espacio-temporales. Varios 

estudios han hecho hincapié en los incidentes que se producen dentro de las 

cadenas de casi repetición (Haberman & Ratcliffe, 2012; Nobles et al., 2016) 

mientras que otros estudios han desglosado aún más los patrones de cuasi-

repetición al hacer hincapié en los iniciadores, el primer evento en uno o más 

pares de repeticiones cercanas (Kennedy et al., 2016). La investigación ha 

destacado además la importancia de diagnosticar los lugares con mayor riesgo de 

que se repitan casi continuamente, concretamente mediante el uso de datos que 

miden los aspectos estructurales del entorno físico, así como las características 

sociodemográficas de los barrios circundantes (Nobles et al., 2016).  

 

Estas técnicas analíticas tienen beneficios prácticos, ya que la predicción 

temprana de los sucesos iniciadores y de los que casi se repiten pueden informar 

sobre las respuestas coordinadas de las fuerzas del orden a los incidentes que 

tienen más probabilidades de generar delitos posteriores (Piza & Carter, 2018).  

 

4.1.2.1 Delincuencia en los meses de diciembre-febrero, cantón Bolívar 

Se sabe que los meses de diciembre-febrero están asociados a un clima cálido y 

húmedo en la costa ecuatoriana. Las asociaciones entre el calor y la delincuencia 

se han documentado (Hsiang et al., 2013). Además, psicólogos y criminólogos 

han investigado la asociación de la temperatura con la agresión y la delincuencia. 

Se han propuesto varias teorías para explicar esta relación (Anderson, 1989). El 

modelo de escape del afecto negativo sugiere que el comportamiento agresivo 

será mayor a temperaturas moderadas, pero serán menores a las temperaturas 
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más altas y más bajas porque las tendencias de escape sustituyen a los 

comportamientos agresivos (Schinasi & Hamra, 2017). 

 

Por el contrario, el modelo simple de afecto negativo sugiere una relación en 

forma de U entre la temperatura y la delincuencia. Es decir, el modelo sugiere que 

los comportamientos agresivos se producen a las temperaturas más frías y más 

calientes. Según una tercera teoría, conocida como el modelo de agresión de 

afecto general, el calor se asocia con cambios fisiológicos, que conducen 

directamente a la hostilidad e indirectamente a la agresión. Esto implica una 

relación lineal (Anderson & Bushman, 2002). 

 

Las primeras investigaciones de Lester (1979) examinaron los homicidios en 

Estados Unidos para 1973 y descubrió que su incidencia tendía a aumentar en los 

principales días festivos y fines de semana, coincidiendo con un mayor contacto 

con la familia, los amigos y los conocidos. Más recientemente, de Melo et al. 

(2018) estudiaron la ocurrencia de homicidios, violaciones, robos, hurtos en días 

festivos destacados en Campinas, Brasil, entre 2010 y 2013. Encontraron que los 

homicidios aumentaron significativamente durante el día, con allanamiento de 

casas. Los robos con allanamiento de casas aumentaron significativamente 

durante la noche y todos los demás delitos disminuyeron significativamente 

durante estos días festivos. 

 

Los investigadores explicaron estos resultados en términos de tutela; la gente 

tiende a reunirse en grupos en los días festivos, lo que disuade a la delincuencia, 

pero las casas vacías suelen ser un atractivo en las noches de días festivos, lo 

que provoca un aumento de los robos. También sugirieron que el consumo de 

alcohol puede contribuir al aumento de estos delitos. 
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4.1.1.2. Delincuencia en el mes de agosto, cantón Bolívar 

Para el mes de agosto se conmemoran las fiestas patronales religiosas del cantón 

Bolívar. Hsieh et al. (2009) revisaron los eventos de estampida humana de 1980 a 

2007 y descubrieron que se habían registrado 215 estampidas en todo el mundo, 

con 7,069 muertes y más de 14,000 heridos. Los países en vías de desarrollo son 

más vulnerables a las estampidas durante las concentraciones masivas y de 

origen religioso, con una tasa de mortalidad ocho veces mayor que en el resto de 

los países. (Burkle & Hsu, 2011). Pradeepkumar et al. (2011) también han 

estudiado la epidemiología de las estampidas en la congregación religiosa en 

Sabarimala, en el estado de Kerala, al sur de la India, donde en unas semanas, 

devotos de la India, un total de ciento nueve muertes se produjeron en la 

estampida al cierre de la temporada de festivales. Pocos estudios científicos han 

analizado los aspectos sociológicos y religiosos de esta relación.  

 

Uno de los peligros más destacados en los eventos de concentración de masivas 

ha recibido poca atención en todo el mundo a la hora de formular estrategias de 

gestión de riesgos. Los datos recopilados a nivel mundial en este estudio revelan 

que la mayoría de los incidentes de este tipo se han producido en 

concentraciones masivas relacionadas con festivales religiosos (Illiyas et al., 

2013).  

En este sentido se refiere que en el mes de agosto, según los datos extraídos de 

la base de datos de índices delictivos de la policía nacional, se evidencian la 

concentración de delitos como robos de vehículos, asaltos a locales comerciales y 

transeúntes, robos a domicilios y homicidios, eventos que se suscitan debido a  

las concentraciones de personas en actos públicos desarrollados por motivo de 

las festividades antes mencionadas. Por lo que se recomienda profundizar el 

análisis de sucesos delictivos e inseguridad observada en las fiestas de San 

Agustín dentro del cantón Bolívar.  
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4.2. ANALIZAR LOS AVANCES DE LAS POLÍTICAS DE 

SEGURIDAD CIUDADANA PUESTAS EN PRÁCTICA EN EL 

CANTÓN BOLÍVAR 

 

4.2.1. PERCEPCIÓN DE LOS INFORMANTES CLAVE SOBRE 

SEGURIDAD CIUDADANA DENTRO DEL CANTÓN BOLÍVAR, EN LOS 

ULTIMOS CINCO AÑOS 

 

4.2.1.1. Percepción de la delincuencia 

El 100% de los informantes claves mencionaron que la delincuencia en los últimos 

cinco años incrementó su incidencia dentro del cantón Bolívar. Existen dos teorías 

para explicar el proceso por el cual el público se forma percepciones de la 

delincuencia: la teoría instrumental o de la experiencia y la teoría expresiva (Tyler 

& Boeckmann 1997). La teoría de la experiencia o instrumental sugiere que las 

percepciones de la delincuencia son el resultado de las experiencias personales 

con la delincuencia y victimización. Mientras, la teoría expresiva explica 

preocupaciones socio-emocionales más amplias sobre el significado cultural de la 

delincuencia, el cambio social, las relaciones sociales y las condiciones que 

conducen a la delincuencia. Éstas son relativamente independientes de la 

amenaza real de la delincuencia (Jackson, 2004). Se sugiere que las variables 

expresivas pueden contribuir a la percepción de la delincuencia más que la 

victimización real o la probabilidad percibida de victimización. Estas variables 

incluyen cosas como los sentimientos sobre el estado de la economía, el nivel de 

confianza en los miembros de la comunidad y la ansiedad por la seguridad de los 

hijos (King & Maruna 2009). 

 

Hay pruebas que sugieren que, las percepciones públicas de la delincuencia a 

menudo no coinciden con las estadísticas policiales de los delitos registrados o 

las encuestas sobre los índices de victimización (Ambrey et al., 2014). Por 

ejemplo, en Australia los estudios han demostrado que gran parte de la población 

cree erróneamente que los índices de delincuencia están aumentando cuando en 

realidad son estables o están disminuyendo (Weatherburn & Indermaur 2004; 
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Ambrey et al., 2014). Además, las investigaciones han demostrado que las 

mujeres, las personas mayores y la gente con poca formación son menos 

precisas en sus percepciones que los hombres, los jóvenes y con un alto nivel de 

estudios (Indermaur & Roberts 2005). 

 

Si las percepciones no estuvieran relacionadas con la delincuencia real, como han 

sugerido algunos analistas, el enfoque de las políticas públicas contra la 

delincuencia podría verse diluido por los esfuerzos para mejorar percepciones, 

especialmente si tales arrestos tienen poco efecto sobre la delincuencia real 

(Maris & Ortega, 2014). 

 

4.2.1.2. Selección de los invitados a ser parte de los consejos de seguridad 

ciudadana 

El 80% de los entrevistados mencionaron no haber sido invitados a reuniones con 

el GAD Municipal del cantón Bolívar para la conformación del Consejo de 

Seguridad Ciudadana, la participación ciudadana se ha convertido recientemente 

en un elemento clave del desarrollo urbano y la planificación territorial. En 

América Latina y otras partes del mundo han surgido múltiples programas 

urbanos -conceptos y estrategias que buscan poner en práctica la noción de que 

los ciudadanos deben tener voz en el desarrollo de sus ciudades (Koch & 

Sánchez Steiner, 2017). Para entender esta nueva forma de democracia, primero 

se debe conceptualizar las diferentes formas de participación política.  

 

En primer lugar, está la participación representativa en elecciones libres y esto 

está vinculado a la construcción de instituciones como los parlamentos y los 

consejos municipales. Sin embargo, una crisis global de la participación 

representativa se manifiesta por la baja participación electoral, el aumento de 

protestas cívicas y una ciudadanía que siente tanta insatisfacción como 

impotencia cuando se trata de los políticos (MacLeod, 2011). 
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La participación directa también puede entenderse como una forma de 

democracia deliberativa (Hertzberg et al., 2015) basada en los debates y las 

negociaciones entre los actores públicos y los ciudadanos. Actualmente se 

considera un medio para superar los problemas que plantea por la participación 

representativa, ya que ofrece a los ciudadanos un acceso más directo a las 

decisiones políticas y aumenta la legitimidad de la democracia. La participación 

directa está vinculada a profundos cambios en el papel del Estado y en el 

funcionamiento de la administración pública. Incluso el antiguo concepto de 

"gobierno" se transforma en la noción moderna de "gobernanza" (Duque, 2010). 

Esta transformación subraya la necesidad del Estado de buscar actores no 

gubernamentales para gestionar las ciudades y hacer frente a los complejos 

desafíos de esta época. Por ejemplo, Häußermann et al. (2008) afirman que la 

crisis actual de las ciudades sólo puede superarse mediante la cooperación con 

diferentes actores, incluidos los ciudadanos. Con ello se pretende no solo 

aumentar la legitimidad y las formas de participación activa de los ciudadanos, 

sino también mejorar la calidad del desarrollo urbano y proporcionar soluciones 

alternativas a problemas complejos. Sin embargo, la participación ciudadana 

frecuente se ve idealmente como una panacea, pasando por alto las dificultades 

inherentes en los procesos participativos.  

 

Desde una perspectiva más crítica, la participación urbana también puede 

entenderse como una estrategia neoliberal en la que el Estado se retira y 

transfiere las tareas públicas a organizaciones no estatales (Duque, 2010). En 

concreto, la idea de que las poblaciones pobres pueden mejorar su situación a 

través de la participación ciudadana y programas de autoayuda se ha convertido 

en el blanco de muchas críticas. En Koch & Sánchez Steiner (2017) presentaron 

estos programas como un fracaso del Estado para llevar a cabo su trabajo en los 

barrios pobres. La cuestión es por qué la población más débil -enfrascada en una 

lucha diaria por sobrevivir- se ha convertido en el centro de ambiciosos programas 

basados en la participación activa de los ciudadanos. 

 

Otros puntos críticos de la participación tienen que ver con la inclusión y la  
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exclusión: ¿Qué grupos de población conforman la participación? ¿Cómo se 

puede garantizar que los grupos que luchan por hacerse valer tengan los mismos 

derechos que los demás? Al respecto, Swyngedouw (2005) dijo que, el concepto 

de gobernanza tiene dos caras. Por un lado, ofrece más espacio para la 

participación de actores fuera del sistema político. Por otro, debido a la 

participación selectiva, los aspectos democráticos corren el riesgo de perder 

importancia en el proceso de desarrollo urbano. Trabajando con el concepto de 

ciudad post-política, MacLeod (2011) describió una ciudad en la que la 

democracia representativa es sustituida por una forma de gobierno gestionada por 

coaliciones que priorizan el crecimiento económico. En esta forma de gobierno, el 

discurso público y los debates políticos son sustituidos por el consenso neoliberal 

entre actores poderosos, lo que puede describirse como participación selectiva. 

 

Las ventajas de la participación ciudadana pueden resumirse, inspirándose en 

Irazábal (2009: 76-90) quién señaló: la educación de la ciudadanía y la creación 

de capital humano y social; convertir a la gente en co-agentes del bienestar de la 

ciudad; aumentar la transparencia y la democracia en el desarrollo urbano; 

mejorar las estrategias de desarrollo urbano debido al uso del conocimiento de los 

residentes locales; aumentar la legitimidad de los procesos de desarrollo urbano y 

facilitar la implementación de esos procesos. Las desventajas incluyen el 

mantenimiento del statu quo porque las innovaciones no pueden aplicarse; la 

participación selectiva y la exclusión de los de los sectores más vulnerables y 

pobres de la población; no reflejar las diferencias de poder; la exigencia de mucho 

tiempo, esfuerzo y recursos (técnicos y económicos) y la retirada del Estado 

(Koch & Sánchez Steiner, 2017). 

 

4.2.1.3. Existencia o no de un plan de seguridad ciudadana 

Ninguno de los informantes clave conoce de la existencia de un plan de seguridad 

ciudadana dentro del cantón Bolívar. Actualmente, el tema de la seguridad se 

inserta en las agendas de los gobiernos de la región como una prioridad; las 

políticas establecidas por varios de los gobiernos de la región incluyen planes de 
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seguridad eficaces a corto plazo y sostenibles en el tiempo (Rolland, 2008). Los 

diferentes retos que soporta la región, junto con las nuevas amenazas provocadas 

por los procesos internos y de globalización, crean la necesidad de promover y 

desarrollar diversas formas de pensamiento y propuestas institucionales para 

garantizar seguridad en los territorios a nivel local y nacional (Quintero, 2020). 

 

Diferentes experiencias apuestan por la implementación de planes y programas 

que promueven los modelos de procesos comunitarios. Sin embargo, existen 

debilidades en las formas de evaluación y control para medir la efectividad de las 

propuestas y las nuevas formas de gestión de las fuerzas policiales. Hace unos 

años, los procesos de medición de impacto de los programas en cuanto a la 

percepción de seguridad y la reducción de la delincuencia no eran del todo 

fiables, ya que era necesario promover metodologías y estrategias que 

permitieran comparaciones precisas en los territorios antes y después de la 

implementación de las nuevas propuestas de seguridad (Frühling, 2006). 

 

Frühling (2006) afirmó que, a partir de la aplicación y ejecución de los programas 

liderados por la policía de proximidad, se ha dado una respuesta adecuada por 

parte de la institución a las demandas y requerimientos crecientes de la población. 

Así, las evaluaciones y análisis realizados se mantienen dentro de un rango 

positivo de efectividad en cuanto a sus planes, acciones y proyectos. "La 

información disponible indica que cuando estos programas se ejecutan, la 

confianza del público en la policía aumenta y los ciudadanos expresan su interés 

en una relación más estrecha con ella".  

 

A pesar de la afirmación anterior, no es posible mantener la misma validez y 

eficacia frente a los resultados obtenidos en cuanto a la organización interna y el 

tratamiento de las comunidades por parte de la policía. Para que esto sea posible, 

es necesario iniciar un proceso alternativo y prioritario que permita alcanzar las 

metas y proyecciones esperadas. Por otro lado, uno de los principales aportes 
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obtenidos a través de la aplicación de los modelos de policía comunitaria en 

América Latina tiene que ver con las formas de trabajo de la policía. 

 

4.2.1.4. Mayor liderazgo del municipio en planes de seguridad ciudadana 

El 100% de los entrevistados solicitan una mayor participación y liderazgo para 

afrontar la seguridad ciudadana dentro del cantón Bolívar. Sin duda, el liderazgo 

proporciona muchos de los factores principales que conducen al éxito en el 

desarrollo y de proyectos municipales. Estos factores son importantes en todo el 

proceso administrativo de un municipio, desde el desarrollo inicial de una visión 

organizativa, pasando por todos los aspectos de la gestión y culminando en el 

mantenimiento y desarrollo posterior de la cultura organizativa Bennis & Nanus 

(1997). El liderazgo desempeña un papel primordial en conjunto con las 

tecnologías de la información, que dan sentido y apoyo a proyectos concretos y 

su difusión en temas relacionados a la seguridad ciudadana. Christenson & 

Walker (2004) sostienen que, de este modo, la "visión" se convierte en una 

herramienta para engendrar pasión y sentido hacia la consecución de un objetivo 

organizativo. En general, los gobiernos municipales de cada provincia no tienen 

un control formal sobre las unidades de policía provinciales que operan en sus 

jurisdicciones, aunque con distintos grados de éxito los alcaldes tratan de influir 

en estas unidades. El protagonismo de los gobernadores por ejemplo de la policía 

argentina y la debilidad de los funcionarios municipales reflejan directamente la 

estrategia de gobierno de Perón, quien construyó una coalición en el interior 

basada en el apoyo de algunas élites provinciales más bien tradicionales (Gibson, 

1997). 

 

A nivel provincial, que es donde se emplean la mayoría de los policías por 

ejemplo en Argentina, las propuestas importantes se han centrado en dos 

grandes cambios: la descentralización territorial y la separación funcional de los 

roles de prevención e investigación. Según los argumentos de los reformistas, la 

mejor manera de desmilitarizar la policía y prevenir conductas abusivas es 

descentralizar las fuerzas policiales provinciales en distritos sub-provinciales más 
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pequeños (Eaton, 2008). 

 

Una proliferación sin precedentes de las fuerzas de seguridad en todo el mundo 

impulsada principalmente por la descentralización que acompaña a la 

democratización, también ha fomentado el aumento de los niveles de corrupción. 

Los estudios sobre la descentralización y la corrupción, en general, es mixta. En 

el lado positivo, la descentralización puede reforzar notablemente la rendición de 

cuentas, la clave de la lucha contra la corrupción, al mejorar las comunicaciones, 

eliminar la competencia interjurisdiccional y reduciendo el gobierno a un "ámbito 

más manejable" para que los ciudadanos puedan supervisar (Ungar, 2013). 

 

Este punto de vista tiene sentido en el caso de la seguridad con gran contacto con 

los ciudadanos ya que los gobiernos subregionales están mejor posicionados para 

abordar las preocupaciones y condiciones locales. En el lado negativo, la 

descentralización puede introducir nuevos actores desconocidos (como el poder 

local) y distanciar al gobierno de las normas nacionales. Algunos concluyen como 

Rose-Ackerman (2016) que el clientelismo y otras fuentes de corrupción son 

peores a nivel local. Rock (2007) citó igualmente la corrupción de los funcionarios 

provinciales y locales como el eje de la corrupción en las democracias en 

transición. Sin embargo, ambas partes coinciden en que la descentralización sin 

corrupción requiere ciertos elementos básicos como la libertad de prensa, la 

claridad financiera, la confianza de los donantes y la calidad de las 

infraestructuras (Tambulasi & Kayuni, 2007). 

 

Estos elementos son especialmente débiles en el sector de la seguridad. El 

crecimiento exponencial de las agencias policiales provinciales y municipales en 

muchos países alimenta la corrupción no sólo porque crea más oportunidades 

para corrupción, sino porque la mayoría de las nuevas unidades son 

especialmente susceptibles (Ungar, 2013). Este proceso de "municipalización" ha 

devuelto al Estado al ámbito de la asistencia social, aunque con una nueva 
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apariencia. Los gobiernos locales y los municipios no sólo controlan los gobiernos 

locales y los municipios. Controlando ahora una parte mayor de los ingresos del 

Estado, gestionando y dotando de personal a una serie de programas sociales. 

Dando nuevas formas de responsabilidad ante la población que gobiernan y a las 

que atienden a través de una serie de instituciones participativas por mandato 

legal. La mayoría de los programas descentralizados son una mezcla de 

financiación local y central, siendo esta última la que suele controlar los 

programas de desarrollo central. La ayuda internacional rara vez se concede 

directamente a las ONG o a los proyectos locales. Todo esto no quiere decir que 

el proceso de descentralización en América Latina haya superado los problemas 

de distribución o haya garantizado una representación ciudadana adecuada 

(Molyneux, 2007). 

 

 

4.2.1.5. Cumplimiento, aplicación y acercamiento municipal del cantón 

Bolívar en planes de seguridad ciudadana  

El 100% de los entrevistados consideran que el GAD municipal no está ejerciendo 

sus competencias previstas en el COOTAD en relación a la seguridad ciudadana 

en el cantón Bolívar. Los municipios suelen implicarse en los programas de 

prevención, tanto como en función de su vocación natural, así como porque no 

suelen poseer el aparato tradicional de aplicación de la ley, como agentes de 

policía, prisiones, etc. El lento cambio de paradigma en la seguridad pública oscila 

entre un mayor esfuerzo en la prevención y el uso exclusivo de la represión. A 

pesar de las ventajas de un enfoque preventivo, los programas de prevención 

suelen ser complejos y a menudo sólo dan resultados a medio o largo plazo 

(Chinchilla & Vorndran, 2018). 

 

La tradicional falta de datos en este campo dificulta una evaluación exhaustiva. 

Muchos planes municipales incluyen de hecho entre sus objetivos la mejora de la 

producción y acceso a la información sobre seguridad pública. Muy pocos 

muestran resultados satisfactorios (Cano, 2006). Pero se puede mencionar, uno 

de los ejemplos más documentados de éxito de planes de seguridad ciudadana 
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del Brasil, donde los gobiernos estatales y municipales de Belo Horizonte y Río de 

Janeiro combinaron estrategias innovadoras de intervención policial para 

promover una mayor eficacia con programas de asistencia social para transformar 

la relación entre las comunidades afectadas por la delincuencia y el gobierno. En 

otras palabras, se aplicó una política integral de seguridad que combinó medidas 

de control y prevención con la participación de los diferentes niveles territoriales,  

promoviendo la creación de nuevas instituciones/unidades con mandatos 

específicos. Entre ellas se encuentra la Integración de Gestión en Seguridad 

Pública, el Grupo Policial Especializado para Zonas de Alto Riesgo y las Unidades 

de Policía Pacificadora y la implementación de programas reconocidos como Fica 

Vivo (Muggah et al., 2016).  

 

Otro caso de éxito es la mencionada estrategia mexicana “Todos Somos Juárez” 

que, bajo un enfoque multisectorial y con un fuerte componente de participación 

ciudadana, logró la coordinación entre los tres niveles de gobierno -federal, estatal 

y municipal. Los tres niveles trabajaron conjuntamente para implementar 

intervenciones en educación para la prevención de la violencia, la recuperación de 

espacios públicos, el combate a la pobreza en zonas de riesgo social, la 

capacitación para el trabajo, el otorgamiento de créditos para micro y pequeñas 

empresas y muchas otras pequeñas acciones (Hernández y Mendoza, 2018) 

Pero, más allá de la aplicación del modelo, es evidente que la calidad de los 

mecanismos de coordinación entre los niveles nacional y subnacional desempeña 

un papel decisivo para garantizar fluidez en cuestiones como la transferencia de 

recursos presupuestarios, el despliegue policial, la presencia de servicios sociales 

clave, entre otros. Sin embargo, promover y garantizar la participación de la 

multiplicidad de sectores e instituciones plantea un reto de grandes proporciones. 

No obstante, esto no significa que sea imposible lograr una coordinación, como lo 

demuestran los programas de Brasil y México (Chinchilla & Vorndran, 2018). 

 

La sociedad civil ha ganado protagonismo como actor relevante en la gestión de 

las políticas públicas. Sin embargo, la participación ciudadana plantea dos 
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importantes retos a la gobernanza de la seguridad. El primero está asociado con 

la dificultad de las instituciones públicas para trabajar con modelos de gestión 

participativa, dada la falta de experiencia. La segunda es la dificultad de lograr 

una participación efectiva y duradera de los ciudadanos que resista las 

tentaciones de politización, represión y la improvisación. Esto último hace 

necesario transformar la cultura burocrática, crear instrumentos y métodos de 

trabajo que promuevan la articulación de las instituciones con grupos sociales. Así 

como también, abordar cuestiones relacionadas con la organización y formación 

de la sociedad civil (Chioda, 2016). 

 

Brabham et al. (2010) señalaron que, tradicionalmente, la participación pública en 

la planificación de la seguridad se ha llevado a cabo a través de jornadas de 

puertas abiertas, talleres de un día de duración y charlas de diseño de las partes 

interesadas para informar sobre las decisiones de planificación de alto nivel. El 

conjunto de la literatura académica sobre planificación ha llegado a reconocer los 

diversos retos asociados a estos métodos, tanto en la teoría, como en la práctica. 

Sobre todo, porque estos métodos pueden no recoger suficientes aportaciones de 

la comunidad o una gama diversa de ideas. Aunque la intención de los métodos 

tradicionales de participación es ciertamente de maximizar las aportaciones de la 

comunidad y escuchar las voces de una amplia gama de partes interesadas, los 

métodos tradicionales son problemáticos por al menos dos razones: 

 

Una de las respuestas más frecuentes al reto de la multisectorialidad de la 

prevención de la delincuencia es la creación de consejos de seguridad y 

prevención de la delincuencia. Difieren en su nivel de acción (nacional, regional, 

local), atribuciones, estructura financiación y dependencia. Estas estructuras han 

demostrado ser útiles para la definición de las directrices políticas en el 

establecimiento de prioridades programáticas, la asignación de recursos y la 

coordinación. A pesar de los avances que proponen, sin embargo, existen 

problemas y limitaciones en relación con la excesiva burocratización y la ausencia 

de mecanismos rigurosos para el seguimiento de las acciones y el cumplimiento 
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de los objetivos. Además, las directrices no siempre alcanzan los niveles 

operativos de las instituciones, identificando y provocando graves problemas de 

acoplamiento (Brabham et al., 2010; Muggah & Tobón, 2018). 

 

Los participantes en los métodos tradicionales nunca pueden ser plenamente 

representativos de la comunidad en general. Los métodos tradicionales de 

planificación, como los talleres, se basan en un modelo democrático 

representativo, que necesariamente condensa las diversas aportaciones de las 

partes interesadas en los cuerpos y mentes de unos pocos ciudadanos 

representativos. Aunque no es un mal modelo los representantes en las 

actividades de planificación nunca pueden captar plenamente las numerosas 

necesidades específicas de las diversas comunidades, de la misma manera que 

los funcionarios electos nunca pueden atender todas las preocupaciones de sus 

electores. Se necesitan más participantes en el proceso participativos y se 

necesita una muestra representativa más diversa específicamente para mejorar la 

planificación y el funcionamiento de la seguridad pública (Brabham et al., 2010; 

Muggah & Tobón, 2018). 

 

Los factores contextuales pueden inhibir la participación y los métodos 

tradicionales de participación están envueltos en una serie de retos contextuales 

que pueden privar las aportaciones de los ciudadanos, especialmente las de las 

comunidades desatendidas. Estos desafíos incluyen: la programación de las 

reuniones de participación, que puede entrar en conflicto con las horas de trabajo 

de los ciudadanos, en particular si tienen que trabajar los ciudadanos, sobre todo 

si tienen varios trabajos; el lugar de las reuniones de participación que puede 

resultar difícil para las personas mayores, los discapacitados, los que no disponen 

de un medio de transporte personal y la dinámica de poder de las reuniones cara 

a cara de los participantes, en las que, debido a los intereses especiales que se 

expresan o a la interacción de las políticas de identidad, algunos ciudadanos 

pueden sentir que sus opiniones o se sienten obligados a autocensurarse por 

completo (Chioda, 2016). 
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4.2.2. ANALISIS MEDIANTE ENCUESTAS SOBRE SEGURIDAD 

CIUDADANA A POBLADORES DEL CANTÓN BOLÍVAR Y EVIDENCIAS 

SOBRE LOS AVANCES DE LA POLÍTICAS PUBLICAS 

RELACIONADAS. 

 

4.2.2.1. Evaluación de las encuestas para evidenciar los avances de 

seguridad de la política de seguridad del cantón Bolívar y rechazo de la 

hipótesis nula 

En la Tabla 1 se presenta las comunalidades de las variables empleadas para 

establecer el grado de conocimiento, avances y perspectivas de la seguridad 

ciudadana dentro del cantón Bolívar.  

Tabla 1. Comunalidades de las variables aplicadas en las encuestas sobre avances y puesta en práctica de 

las políticas de seguridad ciudadana, cantón Bolívar. 

Variables Inicial Extracción 

Educación 1,00 0,99 

Edad 1,00 0,99 

Robos de motos 1,00 0,80 

Robo de carros 1,00 0,82 

¿Cree que la participación organizada entre los vecinos es un factor efectivo para 

prevenir o combatir el incremento de la inseguridad en su barrio o comunidad? 

1,00 0,03 

¿Considera eficiente la seguridad que presta el GAD Municipal del Cantón Bolívar en 

su barrio o comunidad? 

1,00 0,84 

¿Considera que el servicio de seguridad ciudadana que recibe en su barrio o 

comunidad es oportuna? 

1,00 0,85 

¿Cree que es necesario la creación de un plan integral de seguridad en su barrio o 

comunidad dentro del cantón Bolívar? 

1,00 0,86 

¿Se debería implementar un plan integral de seguridad de su barrio o comunidad 

dentro del cantón Bolívar? 

1,00 0,87 

¿Considera usted que, el desarrollo del plan integral mejorará la seguridad ciudadana 

de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 

1,00 0,84 

¿La ejecución de acciones en relación a la seguridad ciudadana mejoraría la 

seguridad dentro de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 

1,00 0,87 

¿Se necesitan implementar estrategias de actividades y acciones concretas para el 

mejoramiento de la seguridad ciudadana dentro de su barrio o comunidad dentro del 

cantón Bolívar? 

1,00 0,84 

¿Considera usted que, la adecuada planificación facilitará una mejor ejecución de un 

plan integral de seguridad dentro de su barrio o comunidad en el cantón Bolívar? 

1,00 0,87 

Fuente: Autores 
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De las 29 variables exploradas mediante la encuesta, 55.1% fueron relevantes y 

revelan los “avances” y puesta en práctica de las políticas de seguridad 

ciudadana. Es necesario resaltar que únicamente las variables que mostraron 

valores de comunalidades mayores a 0.7 fueron seleccionadas (Tabla 2). Con las 

evidencias presentadas en las Figuras 4, 5 y 6, más las respuestas de los 

informantes claves en el punto 4.2.1.3, sumado a las variables relevantes de la 

encuesta conducida (Tabla 2: ¿Se debería implementar un plan integral de 

seguridad de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar?). Se rechaza la 

hipótesis propuesta: La implementación de acciones y estrategias a través de una 

propuesta de una política pública para el mejoramiento de la seguridad ciudadana 

contribuirá a reducir la inseguridad en la población del cantón Bolívar. 

 

Tabla 2. Varianza explicada mediante el método de análisis de componentes principales sobre avances y 

puesta en práctica de las políticas de seguridad ciudadana, cantón Bolívar. 

 

Aplicado el análisis de los componentes principales se extrajeron 4 variables 

relevantes que explican que el 81% de la varianza de un total de 10,933 datos de 

Componente Valores propios iniciales Extracción de sumas al 

cuadrado 

Suma de cuadrados rotados  

Total % de la 

Varianza 

Acumulación 

% 

Total % de 

Varianza 

% 

Acumulado 

Total % de la 

Varianza 

Cumulative 

% 

1 5,38 41,42 41,422 5,38 41,42 41,42 5,18 39,88 39,88 

2 2,07 15,97 57,395 2,07 15,97 57,39 2,00 15,40 55,28 

3 1,60 12,36 69,757 1,60 12,36 69,75 1,70 13,14 68,43 

4 1,46 11,24 81,005 1,46 11,24 81,00 1,63 12,56 81,00 

5 0,98 7,57 88,576       

6 0,37 2,91 91,488       

7 0,34 2,63 94,121       

8 0,26 2,02 96,145       

9 0,20 1,53 97,683       

10 0,14 1,09 98,782       

11 0,08 ,65 99,438       

12 0,07 ,56 100,000       

13 
-

,0001 

-0,00001 100,000       

Fuente: Autores 
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la matriz de encuesta que reflejan la percepción de inseguridad en los habitantes 

del Cantón Bolívar. El dendrograma empleando el método Ward del programa 

SPSS sugiere la formación de tres conglomerados (Figura 7). 

 

 
 

Figura 7. Dendrograma de los encuestados en relación con las variables seleccionadas. El método Ward 

sugiere la formación de 3 conglomerados 

Fuente. Autores 
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4.2.2.2. Validación a través del método de discriminante de la conformación 

de tres conglomerados para la encuesta realizada sobre avances y puesta 

en práctica de las políticas de seguridad ciudadana, cantón Bolívar. 

Para la validación de la conformación de tres conglomerados de entrevistados 

sobre el avance y puesta en práctica de las políticas seguridad en el cantón 

Bolívar en la Tabla 3 se presenta la función de Wilks Lambda. Los valores son 

altamente significantes para las dos funciones y los valores son cercanos a cero. 

 

Tabla 3. Salida de los valores de Wilks Lambda sobre avances y puesta en práctica de las políticas de 

seguridad ciudadana, cantón Bolívar. 

Prueba de las funciones Wilks' Lambda Chi-Cuadrado GL Sig. 

1 sobre 2 0,0112 801,96 22 0,000 

2 0,485 265,47 10 0,000 

Fuente: Autores 

 

 

4.2.2.3. Análisis sobre avances y puesta en práctica de las políticas de 

seguridad ciudadana en el cantón Bolívar. 

En la Figura 7 se puede ver claramente la conformación de tres conglomerados 

que son homogéneos dentro de cada uno de estos, pero son totalmente 

heterogéneos entre conglomerados.   

 

Figura 8. Análisis de discriminación entre conglomerados de los encuestados sobre los avances y puesta en 

práctica de las políticas de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar. 

Fuente. Autores 
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Un total de 94.1% de los casos encuestados fueron correctamente clasificados 

dentro de cada conglomerado sobre los avances y puesta en práctica de las 

políticas públicas de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar. En la Tabla 4 se 

presentan los valores obtenidos de la prueba de Chi-cuadrado y los rangos de 

significancia.  

Tabla 4. Prueba de Chi-cuadrado por variables seleccionadas y tres conglomerados sobre avances y puesta 

en práctica de las políticas de seguridad ciudadana, cantón Bolívar. 

Variables Conglomerado 

1 

Conglomerado 

2 

Conglomerado 

3 

Educación 1,41ª 1,56a 2,25b 

Edad 1,41ª 1,67ª 2,25b 

Robos de motos 2,00ª 3,49b 4,06c 

Robo de carros 2,24ª 3,14b 4.40c 

¿Cree que la participación organizada 

entre los vecinos es un factor efectivo para 

prevenir o combatir el incremento de la 

inseguridad en su barrio o comunidad? 

3,98ª 3.99ª 4.45 b 

¿Considera eficiente la seguridad que 

presta el GAD Municipal del Cantón 

Bolívar en su barrio o comunidad? 

2,10ª 2,51ª 2,71b 

¿Considera que el servicio de seguridad 

ciudadana que recibe en su barrio o 

comunidad es oportuna? 

2,26ª 2,48ª 2,72 b 

¿Cree que es necesario la creación de un 

plan integral de seguridad en su barrio o 

comunidad dentro del cantón Bolívar? 

2,76a 4,55b 4,87c 

¿Se debería implementar un plan integral 

de seguridad de su barrio o comunidad 

dentro del cantón Bolívar? 

2,78a 4,64b 4,89c 

¿Considera usted que, el desarrollo del 

plan integral mejorará la seguridad 

ciudadana de su barrio o comunidad 

dentro del cantón Bolívar? 

2,66a 4,38b 4,65 c 

¿La ejecución de acciones en relación a la 

seguridad ciudadana mejoraría la 

seguridad dentro de su barrio o 

comunidad dentro del cantón Bolívar? 

2,63a 4,42b 4,65 c 
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¿Se necesitan implementar estrategias de 

actividades y acciones concretas para el 

mejoramiento de la seguridad ciudadana 

dentro de su barrio o comunidad dentro 

del cantón Bolívar? 

2,68a 4,46b 4,78c 

¿Considera usted que, la adecuada 

planificación facilitará una mejor ejecución 

de un plan integral de seguridad dentro de 

su barrio o comunidad en el cantón 

Bolívar? 

2,67 a 4,45b 4,78c 

Fuente: Autores 

 

 

De acuerdo con la Tabla 4, los conglomerados que evidencian el avance y puesta 

en práctica de las políticas de seguridad ciudadana en el cantón Bolívar, 

mostrando los siguientes resultados: el conglomerado 1 abarcó el 47.5% de los 

encuestados y se le puede llamar como Ciudadanos con mayor preocupación de 

seguridad, dado el nivel de los rangos de significancia estadística de todas las 

variables; Mientras que el conglomerado 2 aglutinó al 18.3%, pudiéndole 

denominar Ciudadanos con mediano interés en seguridad ciudadana; y, el 

conglomerado 3 abarcó el 34.2% y se le puede denominar Ciudadanos con poca 

credibilidad en la seguridad participativa. 

 

4.2.3. ANALISIS SOBRE LA SEGURIDAD EN LOS POBLADORES DEL 

CANTÓN BOLÍVAR  

 

4.2.3.1. Avances en la práctica de las políticas de seguridad ciudadana en el 

cantón Bolívar. 

 

En relación con el avance en la práctica de políticas públicas de seguridad 

ciudadana en el cantón Bolívar, la Figura 9 presenta la percepción sobre la 

seguridad de los ciudadanos del cantón Bolívar. El 77,2% se siente muy inseguro 

y algo inseguro. 
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Figura 9. Percepción de inseguridad de la muestra encuestada del cantón Bolívar, año 2022. 

            Fuente. Autores 

 

Es necesario resaltar que debido a la poca variabilidad de la respuesta esta 

variable fue excluida del análisis de componentes principales. No obstante, estos 

resultados presentados en la Figura 9, refleja los avances en la práctica sobre 

seguridad en el cantón Bolívar. 

 

Así, el miedo a la delincuencia y la sensación de inseguridad expresada del 

77.2% de la muestra del cantón Bolívar respecto a su entorno, influyen 

negativamente en la calidad de vida de los ciudadanos, especialmente cuando los 

sentimientos de miedo se vuelven excesivos con consecuencias disfuncionales o 

improductivas (Warr, 2000), lo que puede inducir decisivamente en salud física y 

mental (Robinson & Keithley, 2000). Además, como reacción a la amenaza de la 

criminalidad, las personas son propensas a adoptar comportamientos que 

incluyen evitar ciertos lugares o personas. Estos perjudican la calidad de vida, ya 

que limitan las actividades cotidianas y aumentan el aislamiento social (Rader & 

Haynes, 2014). 

 

En general, el miedo al crimen puede definirse como una respuesta emocional a 

un peligro o amenaza de un incidente delictivo real o potencial, mientras que el 
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riesgo percibido puede considerarse una respuesta cognitiva resultante de una 

evaluación de la probabilidad de ser victimizado (Henson & Reyns, 2015). Sin 

embargo, estos conceptos comparten un considerable solapamiento y se ha 

sugerido que la relación entre el miedo a la delincuencia y el riesgo percibido es 

causal, así como recíproca (Hicks & Brown, 2013). Además, el miedo a la 

delincuencia puede estar relacionado con la preocupación específica por la 

delincuencia. Así como con la ansiedad en general y los diferentes tipos de miedo 

tienen diferentes efectos en los comportamientos de los ciudadanos y en el 

bienestar general (Gray et al., 2011).  

 

Así pues, el miedo a la delincuencia puede dividirse en dos "tipos" básicos: un 

miedo específico a un incidente que está relacionado con una señal explícita, y 

ansiedad causada por un entorno amenazante y que se acumula con el tiempo 

(Gabriel & Greve, 2003). El papel de la ansiedad como rasgo de personalidad 

también puede influir en el miedo a la delincuencia y los sentimientos de 

inseguridad, pero esto ha permanecido en gran medida inexplorado en el contexto 

de la investigación sobre el miedo a la delincuencia investigación (Ellis & Renouf, 

2017). 

 

La inactividad del GAD Municipal del cantón Bolívar transgrede evidentemente a 

lo señalado en el inciso 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del 

Ecuador lo cual indica: Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de 

paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 

corrupción. Adicionalmente los argumentos presentados en la Figura 9 atentan 

contra el buen vivir previsto en la Constitución del Ecuador y de cualquier otro 

país del mundo. 

 

4.2.4. EVIDENCIAS SOBRE LOS AVANCES DE LA POLÍTICAS DE 

SEGURIDAD ANÁLISIS DE CONGLOMERADOS 
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4.2.4.1. Ciudadanos con mayor preocupación de seguridad dentro del 

cantón Bolívar (Conglomerado 1) 

Este conglomerado se caracteriza por poseer un mayor grado de preparación con 

educación de tercer y cuarto nivel, conformado por ciudadanos adultos mayores 

(41 a > 60 años de edad). Los cuales consideran que el robo de motos y carros 

son los delitos que más aquejan en el cantón. Además mencionan que están muy 

de acuerdo en que la participación organizada entre vecinos es un factor efectivo 

para combatir a la inseguridad; así mismo están muy en desacuerdo con la 

eficacia de la seguridad del GAD Municipal del cantón Bolívar; están muy en 

desacuerdo con los servicios de seguridad que presta el GAD Municipal del 

cantón Bolívar; están muy de acuerdo en implementar un plan integral de 

seguridad en su barrio o comunidad; están muy de acuerdo con que la 

implementación de un  plan integral de seguridad en su barrio o comunidad 

mejorará la seguridad; están muy de acuerdo que, la ejecución de acciones 

concretas mejorará la seguridad y que muy de acuerdo que, una planificación 

adecuada mejorará la ejecución de un plan integral de seguridad en su barrio o 

comunidad. 

 

Los factores a nivel individual que incluyen determinantemente en la concepción 

de la inseguridad son el género: las mujeres tienen sistemáticamente una mayor 

percepción de la delincuencia (Dichter & Gelles 2012). Esta variable no fue 

significativa para los encuestados del cantón Bolívar. Por otro lado, en relación a 

la edad se sostiene que, las personas mayores tienen generalmente una menor 

percepción de seguridad en su propio hogar o en el exterior (Hummelsheim et al. 

2011). Esto resultados estuvieron en contraposición con las evidencias 

encontradas dentro de este conglomerado. Se asocia al estatus socioeconómico 

como un indicador de la percepción de la seguridad. De ahí que, las personas que 

viven en pobreza tienen una mayor percepción de la delincuencia, muy 

probablemente debido a la falta de recursos materiales y sociales (Pantazis, 

2000). Mientras que, las personas con mejor educación e ingresos son menos 

temerosas, en gran medida porque pueden permitirse vivir en barrios más 
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seguros (Núñez et al., 2012). Igualmente, estos resultados estuvieron en 

contraposición con los resultados. 

 

Inevitablemente, la delincuencia y el miedo al delito se autorregulan en un círculo 

continuo que amenaza la habitabilidad urbana, la estabilidad, la cohesión social, 

la sostenibilidad, la calidad de vida y los derechos humanos (Okunola & Amole, 

2012). Por lo tanto, los gobiernos locales se han visto atrapados en este círculo 

aparentemente insuperable en el que la congestión de la población alimenta las 

percepciones y experiencias de la delincuencia. Para romper este círculo, era 

importante comprender los elementos de la autorregulación de la delincuencia. La 

mayoría de los municipios de los países en desarrollo no habrían tenido los 

conocimientos necesarios para intervenir, si no fuera por la policía convencional y 

la seguridad de las partes acomodadas de las zonas urbanas (Sebola, 2015). 

Parece ser estas las razones expresadas de los servicios prestados por el GAD 

Municipal del cantón Bolívar. 

 

Este conglomerado pone su esperanza en la participación organizada entre 

vecinos, formulación de un plan integral de seguridad, ejecución de medidas 

concretas y ponen énfasis en una buena planificación. Se argumenta que la 

participación de las comunidades locales en las actividades de la delincuencia 

está justificada, ya que conocen mejor sus problemas de delincuencia y 

localidades que las personas ajenas a sus comunidades. De hecho, la 

participación comunitaria se basa en este principio de familiaridad de las 

comunidades locales (Liebermann & Coulson, 2004). Sólo de este modo, la 

policía puede ser productiva si colabora con las comunidades locales. Sin esta 

colaboración, los agentes de policía son unos extraños sin pistas sobre las 

principales actividades delictivas que tienen lugar en comunidades concretas. En 

la misma línea, Friedman (1998) postula que fueron los ciudadanos de a pie los 

que contribuyeron al descenso de la delincuencia en los años 90 en los Estados 

Unidos de América. Por lo tanto, se argumenta aquí que la actuación policial en la 

disuasión de las actividades delictivas se correlaciona con el nivel en que las 
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comunidades locales se involucran y participan en las actividades de prevención 

de la delincuencia. 

 

Una de las ventajas de la participación de la comunidad en las actividades de 

prevención de la delincuencia es que permite a los ciudadanos de a pie 

convertirse en coproductores de la seguridad pública junto con la policía. Esto 

hace que los ejecutores del modelo de participación comunitaria en las 

actividades de prevención de la delincuencia asuman que el modelo estimula un 

entorno en el que los ciudadanos de a pie y la policía comparten la 

responsabilidad de mejorar y mantener la seguridad pública (Pattavina et al., 

2006). Por otra parte, Zhao et al. (2002) plantean que los gobiernos consideran la 

participación de las comunidades locales en la labor policial como una forma 

eficaz de compensar la escasez de recursos financieros y humanos, ya que este 

enfoque hace hincapié en el voluntarismo. Siempre sobre los beneficios de la 

participación comunitaria en la prevención de la delincuencia, Botterill & Fisher 

(2002) también señalan que la participación de las comunidades locales en los 

programas de la delincuencia moviliza más recursos humanos de los que podría 

que podría hacer el gobierno por sí solo. Aunque la participación comunitaria 

contribuye a minimizar el gasto en programas de prevención de la delincuencia, 

las comunidades locales tienen que estar plenamente capacitadas con 

habilidades y recursos relevantes que les permitan participar eficazmente 

(Manaliyo, 2016). 

 

4.2.4.2. Ciudadanos con interés mediano en seguridad dentro del cantón 

Bolívar (Conglomerado 2) 

Este conglomerado agrupó al 18.3% y en los rangos múltiples de significancia de 

la prueba de Chi-cuadrado se ubicó en el segundo lugar del promedio registrado 

en la encuesta realizada en el presente trabajo. 
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Como uno de los ámbitos en los que la participación ciudadana es más visible y 

se fomenta el acercamiento de la policía. Esto implica una estrecha relación entre 

la policía y la comunidad. Estas estrechas relaciones exigen que las fuerzas 

policiales se encarguen de determinadas áreas. La policía tiene que estar al día 

de los acontecimientos locales y rendir cuentas a los ciudadanos de la 

comunidad. Esto va más allá de la simple recopilación de información sobre los 

delitos. La policía también debe apoyar las acciones de la comunidad para el 

control y la prevención de la delincuencia. Como comenta Grabosky (1992) 

comentó: "(...) esto implica una estrecha consulta con las comunidades locales, 

para que los ciudadanos puedan definir cuáles son sus problemas de delincuencia 

y sugerir qué los enfoques correctivos sean los más apropiados"  

 

4.2.4.3. Ciudadanos con poca credibilidad en la seguridad participativa para 

controlar la delincuencia en el cantón Bolívar 

En este conglomerado se ubicó en el 34.2%. Así el modelo norteamericano de 

policía comunitaria que ha ocupado el centro del debate sobre la policía en los 

últimos años tiene varios elementos esenciales: un énfasis en la policía preventiva 

centrada en el barrio; el cultivo de una estrecha relación con la comunidad y la 

consulta con la ciudadanía para garantizar que la policía tenga en cuenta la 

perspectiva de la comunidad (Sherman, 1995). El centrarse en la resolución de 

problemas de seguridad concretos que afectan a los miembros de la comunidad y 

en la prevención de la delincuencia, en lugar de limitarse a reaccionar ante las 

llamadas de auxilio; un énfasis en la actuación policial que se ocupa de los 

temores subjetivos de los ciudadanos, revisando las prioridades de las fuerzas del 

orden. 

 

El papel de la comunidad es fundamental en este modelo no sólo en términos de 

prevención de la delincuencia, sino también para fortalecer el mecanismo a través 

del cual la policía rinde cuentas de sus acciones. El modelo de policía comunitaria 

se basa en que la policía está en constante consulta con la comunidad para 

cumplir tres funciones principales: permite a la policía conocer los intereses y 
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necesidades locales; proporciona a la policía una oportunidad para educar a la 

ciudadanía en relación con el comportamiento que puede ayudar a prevenir la 

delincuencia; y abre un espacio para que los ciudadanos expresen sus quejas, 

además de proporcionar un mecanismo público para la evaluación inmediata de la 

labor policial (Bayley, 2002). Revisando las prioridades de la aplicación de la ley y 

reconociendo que la comunidad, sea cual sea su definición, desempeña un papel 

central en la resolución de los problemas del barrio de la comunidad, del 

vecindario; y, por último, el reconocimiento de que las fuerzas policiales deben 

descentralizarse para satisfacer las exigencias de esta estrategia (Rosenbaum, 

1998).  

 

En cambio, los procesos de reforma policial que se están llevando a cabo hoy en 

día en América Latina muestran que las mismas son muy variadas. Algunos 

buscan una mayor implicación con la comunidad y se denominan "policía 

comunitaria", aparentemente porque las instituciones involucradas no aceptan 

todas las premisas promovidas por este modelo. En el otro extremo del espectro 

están los programas basados en la comunidad que pretenden transformar la 

aplicación de la ley en su totalidad. Los organismos policiales con mayores 

niveles de profesionalización serán más propensos a hacer el cambio a la policía 

comunitaria. Pero, aunque las instituciones policiales de América Latina 

experimentarán un enorme cambio, la resistencia a esta transformación será 

mucho mayor que en los países más desarrollados (Frühling, 2001). 

 

Frühling (2007) en su estudio sobre el impacto de los modelos internacionales de 

casos de la policía comunitaria concluyó que, al analizar las experiencias de 

cuatro proyectos internacionales encontró una serie de dificultades que enfrenta la 

implementación del modelo de policía comunitaria en la región. Así como algunos 

objetivos realistas que se pueden alcanzar, pero que fueron mucho más limitados 

que los inicialmente previstos. 
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Hace unos 25 años, Bayley (1986) no estaba convencido del valor del papel de la 

policía comunitaria, ya que consideraba que "la policía de vecindario no debería 

promocionarse como la ola del futuro". Sin embargo, las voces que promueven la 

policía comunitaria están ganando espacio por la promesa de un mayor 

compromiso entre la policía y la comunidad para prevenir la delincuencia, 

promoviendo la ley y el orden. Oliver (2000) afirmó que "la policía comunitaria se 

ha convertido en la formulación principal de las prácticas policiales y de la 

prestación de servicios policiales". Eck & Rosenbaum (1994) sostienen que la 

policía comunitaria se ha convertido en la nueva ortodoxia policial. Gowri (2003) la 

describió como "un exitoso nuevo paradigma". El modelo policial se ha implantado 

en varios países, entre ellos EE.UU, Australia, Canadá, Gran Bretaña e Islandia, 

así como en países de América Latina y Asia, incluida Corea del Sur (Lum, 2009). 

La realidad es que hoy en día la participación de la comunidad en la labor policial 

forma parte de un proceso mucho más amplio que ha contribuido a rediseñar la 

relación entre el Estado y sus ciudadanos (Lum, 2009). 

 

4.3. PROPONER UN PLAN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL CANTÓN BOLÍVAR 

La presente investigación obtuvo los siguientes resultados en base a los 

instrumentos (encuestas y entrevistas) aplicados a la muestra del 5% de la 

población del cantón Bolívar: lo cual mostró que el 65% de las personas que 

participaron en este proceso expresaron mucho o mediano interés por integrar 

activamente grupos de participación, que contribuyan en los procesos de 

seguridad ciudadana dentro del cantón.  

Así también los expertos que participaron en las entrevistas aplicadas, 

manifestaron que no han sido convocados o invitados  a reuniones, 

conversatorios u otros actos de integración para tratar temas de seguridad 

ciudadana por parte del GAD Municipal.  

Por otra parte, luego de haber  realizado las respectivas revisiones en la página 

Web del Registro Oficial del Ecuador (https://www.registroficial.gob.ec/), sitio de 

https://www.registroficial.gob.ec/
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difusión  Gubernamental anexa administrativamente a la Corte Constitucional del 

Ecuador, tal como lo constituye la Disposición Transitoria Décimo Segunda de la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en el cual 

deben registrase y publicarse los documentos que contienen leyes, reglamentos, 

decretos, resoluciones y otras normas legales y jurídicas emitidas por los 

diferentes niveles de gobierno central, seccionales y otros órganos públicos y 

privados, como resultado de esta búsqueda, no se encontró información inscrita 

por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Bolívar, en cual se 

evidencie que este ente de gobierno haya emanado alguna Ordenanza para 

establecer lineamientos relativos a la seguridad ciudadana dentro del Cantón 

como parte de sus competencias, acorde a lo establecido en el Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) en los 

artículos 7; numerales j; y, n del artículo 54; numerales a; b; y, m del artículo 55; y 

articulo 140. En los cuales se encuentran establecidas explícitamente las 

competencias que deben asumir los Gobiernos Autónomos Descentralizados en 

temas de seguridad ciudadana. Así mismo se procedió a realizar una revisión en 

la página oficial del GAD Municipal (https://gadbolivar.gob.ec/), puntualmente en 

los apartados de ordenanzas y transparencia, fuentes en las cuales deberían 

estar publicados los documentos oficiales generados por esta Institución Pública, 

que hagan referencia a los mecanismos y estrategias implementados o 

propuestos para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, en la que se obtuvo 

como resultado la inexistencia de información alguna referente a lo anteriormente 

mencionado.  

En base a lo expuesto anteriormente, se determinó que por parte de las 

autoridades del GAD Municipal del Cantón Bolívar no ha existido ninguna acción 

focalizada para tratar el tema de seguridad ciudadana, propuestas por medio de 

ordenanzas como parte de las Políticas Públicas sobre seguridad ciudadana 

dentro de las competencias del GAD Municipal.  Esta inoperancia del GAD del 

cantón Bolívar denota el poco o ningún interés de las autoridades cantonales por 

abordar esta problemática, de tal manera se propone un Plan de Seguridad 

Ciudadana (PSC), partiendo desde el contexto normativo para planificación del 

mismo. 
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4.3.1. NORMATIVA FUNDAMENTAL PARA CONTEXTUALIZAR LA 

PLANIFICACIÓN DE UN PSC 

El marco legal se resume en el punto 4.1.1. REVISIÓN BLIBIOGRÁFICA SOBRE 

SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN CUIDADANA en el presente trabajo de 

investigación, adicionalmente es necesario enmarcar los instrumentos de 

planificación para dinamizar la gestión de seguridad ciudadana dentro de las 

competencias del GAD Bolívar, de tal manera que esté organizado desde lo 

regional hasta los niveles municipales dentro de un marco nacional sectorial. De 

ahí que a continuación se presentan los instrumentos y objetivos que acogen los 

principios, enfoques y acciones que cada escaño de gobierno debe aplicar con la 

finalidad de asentar las políticas públicas en seguridad ciudadana: 

Instrumento Objetivo 

AGENDA DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

“ODS” 

Objetivo 5. - Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas. Objetivo 11. - Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. Objetivo 16. - Promover sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 

PLAN DE 
CREACIONES DE 
OPORTUNIDADES 

2021 - 2025 

Eje 3. Seguridad Integral, misma que contiene los objetivos 9. 
“Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de 
riesgos” y objetivo 10:“Garantizar la soberanía nacional, integridad 
territorial y seguridad del Estado” 

PLAN NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
INTEGRAL 2019- 

2030 

Objetivo 2. - Cooperar y apoyar a otras instituciones del Estado 
(seguridad pública y gestión de riesgos); para contribuir de manera 
permanente a la protección de la sociedad, el Estado y el medio 
ambiente. Objetivo 3. - Garantizar la seguridad ciudadana 
previniendo y controlando la delincuencia, minería ilegal, el crimen 
organizado y la trazabilidad de drogas ilícitas para consolidar la 
convivencia pacífica. Objetivo 7. - Posicionar una cultura de gestión 
de riesgos en todo el territorio nacional, a través de las acciones 
coordinadas del Sistema Descentralizado de Gestión de riesgos en 
todos los niveles a fin de fortalecer los procesos preventivo, 
correctivo y reactivo. 

PLAN 
ESPECÍFICO DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA Y 

CIUDADANA 2019 
- 2030 

Objetivo 1. - Promover y garantizar la seguridad de todos los 
habitantes bajo el principio de corresponsabilidad, con el fin de 
coadyuvar al ejercicio pleno de los derechos humanos y de los 
derechos y garantías constitucionales. Objetivo 2. - Garantizar el 
uso y disfrute de un hábitat seguro, que permita el acceso 
equitativo a los espacios públicos con enfoque inclusivo. 

PLAN NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y 
CONVIVENCIA 

SOCIAL PACÍFICA 

Objetivo 1. - Implementar un servicio de seguridad ciudadana 
orientado a la asistencia integral a las víctimas de delitos y 
violencia y a la protección de sus bienes. Objetivo 2. - Implementar 
un sistema de gobernanza a través de la participación ciudadana, 
de los actores locales y nacionales, de las instituciones encargadas 
de la seguridad ciudadana manteniendo una rendición de cuentas 
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2019-2030 continua sobre las acciones públicas, que garantice una alineación 
estratégica completa. Objetivo 3. - Incrementar la confianza y 
credibilidad ciudadana y social en las acciones públicas de las 
instituciones de seguridad ciudadana y justicia. Objetivo 4.- 
Implementar acciones públicas basadas en investigación científica 
sobre problemas de seguridad ciudadana con su respectivo modelo 
de seguimiento y evaluación. Objetivo 5. - Mejorar la percepción de 
seguridad y cohesión social, a través de la implementación de una 
estrategia comunicacional de seguridad ciudadana efectiva y 
sostenible. Objetivo 6. - Fortalecer los sistemas de información, 
inteligencia e investigación que permitan producir conocimiento a 
todo nivel sobre todos los riesgos, amenazas y oportunidades, que 
afecten a la seguridad ciudadana y pública. 
Objetivo 7. - Rediseñar dinámica y continuamente el modelo de 
desconcentración de servicios de seguridad ciudadana (que 
involucra a todos los actores), considerando el bienestar policial y 
orientado por enfoques diferenciales, para el territorio urbano y con 
mayor énfasis en el rural. Objetivo 8. - Diseñar un sistema de 
atención y prevención de la conflictividad social en todas sus 
manifestaciones, definiendo roles y responsabilidades de los 
actores involucrados, para alcanzar la paz social. 

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 
2021-2025 

Objetivo. 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgo. Objetivo 10. Garantizar la soberanía nacional, 
integridad territorial y seguridad del Estado 

PLAN DE 
DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

El PDOT orienta el proceso urbano y territorial del cantón o distrito 
para lograr un desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a 
través de la mejor utilización de los recursos naturales, la 
organización del espacio, la infraestructura y las actividades 
conforme a su impacto físico, ambiental y social con el fin de 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes y alcanzar el buen 
vivir. 

            Fuente. Agenda de desarrollo sostenible “ods”; plan nacional de desarrollo “Plan de 
Creaciones de Oportunidades 2021-2025”; Plan nacional de seguridad integral 2019- 
2030; Plan específico de seguridad pública y ciudadana 2019 – 2030; Plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial, Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 
 

Así mismo, lo expuesto en la figura anterior debe ir en concordancia con lo 

señalado en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 

Pacífica 2019-2030 expedido por el Ministerio del Interior (2019) en el cual 

tácitamente expone lo siguiente: 

Alineación estratégica-Marco de Planificación 

 

 

 

 

Objetivo 1.- Implementar un servicio de seguridad ciudadana orientado 
a la asistencia integral a las víctimas de delitos y violencia y a la 
protección de sus bienes.  
Objetivo 2.- Implementar un sistema de gobernanza a través de la 
participación ciudadana, de los actores locales y nacionales, de las 
instituciones encargadas de la seguridad ciudadana manteniendo una 
rendición de cuentas continua sobre las acciones públicas, que 
garantice una alineación estratégica completa- 
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PLAN 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
CONVIVENCIA 

SOCIAL 
PACÍFICA 

2019 - 2030 

Objetivo 3.- Incrementar la confianza y credibilidad ciudadana y social 
en las acciones públicas de las instituciones de seguridad ciudadana y 
justicia.  
Objetivo 4.- Implementar acciones públicas basadas en investigación 
científica sobre problemas de seguridad ciudadana con su respectivo 
modelo de seguimiento y evaluación.  
Objetivo 5.- Mejorar la percepción de seguridad y cohesión social, a 
través de la implementación de una estrategia comunicacional de 
seguridad ciudadana efectiva y sostenible.  
Objetivo 6.- Fortalecer los sistemas de información, inteligencia e 
investigación que permitan producir conocimiento a todo nivel sobre 
todos los riesgos, amenazas y oportunidades, que afecte a la seguridad 
ciudadana y pública.  
Objetivo 7.- Implementar anticipación estratégica en las acciones 
públicas para enfrentar riesgos y amenazas, fundamentalmente los 
relacionados al crimen organizado, lavado de activos, delincuencia 
transnacional, terrorismo y cibercriminalidad.  
8.- Rediseñar dinámica y continuamente el modelo de desconcentración 
de servicios de seguridad ciudadana (que involucra a todos los 
actores), considerando el bienestar policial y orientado por enfoques 
diferenciales, para el territorio de los actores involucrados, para 
alcanzar la paz social.  
Objetivo 9.- Diseñar un sistema de atención y prevención de la 
conflictividad social en todas sus manifestaciones, definiendo roles y 
responsabilidades de los actores involucrados, para alcanzar la paz 
social. 

            Fuente. Plan nacional de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica 2019 - 
2030  

 

4.3.2. PROPUESTA DEL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA (PSC), 

PROCESO PARA SU ELABORACIÓN COMO PARTE DE UNA POLITICA 

PUBLICA PARA EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR. 
 

El plan de Seguridad Ciudadana (PSC) para la propuesta de la elaboración de 

una Política Publica relativa a este tema se fundamenta en documentos como: 

Planes Locales de Seguridad Ciudadana (Ministerio de Gobierno, 2019); Plan 

Integral de Seguridad Ciudadana y Construcción de las Paz (PNUD, 2020) y 

Delincuencia a nivel comunitario en las ciudades de América Latina (Banco 

Mundial, 2003), Agenda de desarrollo sostenible “ods”; plan nacional de desarrollo 

“Plan de Creaciones de Oportunidades 2021-2025”; Plan nacional de seguridad 

integral 2019- 2030; Plan específico de seguridad pública y ciudadana 2019 – 

2030; Plan de desarrollo y ordenamiento territorial, Plan Nacional de Desarrollo 

2021-2025.  
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A continuación, se propone el PSC presentado en la siguiente matriz de marco 

lógico, que posee tres programas de acción, con la finalidad de generar una 

propuesta concreta para el proceso de elaboración de una política pública 

(ordenanza) dentro del cantón Bolívar, provincia de Manabí. 



104 
 

Objetivos Indicadores Medios de verificación Supuestos 

FIN 

 

 Asegurar las condiciones 
básicas para la elaboración de 
una  Política Pública en 
materia de seguridad 
ciudadana del cantón Bolívar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Desarrollo de programas 
sociales  integradores para 
jóvenes y familias con 
problemas por el consumo de 
drogas y víctimas de la 
delincuencia. 

1. Base de datos con la siguiente información: 

 Incidencia delincuencial, delitos por circuitos, reporte mensual de 
delitos, incidencia delincuencial por horas, delincuencia por segmentos, 
tasas de homicidios, comparativo de suicidios, georeferenciación de 
áreas urbanas, georeferenciación de área rurales, incidentes de 
seguridad ciudadana, incidentes de convivencia ciudadana, 
comportamiento de incidentes de violación, pobreza de necesidades 
básicas, tasa de desempleo, trabajo infantil, encuesta de relaciones 
familiares y violencia de género contra la mujer, condiciones de vida e 
inclusión social, personas discapacitadas.  

2. Base de datos sobre la percepción de la delincuencia con la siguiente 
información  estructurada:  

 Datos generales, problema de inseguridad en el cantón Bolívar, 
Percepción de inseguridad, victimización, deseos de participar, 
credibilidad de las instituciones públicas y privadas.  

Monitoreos frecuentes de los 
niveles de incidencias de los 
eventos delictivos. 

Existe colaboración y apoyo 
de las Instituciones locales y 

estatales. 

Recolección de datos por medio 
de aplicación de encuestas 
periódicas.  

Los ciudadanos en el Cantón 
Bolívar están dispuestos a 

participar en brindar 
información.   

1. Aumento en la participación de instituciones públicas, privadas y 
población en general para la ejecución de actividades  relacionadas al 
desarrollo e integración social de los sectores barriales conflictivos. 

 

Convenios y alianzas establecidas 
entre el GAD Bolívar y otras 
entidades  

Las instituciones colaboran 
con recursos económicos y 
humanos en temas 
relacionados a seguridad. 

Monitoreo continuo de puntos 
inseguros del cantón Bolívar por 
parte del GAD municipal del 
cantón Bolívar, Policía Nacional, 
juntas parroquiales  y ciudadanía 

Existe convocatoria y 
liderazgo para conducir esta 
fase  de monitoreo. 

Análisis de datos obtenidos 
mediante la aplicación de 
instrumentos de recolección de 
datos (entrevistas y encuestas) 

300 informantes claves del 
cantón Bolívar acceden con 
entusiasmo en participar en 
el proceso de sondeo 

 
OBJETIVO GENERAL O 
PROPÓSITO 
 

 Proponer una Política Pública 
para la seguridad ciudadana 
del Cantón Bolívar enmarcada 
dentro de las competencias 
del GAD Municipal que 
contribuya sistemáticamente 
con la disminución de los 
índices de violencia. 

 
1. Plan de Seguridad Ciudadana que contiene matrices de responsabilidad, 

potenciales colaboradores, fijación de objetivos, estrategias, y acciones, 
establecimiento de indicadores. 

Evaluación periódica de los temas 
relacionados con la inseguridad 
ciudadana y propuesta de 
acciones concretas presentadas 
en plenarias para el aporte y 
aterrizaje de la propuesta. 
 

 
Participación activa de 
ciudadanos en los talleres de 
diálogos ciudadanos sobre 
seguridad ciudadana. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS O 1. Recopilación de información fiscalía general sobre denuncias de delitos Aplicación de análisis Los resultados de los 
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COMPONENTES 
 

 Diagnosticar la situación de la 
seguridad ciudadana dentro 
del cantón Bolívar 

 Incrementar las acciones 
participativas de instituciones 
competentes con temas de 
seguridad ciudadana 
particularmente del GAD de 
Bolívar y Policía Nacional, 
estableciendo  las condiciones 
propicias que afiancen una 
mayor participación de la 
comunidad y empresas 
privadas. 

 Estructurar 
programáticamente las 
intervenciones del GAD 
Municipal  por estrategias y 
objetivos para instaurar una 
política pública de seguridad 
dentro del cantón Bolívar. 

mayores de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 sobre delitos contra 
la propiedad, vida, hechos relacionados con violencia social, actividades 
de acciones ilícitas, sustancias lícitas sujetas a fiscalización, tenencia de 
armas. 

 
2. Convocatorias a representantes de los sectores estratégicos  para la 

realización de talleres, mesas temáticas y conversatorios para tratar 
temas de seguridad ciudadana /  número de participantes que acuden a 
los medios de capacitación. 

 

 
3. Estrategias y objetivos programados / estrategias y objetivos ejecutados. 

comparativos de los índices 
delictivos entre  diversos 
periodos.   
 
 
Memorias de reuniones 
desarrolladas con representantes 
estratégicos. 
 
 
 
Verificación de los avances de las 
estrategias y objetivos aplicados 

análisis comparativos son 
estáticos o con tendencias a 
la reducción  
 
Se realizan reuniones 
frecuentes con 
representantes de los 
diferentes entidades 
 
 
 
El alcalde del GAD municipal 
del cantón Bolívar pone en 
consideración el Plan de 
Seguridad Ciudadana y se 
aprueba por unanimidad 

ACTIVIDADES 

 Coordinar y mantener 
reuniones periódicas con 
otros Municipios que estén 
desarrollando estrategias 
similares, con la finalidad de 
compartir experiencias. 

 Organizar reuniones en los 
diferentes sectores barriales 
con una convocatoria general 
y masiva, en las que se 
realicen talleres de 
capacitación referentes a la 
organización de estrategias y 
concientización sobre la 
seguridad ciudadana. 

 Organizar conjuntamente con 
el GAD Municipal (Dirección 
de Desarrollo Social), 
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Fuente. Autores 

  

Ministerio de Inclusión Social, 
Ministerio del Deporte, 
ESPAM MFL, empresas 
privadas y fundaciones 
relacionadas al trabajo social 
eventos deportivos en los 
sectores deprimidos 
orientados a jóvenes con 
conductas conflictivas de 
riesgo. 

 Desarrollar conjuntamente 
entre el GAD Bolívar, las 
instituciones públicas  y la 
empresa privada ferias de 
emprendimientos en los 
diferentes sectores barriales 
en los que se incluyan como 
principales actores a jóvenes 
y familias en condiciones de 
riesgo como consecuencia del 
consumo de drogas y la 
delincuencia. 
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Propuesta de estrategias y acciones a considerar dentro 

del plan de acción para la elaboración de una política 

pública de seguridad ciudadana en el Cantón Bolívar.  
ENFOQUE ACCIONES ESTRATÉGICAS 

Implementación de sistemas 
para la protección integral de la 
ciudadanía en el cantón Bolívar 

Estrategias 
Acciones específicas para la 
estructuración de la política 

Identificación de los sectores 
conflictivos mediante un sistema 

integral 

Convocar a los presidentes de 
los barrios, juntas parroquiales, 
representantes de asociaciones, 
empresas públicas y privadas, 
policía nacional, entre otros, con 
la finalidad de establecer los 
sectores conflictivos del Cantón 
Bolívar.  

Coordinación entre autoridades y 
representantes de sectores 

estratégicos en la reducción de 
delitos. 

Organizar de forma conjunta a 
la comunidad, la policía 
nacional, representantes de las 
empresas públicas y privadas 
para establecer la aplicación de 
estrategias a seguir como 
medidas en la reducción de los 
índices delictivos en el Cantón 
Bolívar  

Creación y coordinación de 
comités ciudadanos. 

Identificación y selección de los 
miembros que integrarán los 
comités comunitarios para la 
mitigación de la inseguridad en la 
ciudadanía del Cantón Bolívar 

Convocar a la ciudadanía en 
general a integrar los comités 
comunitarios como miembros 
activos para el desarrollo de 
estrategias y medidas para la 
prevención y reducción de los 
índices de inseguridad.  

Capacitación a los miembros de 
los comités en temas de 
prevención de delitos. 

Intervención  de la policía 
nacional y contratación de 
empresas privadas especialistas 
en seguridad para el desarrollo 
de cursos dirigidos a los 
miembros de los comités 
ciudadanos  

Elaboración de programas 
sociales integradores con la 
comunidad, enfocados en 

barrios conflictivos del Cantón 
Bolívar 

Desollar proyectos de vinculación 
con la comunidad Bolivarense, en 
la que participen niños, jóvenes y 
adolescentes, con la finalidad de 

concientizar los riesgos y 
consecuencias del consumo de 

drogas. 

Planificación de acciones 
conjuntas con los distritos de 
educación, salud y policiales en 
ámbitos de formación, 
recreación y resocialización 
para jóvenes, participación 
comunitaria, influencia de los 
medios de comunicación para la 
prevención de la violencia y 
mejoramiento de las relaciones 
policía-comunidad. 
Implementación de medidas 
preventivas que coadyuven al 
mejoramiento  y desarrollo de 
oportunidades como estrategias 
direccionadas a grupos 
vulnerables, como hombres y 
mujeres jóvenes que han sido 
víctimas de violencia. 
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Establecimiento de alianzas 
estratégicas por medio de 
convenios de colaboración 
interinstitucionales entre el sector 
público y privado con la finalidad 
de crear proyectos de reinserción 
social para personas con 
antecedentes delictivos, y 
desordenes conductuales por 
consumo de sustancias 
psicotrópicas y alcohol.  

Creación de programas en los 
que se generen iniciativas a 
través de las empresas privadas 
y públicas, con la finalidad de 
incentivar y apoyar 
emprendimientos dirigidos a 
personas que deseen 
reinsertarse a la sociedad y 
abandonar su vida delictiva. 

Fuente. Autores 

 

 



 
 

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 

 En el cantón Bolívar al igual que en el resto del país se ha evidenciado que 

en los últimos años los niveles delincuenciales han ido en aumento, 

teniendo impactos negativos tales como que la ciudadanía en general 

tenga un sentimiento de angustia e inseguridad en el desarrollo de sus 

actividades cotidianas, económicas, laborales, entre otras, ante esta 

problemática la ciudadanía busca encontrar en los representantes de los 

gobiernos y sus diferentes niveles las alternativas para mitigar los efectos 

de esta situación que altera las garantías de la población para el desarrollo 

de una vida digna. 

 

 Por otra parte, se pudieron identificar  las competencias de los GAD´S 

Municipales en el ámbito de seguridad ciudadana y formular así  los 

mecanismos y estrategias enfocados en el fortalecimiento de la seguridad 

de la población del cantón Bolívar, de manera que contribuya a la 

disminución de la inseguridad en la población y sus diferentes sectores. 

 

 Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales según el ámbito 

de sus competencias, están en la obligación de aplicar mecanismos para la 

mitigación de determinadas problemáticas, sin embargo en el Cantón 

Bolívar no se han propuesto, establecido y mucho menos implementado 

planes de acción por medio de ordenanzas emanadas por el GAD Bolívar, 

con la finalidad de contribuir al control de eventos que acrecientan dentro 

sociedad los niveles de inseguridad. Lo que se pudo verificar mediante la 

aplicación de la entrevista y encuestas, se concluye que, el 77.2% de los 

encuestados se siente muy inseguros y algo inseguros. 

 

 La elaboración de  Planes de Seguridad Ciudadana aportan de forma 

positiva a la calidad de vida de los habitantes de un territorio determinado, 

pues le brinda a sus ciudadanos las garantías necesarias para el 
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desenvolvimiento normal de sus actividades cotidianas y un futuro estable, 

por lo que se considera que la elaboración de los mismos  basados en las 

tres etapas como: diagnosticar la situación de la seguridad ciudadana, 

generar la propuesta de seguridad ciudadana con la participación 

multidisciplinaria, interinstitucional y de participación ciudadana por parte 

del GAD Bolivar, permitirá ofrecer a los habitantes las condiciones 

necesarias ante la inseguridad que se vive en la actualidad.
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5.2. RECOMENDACIONES 

 

 En lo que corresponde al ámbito temático, debido a la compleja realidad 

sobre la inseguridad latente que atraviesa el Cantón Bolívar, se recomienda 

realizar investigaciones conjuntas, articuladas y de manera complementaria  

con un enfoque transdiciplinario para el perfeccionamiento y aplicación de 

la presente propuesta de Política Pública, así como también la ejecución 

del Plan de Seguridad Ciudadana (PSC) planteado en el presente trabajo 

de investigación, el que debe ser ejecutado con  acciones conjuntas que 

permitan reducir los índices de inseguridad por medio de ordenanzas 

emanadas desde el GAD Municipal.  

 

 En el ámbito metodológico, se recomienda al GAD de Bolívar aplicar 

entrevistas y encuestas periódicas como técnicas de observación, con el 

objetivo de dar seguimiento y valoración a los niveles de percepción en la 

ciudadanía referente al tema de inseguridad. 

 

 Para el ámbito práctico, se formulan las siguientes recomendaciones: 

 

1. Se sugiere en el ámbito de sus competencias aplicar  el Marco Lógico de 

ésta investigación como Política Pública para ser implementada por el 

GAD de Bolívar en el desarrollo de diversos proyectos direccionados a 

consolidar la eficiencia en la aplicación sistemática, eficaz y eficiente  de 

las ordenanzas pertinentes para reducir los niveles de inseguridad. 

2. Se recomienda por parte del GAD Bolívar se considere la 

implementación de sistemas de monitoreo y análisis en forma 

sistemática aplicados a los resultados de la ejecución de proyectos de 

seguridad ciudadana, para retroalimentarlos de manera pertinente de 

acuerdo a las nuevas circunstancias de la problemática. 

3. Se recomienda, que el GAD Municipal considere esta propuesta de 

Política Pública la construcción de un Gobierno Autónomo 

Descentralizado inclusivo y dialogante, que no solo promueva los 
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derechos ciudadanos, sino también los deberes de los gobernados y sus 

gobernantes. 

4. Se recomienda al GAD de Bolívar que se incluya en lo posible en la 

gestión institucional el diseño y aplicación de proyectos de impacto 

social basados en el Marco Lógico y Plan de Seguridad Ciudadana 

planteados en esta investigación.  

5. Se recomienda que se considere por parte de las autoridades del GAD 

Bolívar, en lo que a su gestión compete la creación de un sistema 

articulado de información, comunicación y educación administrado por 

un concejo multidisciplinario, conformado por representantes de 

instituciones tales como la ESPAM MFL, directores de los distritos de 

educación y salud, rectores de los colegios y escuelas, y directores de 

los medios de comunicación digitales, radiales y televisivos. 

6. Se recomienda que por medio del GAD Bolívar se considere la 

conformación de un comité multidisciplinario y multisectorial integrado 

por representantes de los sectores financiero, comercial, productivo, 

agrícola, ganadero, religioso, juntas parroquiales, barrios, entre otros, 

con el fin de articular ideas y fiscalizar a los operadores en temas de 

seguridad ciudadana como son el GAD Municipal, Policía Nacional, 

Fiscalía, Comisaría Nacional y Jefatura Política el cumplimiento de sus 

funciones competentes. 
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ANEXO  

 
PARÁMETROS 

NÚMERO OPCIONES / PREGUNTAS 
1 Sexo 
2 Educación 
3 Edad 
4 Formación 
5 ¿Qué tan inseguro se siente usted dentro del cantón Bolívar? 
6 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 

Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo a domicilio. 
7 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 

Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo a personas 
8 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 

Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo de motos 
9 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 

Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo de unidades 
económicas 

10 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 
Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo de carros 

11 De acuerdo a su criterio. ¿Cuál de los siguientes delitos son los más frecuentes dentro del cantón Bolívar? 
Clasifique poniendo según corresponda de 1: Más frecuente a 6: Menos frecuente? Robo de bienes, 
accesorios y autoparte 

12 De acuerdo a su criterio ¿Cree que la pandemia de la Covid-19 en los años 2020-2021 disminuyó los índices 
delincuenciales? 

13 De acuerdo a su criterio ¿Cree que la participación organizada entre los vecinos es un factor efectivo para 
prevenir o combatir el incremento de la inseguridad en su barrio o comunidad? 

14 De acuerdo a su criterio ¿Considera eficiente la seguridad que presta el GAD Municipal del Cantón Bolívar en 
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su barrio o comunidad? 
15 De acuerdo a su criterio ¿Considera que el servicio de seguridad ciudadana que recibe en su barrio o 

comunidad es oportuna? 
16 De acuerdo a su criterio ¿Cree que es necesario la creación de un plan integral de seguridad en su barrio o 

comunidad dentro del cantón Bolívar? 
17 De acuerdo a su criterio ¿Se debería implementar un plan integral de seguridad de su barrio o comunidad 

dentro del cantón Bolívar? 
18 De acuerdo a su criterio ¿Considera usted que, el desarrollo del plan integral mejorará la seguridad ciudadana 

de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 
19 De acuerdo a su criterio ¿La ejecución de acciones en relación a la seguridad ciudadana mejoraría la 

seguridad dentro de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 
20 De acuerdo a su criterio ¿Se necesitan implementar estrategias de actividades y acciones concretas para el 

mejoramiento de la seguridad ciudadana dentro de su barrio o comunidad dentro del cantón Bolívar? 
21 De acuerdo a su criterio ¿Considera usted que, la adecuada planificación facilitará una mejor ejecución de un 

plan integral de seguridad dentro de su barrio o comunidad en el cantón Bolívar? 
22 ¿Tiene conocimiento si el GAD del cantón Bolívar tiene ordenanzas sobre seguridad ciudadana? 
23 ¿Ha participado en capacitaciones sobre materia de seguridad ciudadana? 
24 ¿Cree usted que se debería trabajar en conjunto autoridades, población y policía nacional en materia de 

seguridad? 
25 ¿Usted está dispuesto a integrar circuitos para ayudar a la ciudadanía en materia de seguridad? 
26 ¿Está usted de acuerdo en que se coloque botones de seguridad por alguna emergencia en su zona? 
27 ¿Conoce de los programas y proyectos que ha desarrollado el GAD Municipal del cantón Bolívar? 
28 ¿El GAD parroquial le ha convocado a Usted para forme parte de la realización de un plan de ordenanzas en 

relación a seguridad del cantón Bolívar? 
29 ¿En qué aspecto se debe profundizar en materia de seguridad ciudadana? 
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RESPUESTAS 

 
NRO. PREGUNTAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

1 4 4 3 2 1 3 2 2 2 2 3 5 1 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 1 1 1 2 2 4 1 1 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 1 2 1 1 1 2 4 4 2 5 3 3 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 1 2 2 3 2 2 3 2 3 5 3 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 1 0 1 

1 2 2 4 1 1 1 2 4 3 3 3 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 2 1 5 1 1 1 2 3 3 3 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 1 

0 3 3 1 5 1 2 4 3 1 2 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 4 1 4 4 1 3 2 4 3 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 4 4 4 1 1 2 2 2 3 4 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 2 2 4 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 

0 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 4 4 2 1 3 1 2 1 1 2 5 5 1 1 5 5 5 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 3 3 2 2 1 1 1 3 2 2 4 1 3 3 5 5 5 5 5 5 1 1 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 1 1 1 1 1 3 1 3 4 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 2 4 3 1 1 5 3 6 5 4 1 2 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 1 

1 4 4 2 1 6 5 3 6 1 6 1 5 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 4 1 5 1 1 5 5 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 2 2 6 4 5 3 2 1 4 4 3 3 5 5 5 5 4 4 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 3 2 4 1 2 3 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 2 3 3 3 3 3 4 2 5 1 2 5 5 4 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 2 2 2 2 1 1 2 3 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 2 1 4 3 2 2 3 4 1 5 1 1 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 4 2 3 4 4 3 3 2 4 5 3 2 5 5 5 4 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 
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0 3 3 4 1 1 1 3 6 6 4 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 1 2 2 1 1 1 1 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 3 1 2 3 2 2 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 2 3 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 0 1 2 

1 4 4 3 2 1 3 3 6 4 5 4 4 1 1 5 5 5 4 4 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 2 2 4 1 1 1 2 1 3 3 1 4 1 1 5 5 5 5 4 4 1 1 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 3 1 2 3 2 2 3 5 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 2 2 2 1 2 2 2 3 2 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 0 2 

0 2 2 4 1 2 2 1 2 3 3 4 4 4 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 2 2 2 1 2 3 4 5 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 1 2 1 3 1 3 1 4 4 5 1 1 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 5 5 3 1 3 2 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 1 3 3 2 5 3 6 3 2 3 4 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 1 1 2 

1 1 1 4 1 1 1 1 2 1 4 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 2 2 3 2 5 5 3 5 3 3 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 2 2 4 2 3 3 3 3 3 3 1 4 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 1 1 1 1 1 1 6 4 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 2 3 2 1 2 3 2 2 2 4 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 4 5 4 4 5 5 4 4 5 5 1 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 2 1 1 2 2 2 1 4 3 3 3 5 5 4 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 3 3 2 2 1 2 2 3 5 4 3 5 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 1 1 2 

0 4 4 2 1 3 4 3 1 2 4 4 5 1 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 4 2 2 1 3 1 2 4 4 4 1 1 5 5 4 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 4 1 1 1 1 1 1 1 3 5 3 3 5 5 3 3 5 5 0 0 1 1   0 0 2 

0 1 1 3 1 5 4 3 1 2 4 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 1 3 1 6 1 1 6 6 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 6 3 1 1 1 1 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 2 

1 1 1 1 1 2 1 2 3 2 1 5 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 
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1 4 4 4 4 2 1 1 2 4 3 3 5 3 3 5 5 5 5 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 2 4 2 1 5 5 4 4 5 5 0 1 1 1 1 1 0 2 

1 1 1 4 3 4 4 2 3 3 3 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 1 2 

1 3 3 2 1 6 2 4 3 5 4 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 3 1 1 1 3 3 3 4 3 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 4 3 1 1 1 3 3 2 3 5 3 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 1 1 2 

0 2 2 4 1 1 1 1 1 1 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 4 2 3 1 2 3 1 5 5 4 4 4 5 5 4 5 5 1 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 1 2 2 1 2 2 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 4 2 5 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 1 1 2 1 5 1 1 3 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 2 3 3 2 2 3 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 1 1 1 4 3 5 1 3 1 1 5 5 3 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 4 1 1 2 1 3 2 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 2 2 3 2 1 2 2 4 5 1 2 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 3 1 1 2 1 2 2 4 2 2 5 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 2 

1 4 4 4 1 2 2 4 5 6 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 2 2 4 2 2 2 2 1 2 2 5 4 1 4 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 2 1 6 6 4 2 3 3 3 3 5 1 5 5 4 4 5 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 5 4 4 2 4 2 3 2 5 3 3 5 5 3 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 2 1 4 3 4 2 5 4 3 5 1 2 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 4 4 4 2 5 3 4 5 3 5 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 1 1 1 1 1 1 1 2 

1 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 2 1 3 3 1 3 1 1 4 4 3 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 4 5 2 2 3 1 3 2 4 3 3 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 0 1 1 1 2 

0 3 3 4 2 1 2 2 1 3 2 4 5 1 1 5 5 4 4 5 4 0 0 1 1 1 0 0 5 
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0 2 2 1 5 2 3 3 3 3 3 5 4 4 4 5 5 4 4 5 4 0 1 1 1 1 1 1 5 

0 4 4 4 2 2 5 2 2 2 4 4 2 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 5 

0 2 2 4 1 3 3 3 3 3 3 2 4 1 2 5 5 4 4 5 4 0 1 1 1 1 0 0 5 

1 2 2 4 1 3 1 2 1 1 1 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 1 5 

1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 4 5 5 2 2 5 5 5 4 5 4 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 4 2 3 2 2 2 2 2 1 5 5 3 5 5 4 3 4 4 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 1 2 2 3 1 1 2 3 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 3 3 2 1 3 1 3 3 2 2 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 1 5 4 3 5 5 4 4 5 5 0 0 0 0 1 0 0 3 

1 3 3 1 1 2 2 2 2 2 2 4 5 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 3 3 4 2 1 1 1 1 1 1 5 5 2 2 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 3 

1 4 4 1 4 1 4 3 2 3 3 4 5 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 4 4 2 3 1 1 1 1 1 1 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 0 1 0 0 3 

1 1 1 1 3 2 3 3 2 3 3 5 2 5 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 1 1 1 0 3 

1 1 1 4 1 1 1 2 1 2 2 4 3 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 3 3 1 2 4 2 4 2 3 3 1 4 5 4 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 1 2 1 5 1 3 1 1 3 5 2 1 5 5 5 5 4 4 0 1 1 1 1 1 0 3 

1 2 2 4 3 4 3 2 3 3 3 3 2 5 5 4 3 4 4 4 3 0 0 1 1 1 1 0 3 

0 2 2 1 2 3 3 2 2 1 1 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 0 1 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 3 1 4 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 1 0 3 

0 3 3 2 5 1 2 2 2 1 1 5 4 5 5 5 5 3 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 3 

1 2 2 4 1 1 1 1 2 2 2 1 4 2 1 5 5 4 4 5 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 4 4 1 1 1 6 3 3 4 4 4 3 5 5 4 4 4 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 4 4 4 4 2 2 1 2 1 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 1 1 4 2 1 1 1 1 1 1 1 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 1 1 1 1 1 1 3 

1 1 1 4 1 3 3 3 3 3 3 5 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 1 1 4 4 2 1 4 1 1 2 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 1 1 1 0 3 
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1 1 1 4 3 3 4 2 3 3 1 2 4 5 5 5 4 4 4 4 4 1 1 1 1 1 1 0 3 

1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 2 3 2 1 2 1 1 1 3 2 4 5 5 4 4 4 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 3 3 2 3 2 1 1 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 3 

0 2 2 4 3 1 2 1 2 1 1 1 3 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 0 0 0 0 0 3 

1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 4 3 3 3 5 4 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 4 2 4 4 3 3 1 3 4 5 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 4 4 2 1 2 1 1 3 2 2 4 1 1 1 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

1 4 4 2 1 1 1 2 4 3 5 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

0 3 3 4 1 3 3 3 3 3 3 4 4 1 1 5 5 4 3 4 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

1 1 1 4 1 2 2 2 5 3 2 3 3 4 2 5 5 4 5 5 5 1 0 1 0 1 0 0 4 

1 1 1 1 1 3 4 3 3 2 3 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 4 

1 3 3 4 2 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 0 1 1 0 5 

1 4 4 4 2 4 4 3 4 4 2 4 4 1 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 5 

1 2 2 2 1 5 1 1 1 2 3 3 3 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 1 

0 3 3 1 5 1 2 4 3 1 2 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 4 1 4 4 1 3 2 4 3 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 4 4 4 1 1 2 2 2 3 4 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 2 2 4 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 

0 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 4 4 2 1 3 1 2 1 1 2 5 5 1 1 5 5 5 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 3 3 2 2 1 1 1 3 2 2 4 1 3 3 5 5 5 5 5 5 1 1 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 2 5 1 2 2 2 1 1 5 4 5 5 5 5 3 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 3 

1 2 2 4 1 1 1 1 2 2 2 1 4 2 1 5 5 4 4 5 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 4 4 1 1 1 6 3 3 4 4 4 3 5 5 4 4 4 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 4 4 4 4 2 2 1 2 1 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 1 1 4 2 1 1 1 1 1 1 1 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 1 1 1 1 1 1 3 

1 1 1 4 1 3 3 3 3 3 3 5 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 
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0 1 1 4 4 2 1 4 1 1 2 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 1 1 1 0 3 

1 1 1 4 3 3 4 2 3 3 1 2 4 5 5 5 4 4 4 4 4 1 1 1 1 1 1 0 3 

1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 2 3 2 1 2 1 1 1 3 2 4 5 5 4 4 4 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 3 3 2 3 2 1 1 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 3 

0 2 2 4 3 1 2 1 2 1 1 1 3 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 0 0 0 0 0 3 

1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 1 4 3 3 3 5 4 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 4 2 4 4 3 3 1 3 4 5 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 4 4 2 1 2 1 1 3 2 2 4 1 1 1 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

1 4 4 2 1 1 1 2 4 3 5 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

0 3 3 4 1 3 3 3 3 3 3 4 4 1 1 5 5 4 3 4 5 0 0 1 0 1 0 0 4 

1 1 1 4 1 2 2 2 5 3 2 3 3 4 2 5 5 4 5 5 5 1 0 1 0 1 0 0 4 

1 1 1 1 1 3 4 3 3 2 3 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 4 

0 3 3 1 3 1 6 1 1 6 6 5 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 6 3 1 1 1 1 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 2 

1 1 1 1 1 2 1 2 3 2 1 5 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 4 4 2 1 1 2 4 3 3 5 3 3 5 5 5 5 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 2 4 2 1 5 5 4 4 5 5 0 1 1 1 1 1 0 2 

1 1 1 4 3 4 4 2 3 3 3 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 1 2 

1 3 3 2 1 6 2 4 3 5 4 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 3 1 1 1 3 3 3 4 3 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 4 3 1 1 1 3 3 2 3 5 3 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 1 1 2 

0 2 2 4 1 1 1 1 1 1 2 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 4 2 3 1 2 3 1 5 5 4 4 4 5 5 4 5 5 1 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 1 2 2 1 2 2 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 4 2 5 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 1 1 2 1 5 1 1 3 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 2 3 3 2 2 3 4 4 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 
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0 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 4 4 2 1 3 1 2 1 1 2 5 5 1 1 5 5 5 4 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 3 3 2 2 1 1 1 3 2 2 4 1 3 3 5 5 5 5 5 5 1 1 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 1 1 1 1 1 3 1 3 4 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 2 4 3 1 1 5 3 6 5 4 1 2 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 0 1 

1 4 4 2 1 6 5 3 6 1 6 1 5 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 4 1 5 1 1 5 5 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

0 3 3 2 2 6 4 5 3 2 1 4 4 3 3 5 5 5 5 4 4 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 3 2 4 1 2 3 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 2 3 3 3 3 3 4 2 5 1 2 5 5 4 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 2 2 2 2 1 1 2 3 2 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 2 1 4 3 2 2 3 4 1 5 1 1 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 4 4 4 2 3 4 4 3 3 2 4 5 3 2 5 5 5 4 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 4 1 1 1 3 6 6 4 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 1 2 2 1 1 1 1 5 5 3 3 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 3 1 2 3 2 2 2 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 1 1 5 3 2 3 5 4 1 1 5 1 3 4 5 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 2 3 2 1 3 2 4 5 1 3 3 3 4 3 3 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 2 2 1 5 1 1 3 4 3 6 2 5 1 2 3 3 3 2 3 3 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 2 3 4 4 3 3 3 2 5 2 1 5 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 4 3 1 1 4 6 5 5 3 4 1 1 4 4 5 3 2 3 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 2 2 4 3 4 4 4 5 4 1 4 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 5 4 1 1 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 1 

1 1 1 2 2 1 2 5 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 6 6 2 1 2 1 5 4 3 2 1 3 1 3 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 3 5 5 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 3 2 2 2 3 3 2 4 5 4 3 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 4 2 3 3 4 3 3 3 1 5 1 1 3 3 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 2 
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1 3 3 3 5 4 4 4 2 2 4 3 5 3 3 3 3 3 3 4 4 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 3 3 1 1 5 5 4 6 4 3 4 5 1 3 4 4 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 4 2 3 5 2 3 2 2 3 5 1 2 3 3 3 3 2 2 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 3 4 4 4 4 4 4 1 5 1 1 5 5 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 3 3 2 3 3 3 3 3 5 1 1 1 1 2 1 2 2 0 0 1 1 1 0 1 2 

1 1 1 2 1 3 5 4 4 4 5 2 4 1 2 4 4 3 3 4 4 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 3 1 1 3 3 2 2 5 4 3 5 4 2 4 2 2 0 0 1 1 1 1 1 2 

0 1 1 1 1 2 4 3 3 2 4 2 5 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 4 6 4 4 4 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 1 4 4 4 5 6 2 4 3 5 2 2 2 1 2 1 2 2 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 4 3 6 6 6 5 3 3 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 1 0 1 1 1 0 1 2 

0 1 1 1 1 3 1 2 4 3 5 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 0 0 0 2 

1 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 3 3 4 1 4 3 3 2 2 6 2 4 1 2 4 4 4 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 2 1 1 1 3 3 3 1 5 1 3 1 1 1 1 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 4 2 3 3 2 2 2 3 1 4 1 1 1 1 4 2 2 2 1 1 1 0 1 1 0 3 

1 1 1 4 3 2 1 2 2 2 2 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 4 1 2 6 6 6 6 6 4 3 2 3 2 3 3 3 3 3 0 0 1 0 0 0 0 3 

0 1 1 4 3 5 5 5 5 4 5 4 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 3 3 4 1 2 2 4 4 4 1 1 4 3 4 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 1 1 4 1 3 3 3 1 3 3 1 4 1 3 3 2 2 2 2 2 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 4 2 3 6 2 3 3 1 1 5 2 3 1 1 1 1 2 1 0 0 1 0 0 0 0 3 

1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 1 0 1 1 1 0 0 3 

0 4 4 2 1 6 6 6 6 6 6 1 5 1 1 2 2 2 2 2 2 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 2 2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 4 1 2 1 1 1 2 2 1 0 0 1 0 0 0 0 3 

0 1 1 1 3 6 6 6 6 6 6 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 0 0 0 5 

0 1 1 1 3 2 3 2 1 3 2 4 5 1 3 3 3 4 3 3 4 0 0 1 0 1 0 0 1 
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1 2 2 1 5 1 1 3 4 3 6 2 5 1 2 3 3 3 2 3 3 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 2 3 4 4 3 3 3 2 5 2 1 5 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 4 3 1 1 4 6 5 5 3 4 1 1 4 4 5 3 2 3 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 2 2 4 3 4 4 4 5 4 1 4 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 5 4 1 1 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 1 

1 1 1 2 2 1 2 5 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 6 6 2 1 2 1 5 4 3 2 1 3 1 3 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 3 5 5 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 3 2 1 2 2 2 2 3 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 4 1 2 6 6 6 6 6 4 3 2 3 2 3 3 3 3 3 0 0 1 0 0 0 0 3 

0 1 1 4 3 5 5 5 5 4 5 4 5 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 3 3 4 1 2 2 4 4 4 1 1 4 3 4 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 1 1 4 1 3 3 3 1 3 3 1 4 1 3 3 2 2 2 2 2 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 4 2 3 6 2 3 3 1 1 5 2 3 1 1 1 1 2 1 0 0 1 0 0 0 0 3 

1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 1 0 1 1 1 0 0 3 

0 4 4 2 1 6 6 6 6 6 6 1 5 1 1 2 2 2 2 2 2 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 2 2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 4 1 2 1 1 1 2 2 1 0 0 1 0 0 0 0 3 

1 1 1 4 3 4 4 4 4 4 4 1 5 1 1 5 5 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 4 3 3 2 3 3 3 3 3 5 1 1 1 1 2 1 2 2 0 0 1 1 1 0 1 2 

1 1 1 2 1 3 5 4 4 4 5 2 4 1 2 4 4 3 3 4 4 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 3 1 1 3 3 2 2 5 4 3 5 4 2 4 2 2 0 0 1 1 1 1 1 2 

0 1 1 1 1 2 4 3 3 2 4 2 5 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 4 6 4 4 4 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 2 2 1 2 5 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 6 6 2 1 2 1 5 4 3 2 1 3 1 3 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 3 5 5 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 3 2 2 2 3 3 2 4 5 4 3 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 0 0 2 
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1 2 2 4 2 3 3 4 3 3 3 1 5 1 1 3 3 3 3 3 3 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 3 5 1 1 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 1 

0 3 3 4 1 1 1 2 3 6 1 2 2 2 1 4 4 4 4 4 4 0 0 0 0 1 0 0 1 

0 2 2 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 1 3 5 5 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 3 5 3 3 3 2 5 5 1 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 6 6 6 6 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 1 0 0 1 0 1 1 

1 1 1 4 4 2 4 4 3 4 4 2 3 5 4 4 4 4 4 5 5 0 1 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 1 6 6 6 6 6 6 1 4 5 1 5 5 3 4 5 3 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 2 2 4 1 3 4 4 4 4 4 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 2 3 3 4 4 3 3 3 5 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 1 3 3 5 5 5 2 2 3 3 4 5 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 1 1 

0 2 2 2 2 2 6 6 6 4 5 4 5 1 1 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 2 1 3 2 1 5 5 5 4 2 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 2 1 4 4 4 4 4 4 1 4 3 3 5 5 5 5 2 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 1 5 5 5 5 4 4 4 2 2 5 5 4 3 4 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 1 2 4 3 5 6 3 4 1 1 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 4 2 5 3 5 3 3 5 4 3 2 2 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 4 1 6 5 5 2 4 6 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 2 1 5 2 4 1 6 3 2 4 1 2 5 5 4 4 5 5 0 0 1 1 1 0 1 2 

1 2 2 1 1 4 5 5 6 6 6 3 4 4 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 2 1 1 6 6 6 6 6 1 3 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 3 3 1 3 6 6 6 6 6 6 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 5 5 5 5 5 5 2 5 2 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 2 1 4 4 4 5 5 4 4 5 3 2 5 5 5 5 5 4 0 0 1 1 1 0 0 2 
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1 1 1 1 1 2 4 4 2 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 1 2 

1 1 1 4 1 4 2 3 3 3 3 4 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 0 0 0 2 

0 1 1 1 3 3 2 4 3 5 4 4 4 2 3 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 2 1 1 1 1 5 5 5 1 3 3 2 5 5 4 5 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 2 2 6 6 6 6 6 6 4 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 

0 2 2 1 1 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 2 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 5 6 4 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 4 5 0 0 0 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 6 6 4 6 6 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 1 2 

1 1 1 1 2 5 3 3 3 5 3 4 5 4 4 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 1 2 

0 1 1 4 2 3 4 6 2 4 3 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 1 0 1 1 1 1 0 2 

0 1 1 4 2 1 5 3 4 4 2 5 5 2 4 3 4 2 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 1 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 2 1 3 1 4 3 2 5 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 5 6 6 6 6 6 6 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 0 0 0 0 2 

0 2 2 2 1 5 6 4 4 4 2 5 3 4 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 3 5 5 5 5 4 4 3 4 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 1 3 5 5 5 5 5 5 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 2 

0 1 1 4 2 3 1 3 2 6 4 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 3 3 1 2 3 1 5 2 5 6 3 2 2 4 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 3 2 2 3 3 2 5 5 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 2 2 2 2 2 3 4 3 4 3 1 4 1 1 5 5 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 2 2 2 2 3 6 6 6 5 4 5 2 2 2 4 4 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 1 1 4 3 4 3 4 4 4 4 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 1 2 2 1 2 3 4 3 5 5 3 2 5 5 5 5 4 4 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 1 3 4 4 4 4 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 5 

1 2 2 1 1 5 5 5 3 5 5 4 4 3 2 5 5 4 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 2 1 3 2 2 3 4 3 2 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 3 
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0 1 1 4 1 3 1 2 3 6 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 0 3 

1 1 1 4 2 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 1 3 

1 1 1 1 2 3 3 5 3 3 3 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 0 0 0 3 

0 1 1 4 2 3 1 2 3 5 5 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 2 4 4 5 3 5 2 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 4 3 4 1 4 4 5 5 3 5 3 4 4 5 5 5 4 4 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 4 4 4 1 6 6 6 6 6 6 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 3 2 6 6 6 6 6 2 5 2 2 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 2 2 4 1 2 5 4 4 4 4 1 3 3 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 1 2 5 5 3 5 6 5 4 4 2 4 5 5 4 4 3 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 2 2 5 3 2 3 5 4 4 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 1 1 1 2 4 4 4 4 4 4 5 4 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 0 0 0 3 

1 2 2 2 1 3 6 5 4 5 4 4 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 2 2 4 1 4 4 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 3 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

0 2 2 4 2 4 5 4 5 4 4 4 5 2 2 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 4 

1 2 2 2 2 4 5 4 4 4 4 1 4 1 1 5 5 5 4 5 4 0 0 1 1 1 1 1 5 

0 2 2 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 1 3 5 5 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 3 3 5 3 3 3 2 5 5 1 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 6 6 6 6 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 0 1 0 0 1 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 1 0 0 1 0 1 1 

1 1 1 4 4 2 4 4 3 4 4 2 3 5 4 4 4 4 4 5 5 0 1 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 1 6 6 6 6 6 6 1 4 5 1 5 5 3 4 5 3 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 2 2 4 1 3 4 4 4 4 4 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 2 3 3 4 4 3 3 3 5 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 1 3 3 5 5 5 2 2 3 3 4 5 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 1 1 

0 1 1 4 1 3 1 2 3 6 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 0 3 
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1 1 1 4 2 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 1 3 

1 1 1 1 2 3 3 5 3 3 3 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 0 0 0 3 

0 1 1 4 2 3 1 2 3 5 5 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 1 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 2 4 4 5 3 5 2 5 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 4 3 4 1 4 4 5 5 3 5 3 4 4 5 5 5 4 4 0 0 1 0 1 0 0 3 

1 4 4 4 1 6 6 6 6 6 6 1 5 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 2 2 2 3 2 6 6 6 6 6 2 5 2 2 4 4 4 4 4 4 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 2 2 4 1 2 5 4 4 4 4 1 3 3 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 1 0 0 3 

0 1 1 1 2 5 5 3 5 6 5 4 4 2 4 5 5 4 4 3 3 0 0 1 1 1 0 0 3 

1 1 1 2 2 5 3 2 3 5 4 4 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 1 1 1 2 4 4 4 4 4 4 5 4 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 0 0 0 3 

1 2 2 2 1 3 6 5 4 5 4 4 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 3 

0 2 2 4 1 4 4 4 4 4 4 3 5 4 4 4 4 3 4 3 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

0 2 2 4 2 4 5 4 5 4 4 4 5 2 2 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 4 

1 2 2 2 2 4 5 4 4 4 4 1 4 1 1 5 5 5 4 5 4 0 0 1 1 1 1 1 5 

1 1 1 1 1 2 4 4 2 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 1 2 

1 1 1 4 1 4 2 3 3 3 3 4 2 1 2 5 5 5 5 5 5 0 0 1 0 0 0 0 2 

0 1 1 1 3 3 2 4 3 5 4 4 4 2 3 5 5 5 5 5 5 0 1 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 2 1 1 1 1 5 5 5 1 3 3 2 5 5 4 5 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 1 1 2 2 6 6 6 6 6 6 4 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 

0 2 2 1 1 2 2 4 3 3 3 5 5 5 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 2 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 5 6 4 5 5 2 4 4 4 5 5 4 4 4 5 0 0 0 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 6 6 4 6 6 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 1 2 

1 1 1 1 2 5 3 3 3 5 3 4 5 4 4 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 1 2 

0 1 1 4 2 3 4 6 2 4 3 5 4 5 5 4 5 4 4 5 4 1 0 1 1 1 1 0 2 

0 1 1 4 2 1 5 3 4 4 2 5 5 2 4 3 4 2 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 1 3 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 0 1 1 0 0 2 
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1 1 1 4 1 2 1 3 1 4 3 2 5 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 

1 1 1 4 2 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 0 1 0 0 1 0 1 1 

1 1 1 4 4 2 4 4 3 4 4 2 3 5 4 4 4 4 4 5 5 0 1 1 1 1 0 0 1 

0 1 1 1 1 6 6 6 6 6 6 1 4 5 1 5 5 3 4 5 3 0 0 1 0 1 0 0 1 

1 2 2 4 1 3 4 4 4 4 4 3 4 3 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 1 1 1 2 3 3 4 4 3 3 3 5 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 1 1 3 3 5 5 5 2 2 3 3 4 5 4 3 4 4 0 0 1 0 1 0 1 1 

0 2 2 2 2 2 6 6 6 4 5 4 5 1 1 5 5 4 4 4 5 0 0 1 1 1 0 0 1 

1 2 2 2 2 1 3 2 1 5 5 5 4 2 3 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 1 0 1 

1 2 2 2 1 4 4 4 4 4 4 1 4 3 3 5 5 5 5 2 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 1 5 5 5 5 4 4 4 2 2 5 5 4 3 4 3 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 2 2 4 1 1 2 4 3 5 6 3 4 1 1 5 5 4 4 5 5 0 0 1 0 1 0 0 2 

1 1 1 4 1 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 5 5 5 5 5 5 1 0 1 1 1 0 0 2 

1 3 3 4 2 5 3 5 3 3 5 4 3 2 2 4 4 4 4 4 4 0 0 1 1 1 0 0 2 

0 3 3 4 1 6 5 5 2 4 6 1 4 1 1 5 5 5 5 5 5 0 0 1 1 1 0 0 2 
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